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ACTAS-DE PLENARIA 

De la sesión ordinaria del 'día miércoles 5 de febrero de 1992 

Presidencia de los Honorables Representantes_ Rodrigo T urbay Cote, Jaime Arias Ramírez 
y Héctor Helí Rojas Jiménez. -

I 

A las cuatro y cinco minutos de la tarde, la Pre
sidencia ordena llamar a lista y contestan los hono
rables Representantes: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Anzola Toro Héctor 
Bahamón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jairo 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Bustamante de·Lengua María del Socorro 
Camacho Weverberg Roberto 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Cepeda Vargas Manuel 
Clopatofsky G. Jairo 
Cotes Mejía- Micael 
Cuello Dávila ·Alfredo-
Chaux - Mosquera Juan José 

- De la_ Espriella-Espinosa .Alfonso -
· Dechner Barrero. Héctor 

Devia Lozano Tomás .. 
Duque Satizábal Orlando 
Echeverri - Piedrahita üuido 
Escrucería .Gutiérrez:o Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima· 
Estrada Villa Armando 

- Garavito Hernández- Rodrigo
García. Buitrago ·Néstor· 

· Garcfa- Cabrera Jesús«Antonio 
García de Pechthalt. Ana Delia 
Guevata Herrera Edmundo 
Gutiérrez Morad Marco Tuli(}.. 
Gutiérrez Puentés- Leovigildo. 

Higuita Rivera Benjamín -
Huertas Combariza Germán 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jamioy Muchavisoy José N. 
L<J.ra Arjona Jaime 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jeslli; 
Marín López Melquisedec 
Martinezguerra z. Guillermo 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mc:sías 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
N8men Rnpalino Felipe de Jesús 
Navarro Wolf Rafael Jaime 
Ori;iz de Mora GraciPla 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César A mmsto 
Pére.,, Martínez Rafael Enrique 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Cruz José Daría 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Frada Rafael 
Silgado Rodríguez Carlos 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinaco Bcssa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Turbay Cote Rodrigo 
U:ribe Badillo Altonso 

Uribe Escobar Mario 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia. Díaz Luis E:nilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vergara Mendoza César Tulio 

La Secretaría informa que hay quórum delibera
torio y, en consecuencia, el señor Presidente declara 
abierta la sesión, la que se desarrolla con el siguiente 

ORDEN. DEL DIA 

Para la sesión ordinaria de· hoy miércoles 5 de 
febrero de 1992, a·las 4:00 p .m. 

I 

- :Uaiitado. � lista de los honorables Representantes._ 

Il 

Consideración_ del ·acta, de la sesión anterior. 

· III 
Negocios sustanciados por la Presidencia._ 

IV 

Citaciones concretas para la fecha. 

Proposición número 48. 
(19 de diciembre de 1991).. . 

A los señores Ministros· de Gobierno, Defensa Na
cional y Procurador General de la- Nación. 

Promotores: Honorables Representantes Manuel 
Cepeda Vargas, Jairo Bedoya y Octavio Sarmiento. 

CUESTIONARIO: 

Para el señor Ministro de Gobierno. 

l. ¿Cuál es la opini(m del Gobierno sobre la re
glamentación del artículo 112 de la Constitución que 
establece los _derechos de las minorías y qué plan
tea el Estatuto de la_ Oposición? 

2. Es sabido el diffoil proceso que para organizarse 
y hacer presencia en el escenario nacional viven las 
fuerzas políticas minoritarias en Colombia. ¿Cómo 
viene el Gobierno garantizando los derechos funda
mentales a la vida, a la expresión del pensamiento, 
a la comunicación que consagra la Constitución pa
ra los sectores minoritarios y las fuerzas de oposi-
�? -

Para el señor Ministro de Defensa. 

3. ¿Qué medidas viene tomando el Gobierno para 
desarticular los grupos de autodefensa que desde 
1986 el doctor César Gaviria, en ese entonces Mi
nistro de Gobierno, denunció al país y cuyo número 
entonces reconoció en 137 grupos? 

4. ¿Cuál es el grado de responsabilidad que le cabe_ 
a la XIII Brigada en los hechos acaecidos en Fusa
gasugá el 18 de agosto y en que perecieron Antonio 
Palacios, sus hijos Blanca, Janeth, Camilo, su yerno 
-Rodrigo Barrera- y dos desconocidos? 

5. ¿Cuál fue la conducta de las autoridades mili
tares del Cauca ante las amenazas contra los indí
genas de la comunidad guataba, amenazas que cu!-

minaron con la masacre perpetrada en la finca 
"Nilo" en el corregimiento de El Palo, Caloto, el día 
17 de diciembre y qué medidas se han tomado para 
que las autodefensas del Cauca cesen en su activi
dad? 

Para el señor Procurador General de la Nación. 

6. ¿Con qué argumentos de derecho se impide la 
presencia de la parte civil ante la justicia penal mi
litar y cuál es la opinión del señor Procurador ante 
tal d2sprotección del derecho a ser indemnizados los 
familiares de las víctimas con ocasión del daño cau
sado en los deutos contra la vida y la integridad 
personal perpetrados por los miembros de la Fuerza 
Pública? 

· 
¿Qué medidas de protección se han brindado al 

doctor Eduardo Umaña Mendoza, abogado de la se
ñora Berlamina Romero de Palacios, viuda de An
tonio Palacios, asesinado con sus hijos el 18 de agosto 
en Fusagasugá, sabiendo, como es de público cono
cimiento, las numerosas amenazas contra la viuda 
sobreviviente de esa masacre· como contra el doctor 
Umaña Mendoza? 

V 

Informe de la comisión que estudió las objeciones del -
Peder Ejecutivo al siguiente proyecto de ley: 

Proyecto de ley número 101 Cámara, 144 Senado 
de 1989, "por la cual se nacionaliza. una carretera 
en el Departamento del cauca y· se dictan otras dis
posiciones". Texto definitivo del proyecto, publicado 
en los Anales número 102 de 1989. Objeciones del 
Poder Ejecutivo publicado en· los Anales número 6 
de_ 1991. Informe de la Comisión Accidental que es
tudió las objeciones del Poder Ejecutivo, publicado 
en los Anales número 9 de 1992. Ponentes: Los ho
norables Representantes Juan José Ghaux Mosquera 
Y César Tulio Vergara Mendoza. Autor del proyecto, 
el honorable Representante Guillermo Alberto Gon
zález Mosquera. 

VI 

Lo que p,ropongan los honorables Representantes, 
los señores Ministros del Despacho y altos 

funcionarios del E1>tado. 

El Presidente, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Primer Vicepresidente, � 
JAIME ARIAS RAMIREZ 

El Sr,gundo Vicepresidente, 
RECTOR HELI ROJAS JIMENEZ 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

En · el curso de la sesión se hacen presente los 
honorab_les Representantes: 

Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 
Ardila Ballesteros Carlos 
Artunduaga Rodríguez Jesús Arjaid 
Brito Garrido Guillermo E. 
Cala López Helí 
Camargo Santos Rafael 
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.carriz.osa.'Franco Jesús ·Angel 
Castro "Caycedo José FerJ:lando 
eelis eutiérrez 'C°a'rlos 
Córdoba de Castro Piedad 
correa González Luis Fernando 
Chavarriaga Wilkin Jairo ·· 
Chávez Cristancho Guillermo 

·Daniels Guzmán Martha Catalina 
Durán Carrillo Antenor 
l"lórez Sánchez ·Gilber-to 
F'_ol".onda :Pimienta .Héctor Alberto. 
'Gaitán · González Carlos Julio 
:Galw·do ;AT,chbQl!i .;t1,1lio :E. 
Ga.rcía Orjuela Carlos 
García Romero Alvaro Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas :Fernando 
González Maragua ,.'Jaime 

.•Oonzález Merchán <Carlos 
·González Va-rgas .A'l'fonso 
.Guerra T_ulena . J_tilio César 
·Guerrero Orejuela Félix E. 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Hurtado Cano Juan 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jattin Safar Francisco José 
.Lébolo Conde Lucas E, 
López Co.ssio Alfonso 

· López ·Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar ·Ramiro -Alberto 
Manzur .Abdal-a Julio !A:lberto 
Matos 'Barrero Alfot1so "Enrique 
Morales Hoyos Viviane 
Murgueiti0-R€strepo ·Frimcisi:o 
·Neira 'Lamus 'Maxinüliano 
Nicholls Se. José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ortegón Amaya. Samuel . 
Papamija Diago Jesús Edgar 

._Patiño ..Amariles _PieJ¡o 
:Pe<)raza Ort�ga :Tel_é$f-oro 
."P.er_ea Ranws Lui;>.Jai.me 

. :J>etr.o Vrre,go Gu:=;tavo -F.ranc_isco 
--Pomarico Ramos :Armando 
Quintero García Rafael 

..,Eeyna. Cocr�dor .JD.i;ge 
Rincón López Luis 'Fernando 

··Riv�ra -Salazax .J-o.'lé :E,todr!go 
·<E-o<lríguei. -Mnr:tinez. snvano 
· R�ales ,Zambrano :Rkar:d<i 

Rosern -Ruano iJesús 
Rueoa·MaJ.1:lona"do ,iJosé .Raúl 

;Sánehez- Arteaga ·.iF.redcly --Ign11clo 
;Sánchez 0.rtega ;e.ami.lo ,'1\T,Jl1Md.O 
Sierra Grajales Luis Emilio 
·-srrva .. Gó.mez Gus.t:avs:> 
:Silv.a :I'/Ieche .Jorge ;J. 
Tarlli:l ;Hazbun ·.Moisés 

·Torres Murill'@ Edgar 
'.Velásquez hrr.oya:be .Manuel 
·V.élez Urr.e.ta >.Guillermo 
Yillalba .:1\'.Iosquera Rodi::ig·o 
Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti Juan 9arlos 

. Con excusa justificada dejan de asjstir Jos_ l�o�ora- _ 
bles 'Ré,presentantes: 

· 

·Alarcón . .Guzmán --Ricru.:do · 
-Al'.ias .Ramír-ez .J.a.ime 
.Benedetti Vargas .Alvaro 
·Cabrera Caicedo .Jorge Elisec 
. .Chá:vez . Tib.a<ltüza ;José Gírrib.er 
Durán .F,emández .Al ex 

. cEstrada -de .Góuiez Dilia 
.-Barcia de Montoya .Lucel�y 

c • .González N.0réP..a ,Jorge 
- .Mart.ínez -Betancur .Darío 

;Mejía -!4pez ,Alvaro 
Qcampo Ospina .Gum-ermo 

.Quiceno Acevedo Gloria 
Salazar Buchelli Franco 
Sarabia Better Al"tur_o· 

De1an de ·.cori.cuHir, -sin -excusa Justlf.íc.at!a, 'los'- hG.: 
nora bles ··Representanj;-es: 

Rincón ·Pérez Mario 
Ruiz Medina ..Jair.o .J-ru:é 

II 

·Proyectus ·presentados. 

_ La .Secretaria ·informa _que han -sidé>.'propuestos' a 
fa consideración de -la 'honorab1e Cámara ·los ·pro
yectos de ley cuyos títulos enseguida se enuncian: 

Proyecto· de .ley número 5 Cámara de 1992, "por· la 
cual se dan garantías sociales a los funcionarios y 
:empleados <le la Rama Jurisdiccional". Autor, · el 
honorable Representante .Samuel Or,tegón Amaya. : 

Proyecto de ley número .6 Cáma1:a de .1992, "por la 
cual se establece el ·seguro obligatorio de cosechas". 
Autor, el honorable Representante Rodrigo Barraza 
Salcedo. 

Proyecto de ·ley -número .7 .Cámar.a .de 1992, "por 
medio de la cual se establece la educación para las 
vocaciones y los adultos". Autor, el honorable Re
presentante Camilo Arturo -Montenegr.o. 

J ucves 27 de febrero de 1992 

Proyecto ele ley númer-0 8 Camara de 1992, ''.por 
la .. ,cual se dictfü1 normas ,especiales para la orgai;ii
zación y funcio.uamien:t_o del D.epai:tamento !A:rchi� 
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata

·�ina". ;Autores, los .J:Jnuorables -R-epi"esenJ;a.ia.tes .J:ulio 
E. Ga11ardo Arcnbo1d, Rafael -Pérez ·'Martínez· y 

·ntros. 
..Prny.ecto .de ley .número .9 .Cámara ..de .l992, ''..por 

la cual se fija el . régimen prestacional y salarial de 
los empleados públicos y trabajadores . oficiales al 

· .servJcio \de los -departamentos y .municipios". Autor, 
eT honorable .Representante SamueJ. Ortegón Amaya. 

III 

Con la �legada de otros honorables Representan-
tes, .'la Sec:retarfa .anuncia que se ha integrado qu{}
rum ·•decisorio. Acto seguicto, la PresidenCia concede 
el ·.uso de la palabra al Representante !EdIDundo Gue� 
vara 'Herrera, quien, en asocio de los demás firman
tes, .somete ,a la .consideración .. de la .plenaria· · J.a 
slguiente proposición. Antes de ser aprobada, los 
honorables Representantes Marco Tulio Gutiérrez 
Morad y Jaime Navarro Wolff sugieren que la pro-· 
puesta se.a firmada.- _por rla -totalidacl ·de -los miembros -
rle la Cámara, -y el texto de la misma se::¡, entÍ:-egada 
.al . señoi; .Embajador de :Yenezuela. 'La .. proposición 
-Olee: 

Proposición número 29. 
�.i\Pl'Obada Feb. 5i.92-). 

Lá Cámara Cie · Répresentañtes .del ·congreso· de -
. Colombia,. hace Uegar al .pueblo de la República .de 

· --w-enezuela y ·a su ilustr.e preSiden:te. loo.ct0r ·ca:r1os -
-Andrés Pérez .. su voz _de i,t_poyo .Y ,sqlJdaridad con qca
sión .-de -los -g-raves hecho_s que .acaban o<le ·ocurJl'fr en · 
esa nación. "Proclaml'.t que rechaza todo golpe de . 
fuerza por medio del cual se pretenda desconocer la 
soberana voluntad popular y destruir las institucio
nes legítimamente constituidas. 

De igual manera registra <eon :honda :satisfacción 
la forma vigorosa, enhi'esta y ·de.ci.clitla iCO!Il"() �las •fuer
zas vivas de esa gran nación, destruy_end.o .tan : aleve 
atentádo, han mantenido incólume •él ,-estado ,de de
recho y los principios �tut:ela:res ;de :la .democracia. 

�gual.mente hace v_otos �para gue ·e,n el v.:ecino pais 
y· en ·general en 1oda la América ·Latina -se ·consollde 
pára ·siempre· el ·iwperio _de -la.-Coostiti1ción de ·fa · 
ley -y ·de ·'la libert-ád. . ,: .· · . ' 

Una Comisión designa-da ·-por Ja ·Bresidencia' de la 
Corporación,· en ñóta de-- estilo, ·en la fecha- ·y lugar 
que -concer.tadamente ..se .considere ,qportuna, -ha'.Vá 
entrega de la presente proposición .al -señor P.r.esi
dente de .la República· de 'Venezuela. 

Presentada por los honorables Repr_esentantes: 
.Edmundo --Guevara· Her.rera, -Alfonso_ Mattos .. J3a- · 

rrero, Héctor Hely Rojas Jiménez, Héctor Anzola 
Toro, Arlén Uribe Márquez,. Jesús Namén Rapalino, 
Alvaro Vanegas M., Yolima Espinosa. Vera, Juan 
Carlos "VJv.es M'enotti; :Ana .G.arcía :de ·:Pecht>hált, .'Jai
me Lara Arjona, Julio Mora Acosta, Alfonso de la 
Espriella Espinosa, Marco ·:Tulio· Gutiérrez Morad, 
Salomón Sa!lde 4bd¡tla, Jairo Romero G., Rafael Pé
rez Ma.r-tínez, Orlando -:Düque -Satizábal, ·F.ra:ncisco 
Murgueitio Restrepo, Benjazµín Higuita Rivera, Jai
ro Clopatofsky G., Melquíades Carrizosa Amaya, Gra
ciela de l\fai;a, �rna:n.9.o_ Torr�s B_an:er.a_, .Quillermo 
Martínezguerra, 'iván Name Vásquez, ·samuel Orte
gón, Camilo Sánche_z Ort�a, .Osca,r López C., Tomás 
Devia Lozano, Ja:ime_ Go_nzii,lez ".M., 'Iván Lozano Oso
rio, Arjaid Artunduaga, Manuel ·cepeda Vargas, Jor
ge Julián· Si.lv.a Mec1:1e, 'Guillermo - Britto ,Garrido, 
Helí Cala: López; Carlos Celis -Gutiérr:ez, .Jai·ro -Bedoya 
Hoyos, ·Jaime ..N.av.ar.:w ·Wolf.f, ·Manu¡:tl Ef?pinosa .Cas
ti11a, Ramiro Luci-0 -Escobar, .Carlos- García .Qrjuela·, Armando Estrada Villa,. María del Socorro Busta
mante de Lengua, Diego. Patiño Amariles, Luis Emi
lio Sierra Grajales, Telésforo :Pedraza y otros. 

El honorable Rep:resentan:te ,Jesús ·:!\Ta.roen Raf!a-li� 
no, lu�go de condenar. púJ:¡licamente l�s sucesivos ase
Sínatos ·de dirigentes · que '5�guén · sus ·Orientaciones · 

·políticas -en 'el ·Depal.'tamento 'élel -<Cesar, <:pr.esenta Ja 
sig-uiente ·proposición, que es apr.tibada: 

._J>ro.posicr�n _númer� '3'. 
(Aprobada _'1'1eb. J>/1J;l). 

;r;a:!:lonorable . Cámara de �Representantes .condena 
.enérgicamente .el asesinato de .que f.ue vlctima .é1 ;dis� 
til1,guido .ciudadano del· Municipio .de P.e1a:y:a, Uepar
tamento del Cesar, Aníbal Arenas, y reitera su pr.eo-

. cU:pación por la ola de violéncia · que circunda a esta 
hidalga población, otrora envi\].iaJ:¡le .sitio de .. Paz. 

La Cámara de Representantes exalta las virtudes 
morales y· -polítícas ·del .extinto· ciudádano, ·.quien :fue 
-un .gran .•t:onductor .del Partido "Liberal ·.en ,el . sur ·del 
'!Depa·rtamento cCiel Cesar y -solicita·· respetuosamente 
·a los •se.fíores Procurador Genera1 .de ··Ja Nación· ·y 
Director Nacional de Instrucción Criminal, se •sirvan 

<designar a fos funcionarios .que· .consideren ·pertinen
tes a fin ·de investigar este Crimen' ·atroz y del riu� 
·da:dano Jerónimo Pérez, .ex alcálde <de Pelaya, .per� 
•petrado. en ·el <mes de enero de 1992. . 
_ . Transcrib.ase .esta .proposición .en nota de estilo a1 
_Goncejo Municipal de Pelay,a, al señor Sixto Arena:;. 
en Ja ca:becer:a municipal. de La Gloria, Depa:rtamen-

ANALES DEL CONGRESO 

\to del ·.Cesar, y en papel común .a los señores .·Pro- -. 
·.curador :Genera·! de la '.Nación -y -Director ;NacioJ:1a1l ,de 
.Inskuc.elón ,Qriminal. 

- · 
)Presentada a la consideracrón ·de la •plenai;ia ·de la 

honoI:�bl _e C¡í.mara de Representantes por ,el -suscrito, 
/ 

Jesús Namen Rapalino. 
Representante Cámara Circunscripción- Electoral 

Departamento del ·C.esar. 

Santai.é <Cie ;Bog.o.tá, D. C., _.f.eb.r.ero 5 de 1992. 

Los :honorables 'Representantes .Jairo Bedoya Ho
yos, .-.Raia�l 0Ser:r.ano �P.:I:ada, . Gloria 1Quiceno y otros, 

-ponen a -la .consideración .de la Cámara la siguiente 
proposición, aprobada con el voto negativo del Pre

.. sid,ente. de la ..Corporación 

Propvsiclón n.úmero 31. 
(Apr.obada, ::Reb. 5/.92). 

Para contribuir al proceso de búsqueda de la paz 
entre los colombianos, fundamental para nuestro 
país, y hacerle el seguimiento a las. conversaciones 
de reconciliación próximas a reiniciarse en Caracas 
entre el ·Gobierno y la . insurgencia, la honorable 
Cámara de Representantes designará una Comisión 

· _pruralista, que r�presente las,. diversas ·fuerzas pre
sentes en su seno. Tal Comisión asistirá al comienzo 
del diálogo en la capital venezolana y manifestará 
allí. e_l alto signi.f_ica_do que pai:.a .esta: Corporación 

�tiene �l ,P1'opósito .de .paz. Dicha· Comisión será de
_·signada . .:por la Mesa Directiva srle la ,cámara. 

- Sant.af.é .d.e :Bogotá, r:>. C._, fe)Jrero 5 de "199.2. 

(Fdos.), Jairo Bedoya .Hoyos, Rafael Serrano Fra
da, Alfonso Mattos Barreto, Alberto Foronda · Pi
mienta, Gloria Quiceno, Julio Bahamón Vanegas, 
.Jo�g� Ariel Infante Leal, Sarnuel Ortegón Amaya, 
ArJatd Artunduaga, Octavio Sarmiento, Miguel Mo
toa Kuri, Alfonso Uribe Bádillo, Benjamín Higuita 
Rivera, Jaime Perea, Jaime Navarro Wolff, Edgar 
Eulices Torr.es y Piedad -Córdoba .de -Cas.t110: 

Los señores Representantes :Jaime :Lara Arjona, : 
Rafael Serrano Prada, Jesús Carrizosa Franco y 
otros, someten a la consideración de la plenaria la 
siguiente proposición, la que ;r.ecibe la .observación 
de la Presidencia en el "Sentido de que ·1a misma es 
improcedente ya que riñe -.con el a·rtículo 136 de la 
Constitución que prohíbe ·a .u n  _poder -inmiscuirse en 
los asuntos de otro. Esta -tesis -es ·comparMda :por el 
Representante Armando �trada Villa. 

Por su parte, -el Representante cLara Arjona insiste 
en la viabilidad de la propuesta y, para .-sustentarla, 
da lectura al complemento del artículo -136 -de la. 
carta, así como al texto --de los artículos -.19, literal 
(��: 60 y 150 de la Constitución. Mediante la :iiropo

s1c10n se hace una solicitud y no -se 'impone una 
orden de obligatoriedad al "'Ejecutivo. · -

El señor Presid�nte ,al ·OFdenar fa w.erificación del 
criterio general 1:le ·la plenaria, 'la Secretaría '.Informa 
que a favor de la aprobación se han -decla-i:adó cua
r�n�a y ocho (48) honorables :Representantes, y· vein
t1tres (23) por la negativa. De acuerd0 al resultado 
Y por no contarse con :quórum ,decisorio, es aplazada 
la decisión final sobr.e :la propuesta. 

Proposición :númreo -32 

( No se resolvió por ;falta .de quórum decisorio al 
ser sometida a votación). 

Para garantizar ,e1 cumplimiento <le los :artículos 
60, 150 y 335 de -1a nuevá Constitución Nacional so
licítese al Gobierno la suspensión del .pr.oceso a; ne
gociación de la· banca o'ficia1izada, .mie1i:tras ·el ho
norable Congreso de la F.;epública ·expide 'las leyes 
reglamentarias correspondientes. 

Presentada por el «honorable :Representante .Jaime 
Lara Arjona. También fa JSuscr.iben: .Antenor Durán 
Carrillo, Jesús Namen Rapalíno, ·Rafael Serrano Fra
da, Jesús Carrizosa, Julio· Manzur, ;Sa:lomón Saade, 
Fernando -Tello Dorronsoro y •Otros. 

Verificación de :la ovotación .a las ;!i;OO p-.m . : votos 
afirmativos. cuarenta y .ocho (.48). ·votos •l1egativos 
veintitrés (23). Tota1 de ;votos en el .conteo, setenta' 
y uno (71). 

El honorable Representante Jaime Lara Arjona 
presenta la siguiente ;proposición, que es .aprobada: 

Propos_ición número 33 
-(Ap-robada :Feb. '5/92). 

La Citación a. que se refieren- las proposici011es. nú
meros 38 de 1991 y 26 •de 1992, ·con»los señores Mi
nistros de Agricultura, ·Hácienda, ·Comerci·o Exterior 
y el señor Contralor _General de · -la República, --se 
realizará el jueves 13 ·-de -febrero -del año ,en ·curso, 
con el mismo cuestionari.o. 

Presentada por el honorable R�presfüítal1'te 
,Jaime 'Lara · Arjona. 

Pro1iosición ·númer.o 38. 
(Aprobada diciembre rn. 

Cítanse a los señores Ministros ·de Agricu"Lura. Ha
cienda y Comercio Exterior, doctores· Alfonso Ló-oez 
Caballero, Rudof Hommes y Juan Manuel Santos, 
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respectivamente para que el día 29 de enero e.e 1992 en 
la sesión plenaria de la honon1b1P r�wnra de Repre
·sentantes absuelvan los s:gu'.entes c•.cestionarios: 

19 El señor iHinistro de Ar;ricu!�·urn: 

a} ¿Tiene cori0�";·'�:,t;:is el Gobierno Nacional de 
la crisis algodonera. del Departamento del Cesar y del . 
país en geneni .. 2; 

b) ¿Sabe el Gobierno Nacional cuántas hectáreas 
de .algodón se uerdieron en el Departam·er.ito del Ce
sar en la Costa Atlántica, Tolima y Huila durante 

· él �üo de 1991?; 
e) ¿Tiene el Gobierno Nacional interés en construir 

el Distrito de Riego del Municipio de Val'edupar?; 
. d) ¿Está interesado el Gobierno Nacional en ,cons

truir· 1os Distritos de Riego del Centro, Sur y Norte 
del Denartamento del Cesar, aprovechando las aguas 
de los 'abundantes ríos y quebradas que por allí d.is-
curren?; . 

e) Se encuentra interesado el Gobierno Nacional 
en construir los Distritos de Hiego de Lajas-Cabrera, 
Hobó-CampoalegTe v el del Va"le de Laboyas en- el 
Departamento del HuHa'I 

2" El señ.or Ministro de Hacienda: 

.. a) 1.Qué incentivos propondrá el Gobierno �acional 
a los· algodoneros del país para que supery1va e�te 
sector supremamente básico para la econom1a nacio-
nal?; l. t' 'd d. 

b) ¡,Subsidiará el Gobierno Nacional a ac ivi a 
algodonera del país?; . . 

e) ¿No ere el Gobierno Nacional que si desaparece 
el sector algodonero del país se colapsa la economía 
y se coloca en peligro la industrialización nacional en 
un· porcentaje significativo? 

39 El señor Ministro de Comercio Exterior: 

a) ¿Qué políticas le ofrece el_ Gobierno Nacional á 
Jos algodone:z:os del Departamento del Cesar, . C?sta 
·Atlántica y del país en ger::?ral para comerciallzar 
la fibra a· "nivel nacional e internacional. siendo que 
la apertura económica se presenta completamente ad
versa a sus intereses?; 

b) ¿Considera el Gobierno Nacional que lós algo
doneros colombianos con la po"ítica negativa que les 
ha brindado puedan competir abiertamente en el 
mercado internacional con el prec

_
io de la fibra? 

Presentado a consideración de la Plenaria de Ja 
honorable Cámara de Representantes, por los sus
critos, 

· Jesús Nameu Rapalino. ·Jaime Lára, 

Adherentes: honorables Representantes. 
Alfredo Cuello, JnHo Bahamón, Julio Manzur, Ger

Mán Huertas: 

IV 

A petición del honorab'e Representa_nte Arléil Ur!be 
Márauez. se procede a la lectura del mforme rendido 
por íos honorables Representantes Juan José Chanx 
Mosquera y Cé�ar Tulio Vergara Mendoza. sobre las 
obieciones del Pocler Ejecutivo al Proyecto de ley 
·ni:Unero 101 Cámara. 144 Senado de 1989. "por la cual 
se naciona.liza una carretera en el Departamento del 
Cauca, cuyo autor es el ex Representante Guillermo 
Alberto González Mosquera. Conc'uida la lectura Y 
sometida a con;;ideración la proposición final del mis
mo: es aprobada en votación secreta que escrutan los 

·honorables Renresentantes Arlén Uribe Márquez Y 
·Silvano Rodríguez Mártínez, quienes, una vez. ce
rrada la votación y escrutada, anuncian que se han 
depositado ciento tres (103) lmlotas blancas v cinco 
(5) negras. En· consccuéncia, son declaradas sin fun

damento lus objeciones. 
Reabierto .el segundo debate .de este proyecto, es 

leído, reconsiderado y aprobado globalmente el ar
ticulado. en votación secreta que escrutan 'os mismos 

·.Representantes y obteniéndose igual resultado. 
Cerrado el i<egundo debate, la honorable Cárr.ara, 

con las formalidades legales y reglamentarias. declara 
su voctmtad de que el oroyecto conl;ínúe el trémite 
deJ. caso. Leído y considerado el título del proyecto, . es aor·obado. Preg1.mt-�.da la c¿,mara si ouiere que 'a 
iniciativa sea · ley de la República, contesta afirmati
vamente. 

VI 
Citaciones concretas para la fecha. 

En desa,rrollo del punto IV del Orden del Dfa, la 
Presidencia ordena ·dar inicio al debate al que se 
contrae la proposición número 48 de 1991 y para el 
cual están citados los Ministros de Gobierno y de 
Defensa Nacional y el señor Procurad"or General de 'a 
Nación, es· de anotar que ante la Corporación se han · 
excusado formalmente· de asistir a la citación tanto 
.el Ministro de Gobierno como el señor Procurador. 

El señor Presidente concede el uso de la palabra al 
honorable Re'n'resentante Manuel Cepeda Vargas. uno 
de· los promotores . del debate, quien al abocar el· te
mario expone: 

-Señor.Ministro de Defensa. seflor Presidente de la 
honorab:e Cámg.ra, señores Representantes: Hubié
ramos querido que . este debate citado . pür los Repre
sentantes de la Unión Patriótica contara con la pre� 
sencia �el señor Ministro de Gobierno y con el señor 
Procurador G&neral de la Nación. 

J uevés 27 de febrero de 1992 

Agradecemos'muy vivamente al doctor Rafael Pardo 
Rueda ·que haya-,s�cado tiempo para responder las 
preguntas que--en el custionario original le hacemos._ 

Estamos en un momento, señor Ministro, de acele
rados cambios políticos, sociales y económicos.· El Go
bierno que preside el doctor Gaviria ha dado pasos 
esploratorios en el terreno de las i,nnovaciones ins
titucionales. TPnemos. en primer término. que saludar 
el hecho de que aoarezca una nueva Carta Fundamen
tal, la ConstitU:ciÓn de julio de 1991. Carta coritradic
toria, pero Carta que, particularmente, su . Titulo lI 
sobre los derecJ:ios fundamentales, sociales y políticos, 
si11 duda, que :abre espacios nuevos para las fuerz:rn 
jÓ''enes que hacen presencia en la arena política 
colombiana. 

Está, en segimdo lugar. la política internacional uel 
Gobierno: de apertura . hacia nuevas realidades, de 

·marchar lmcia:·el, grupo de ·1os 3 y de tender puentes 
hacia esa isla coml;latida que es Cuba. Y está el hecho 
de auge, el Gobierno. una· y otra vez, ha manifestado 

.que desea quedar eµ la_ memoria de los colombianos 
como un Gobierno pluralista. Así que yo comienzo este 
debate saludando el hecho de que hav elementos en el 
Góbierno, hay :factores en el ·Gobierno. que nos lle
varían a decir: -que el Gobierno es consciente del pro
fundo estremecimiento político que hay en los éimien
tos de la nacionalidad. 

Sin erÍ1b>trg-o.' · señores Renresentantes: nosotros ·no 
somos tan optimistas. como eL Prirnér Mandatario, que 
en el viaje de la semana pasada .a Suiza. ha anunciado un milagro coJombiano que no vemos en üingúna parte; mucho n'lás cuando la inflación da un salto. en un mes; de más del 3 por ciento. Pero. el Partido .Comunista Colombiano y la Unión Patriótica, que _tengo el 11cnor: de representar. en esta Cámara no menoscabamos ::y, . J?Or -el. contratrio reitero que' saludamos· el deseo . de que Colombia se enrrúmbe hacia hoi izorit.es de democrac_ia. de· oí:ogreso. de convivencia, de civilización, ·.de reconciliación entre todos los. com-patriotas. · · · 

En el Título II de la ccinstituci6n y en ·el art!culo 
112 �sobre los .. part.iqos-, se· _!)abren posibilidades de pluralismo. El �rtículo 112 consagra las garantías pa� ra las fuerzas. ,minoritarias y de oposición. Sin em -bargo. · tenemos' ya en circulación un proyecto de 'Estatuto. de Partidos y un proyecto de Estatuto de Opo�ición, . que . debe haber llegado seguramente a manos de todos., los Representantes. y en relación con _er cual tenemo� salvedades: Salvedades. que expresaremos en su momento. 

En esta misma Cámara, señores Representantes, 
que debia ser e�. espejo de- ese pluralismo, nos "encon
tramos con aue en las Mesas Directivas no están· 
presente los sectores·-ininoritarios, y el centro de las 
riendas sigue e,stando en manos de los dos grandes 
partidos tradicionales. Quiere decir ésto,: que no com-

. partimos esa. idea ·que aparece en diversas ooiniones, 
en diversos documentos provenientes del Estado, de 
que ya tendríamos ese país floreciente de democracia, 
que ya podemos comenzar a cortar los pámP.aÍ:tos de 
esa perspectiva: sobre la cual ·tantísimas veces nos · repican los vocetos del. Estado. ¿,Qué hacer para pasar 
:cte las. grandes 'declaraciones utópicas a la realidad? 
¿Qué hacer para que la Constitución de julio de 1991 
sea reglamentada de·_ una manera progresista y ·no 
regresiva? Como nosotros nos encontramos, y ver
daderamente señor Ministro, nos inquieta con . el 
hecho de qtie hay una corriente, yo diría -una contra
corriente-, en.la opini6n nacional. que le pone muchí
simos peros a la Asamblea Nacional Constituyente y 

.que le pone muchísimos peros a la Carta Fundamental 
vo"�ada en el mes de ju"io del año pasado. . 

Allí nosotros. tenemos la campaña que está en ·mar
cha contra el -derecho de tutela-. Está la campaña 
contra la -exuropiación oor vía administrativa-. 
Está la intención de retirarle la persónería jurídica 
a los partidos minoritarios y de ooosición, descono
ciendo el artículo 112 de la Constitución Nacional.. 
Está la tremenda arremetida contra el · movimiento 
sindical. de la éual fue testimonio suficiente el de
b:?.te que con ·otros honorables Represeútantes rea-· 
!izamos hace ·pocos días con el doctor· Posada de la 
Peña. señor Ministro de Trabajo del actual Gobierno 
y está algo que todrtvía t,iene a una serie de ciuda
danos releyendo., el periódico en que lo encoütramos, 
porque no saben si es. un documento· del doctor G¡¡,
viria o si es tin ·documento del doctor Turbay; en el 
prvyecto de ley sobre los --Estados de Execepción
que acaba de presentar el doctor de la -ca·le Lombana 
al Congreso,. y· e�1 que se ponen de pie nefastas vio
laciones de los dereéhos humanos que tienden a n�t.ro
traernos en la época del estado de sitio. Se trntn. no 
s6lo de la censura de prensa en toda su g-:rp_ '"f'.0 ,, <" . fe 
trata no sólo. de que se pueda delimita,. b" ('�--�n''"S 
ciudadanos media;nte detenciones, y nne l.oc; ju�cl)S 
vengan a recibir;sólo de parte de lB� ru'·>r'rl.�(1°s mi
liti:;,res a los detenidos 32 hnr::>.S r!.ºS""1J��: sinÓ oue 
.se trata de que los gobernaclore" ele Plecci·'·n nopular 
podrían ser destituidos po-r,quc así se le ocurriera al 
Organo Ejecutivo. Se trata, entonces. de una contra
reforma constitucional de signo regresivo que está 
en. marcha. 

. · A nosotros, a lhs fuerzas pequeñas, pero sumamente 
significativas porque expres·amos otra manera de ver 
la sociedad y porque traemos .ei mensaje alternativo· 
de buscarle soluciones a la problemática colombiana, 
ese clúna. nos "inquieta profundamente. Y nos inquieta 
profundamente, señor Ministro de Defensa, cuando 
los. institutos armados de la República parece que 
no aprendieran la lec_ción de lo que ha ocurrido du
rante varias -décadas de nuestra patria. El 30 ·de 
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enero se ha producido un atentado sicarial contra la 
vida de doña Blanca Cecilia de Durán, en Barranca
bermeja. go"lpeando a una destacada dirigente de los 
derechos humanos, y produciendo como respuesta un 
masivo paro cívico en toda Barranca. Se completan 
así, 40 asesinatos en el puerto petrolero en lo que va 
éorrido de este año. -

Queremos, señor Ministro, llamar su atención sobre 
la gravedad de los hechos acontecidos en Barranca
bermeja, en agosto de 1991 en Fusagasugá y en di
ciembre del mismo año en Caloto. 

Refirámonos a lo que pasó en Fusagasugá: el día 17 
de agosto de 1991,. a las dos de la madrugada, 4.0 
unidades mi'.itares de Escuela de Artillería de XIII 
Brigada con sede en Bogotá. atacaron la finca "El 
Cafetalito", situada en las afueras de la población 
cundinamarquesa de .Fusagasugá. Como resultado de 
este asalto militar, perecieron el padre de la familia, 
Antonio Palacios. de 66 años de edad. conocido diri
gente de la Unión Patriótica de esa iocalidad. Y sus 
hijos Blanca, Janeth y Camilo; su yerno Rodrigo 
Barrera y su nieta, y únicamente se salvó de la ma� 
sacre doña Belarmina Romero de Palacios, quien 
logró escapar con ·vida. Según información dada por 
el Secretario de Gobierno de Fusagasugá al Diario 
"El Espectador", el 17 de ·agosto del año pasado, lle
garon a Fusagasugá, la víspera, 40 hombres p�rtene
cientes a la XIII Brigada del Ejército con la misión, 

·abre comillas, de detectar un grupo de guerrffa ur
bana de ,las auto-denominadas Fuerzas Armadas· 
Revolucionarias de Colombia, FARC. Hacia las 2 y 45 
de la m·adrugada, del 18 · de agosto, efectivos de la 
XIII Brigada que se transportaban· en 2 camionetas 
se hicieron presente en esa- finca, en desarrollo del 
operativo militar. Una vez allí, Antonio Palacios 
-Urrea, Camilo Pa'acios Romero, Janeth Palacios Ro� 
mero, Blanca Palacios Rome.ro y Rodrigo Elías Ba
rrera, fueron llevados a los coqedores de la casa, en 
donde se les obligó a tenderse boca abajo. Como con
secuencia ·de dicha acción, fueron dejados sin vida 
las personas anteriormente mencionadas, en razón 
.de múltiples ,impactos que con arma de fuego les 
fueron propinadas · en la cabeza, en el tórax y la 
espalda. · 

Igualmente, en los álreciedores de 1a �i�ca apa�e� 
cieron !Os cadáveres _extraños a la familia Palacios 
Romero· uno identificado como Alexander Roberto· 
Gómez; y otro_ "N.N" d_e s�xo masculino .. 

Frente al pávor tjue causó semejante aten,ta?o., q1;H� 
"no sé sabía en los primeros momentos a que aecision 
feroz respondía. Dónde habían estado las autoridades. 
El Comandante de la XIII Brigada del Ejército en 
Bogotá, pub,licó en el Diario "La Prensa" del 20 de 
agosto de 1991, en , la ·página 13, un comunicfl:do en 
que dice: . :. (aquí el Orador lee el texto r�f_ei:1do�; .. 

Quiero dt)jar en el Acta el recor.te . del penod1co El 
Tiempo" del 20 de agosto de 1991. El Brigadier General 
Jesús María Vergara, señala en su comunicado que 
quienes hablan de una matanza están tergiversando lo 
que ocurrió. La operación se cumplió después de �na 
labor de inteligencia de más de un mes. Campesmos 
de bien o gentes humildes, .no iban a tener en su 
poder un fusil R-15 o armas como las que encontra
mos. Y lo 'que es más grave, a est_as gentes, _que eran 

_gentes de bien; Antonio Palacios y sus hij'.'s e hijos, 
que eran ciudadanos que se ganaban la vida traba
jando 'a tierra en la· finca "El Cafetalito", y Antonio 
Palacios trabajando en las obras de construcción del 
Mtinicinio de Fvsagasugá, no hubo temer la osadía de 
parte de la intelige.ncia milit�r de presentarlos así: . .  
"La Brigada informó que 6 de. las personas muertas, 
activistas de las FARC. fueron identificadas así An
tonio Palacios Urrea. alias "El Capitán", Camilo Pa
lacios Romero. Alias "Luis"; Alexander Romero Gó
mez, alias "Jorge"; Rodrigo .Elías Romero Gómez, 
alias "Ernesto"; .Janeth Pa'acios Romero, "Martha"; 
Blanca Palacios Romero, alias "Teresa". Es decir, qne 
se metendía estafar a la oriinión pública. Se pretendía, 
hacer aparecer á gentes labriegas· cóino feroces gue
rrilleros. Hacia las seis de la mañana. del día 18 de 
agosto, se hizo presente en _la finca "El Cáfetalito" la 
Inspectora Seimnda de la Pc1licía con el· fin de prac
ticar el 'evantq!J1iento de los cadáver.es, quien di.lo: 
-no en�op_b·� s-""1?� exnlosivos ni caletas de ningún 
tipo-, to,..'0"1" "le "El Tiempo" del 25 de agosto de 
1991, página 12A. 

En el c?qo rJ<>. "'magasugá, sefior Ministro de De
fell�P . . sn l'"'an'fi<'!'tg,n una serie de ra8gos que hacen 
de él. si as\ se quiere. un caso excepcional. No apa
rece·n allí los cuereos paramilitares ni aparecen allí 
los grupos· sicariales del narco-terrorismo, sino que 
son las Fuerzas Armadas de la República, 'as que 
han recibido las armas del Estado, quienes ejecutan 
sé,dicamente a una familia ligada a la "UP". Cierta
mente se repetirá ahora el viejo argumento que esta
mos tan acostumbrados a oír: -quien delinquió fue
ron individuos, no fueron las instituciones, porque las 
instituciones no delinquen-. 

Sin embargo., hace 40 años que la guerra que se vive 
en Col9mbia y que la inspiración que pesa como una 
hipoteca sobre las Fuerzas Armadas colombianas, la 
doctrina· de la seguridad nacional, ha. hecho que va
'yamos concluyendo que no son simplemente los in
dividuos los que· delinquen, que las instituciones tienen 
un profundo e inquietante lastre. Ciertamente. en 
'desarrollo del proceso penal, se dicto -auto de deten
Ción- contra los participantes ·en el operativo por 
cuenta de la XIII Brigada: señores Subteniente To
más Cruz Amaya. Sargento Segundo William Famfr-,1 
Mora; soldados Arnulfo Aguilar, °John Rivas Gómez, 
Osear Gómez Ochoa,. Alvaro Aya:a, Florentino Ca--



macho y Jaime Roa. Fue tan escandaloso el hecl:w que 
la Justicia Militar debió proceder ; pero nosotros de
cimos : ¿eran . simplemente soldados? ,  ¿eran simple
mente suboficfales? Ya la qeclaración del · Genera! 
,TeBús María Vergarac que presenta la .rpatanza de Fu
¡¡n,gasugá como Ull!J. victoria militar. En este caso están 
'im¡::licados el Comandante de la XIII ··Brigada, Bri
gadier General ,Jesús María Vergam A:ragón, el Cp

·rnandante de lª' Escue'a de Artillería de la XIII :Bri
gada, Teniente Coronel Víctor- Manuel J3ernal Castaño 
·Y el Capitan Jairo i\.lfonso Olarte ; y de hecho está sen
.tacia en el haµquU!o de lo¡¡ a,cusados la llamada �doc
trina 'de la segurida,d na,cja.i1al-, Hemos sabjd.o, señ,or 
Ministro, y desearíamos c<nwcer c;le sus labios la cpJl� 
finnación o ll1 neg.acióp, que e! 'l;'eµiente QOJ:O!lel 
Eer11a! Castañ,g , pesE> a. ql\e <;Qntra él pe¡m,j:Jan me
qid1J,s ge afiegl\raw.iento. fve enviad<? PW el alto m!l.PdP . 
milit!lS· a e;¡tµqi;i.r a los :¡j:sta.!'.'!os u�.tdos. ¿ Qµé podría 
infornwnw.s ,sogre es.te heGtm, se:\1,or Mi!l�trQ.1 . · · · 

Y ell e¡¡te misrriq Pll!-no, seííPr Mjnist:ro, se· irisc.r!Pe 
otro. grave he<;hg ; GQJ;ltrn la J1wz ?enat lY.Iilit,ár :ti;;·, 
doGtora �liza.J?eth 1Y.Ill!1ª1\ Se. na desataüo upa PeligrO$iL . 
·qla <;Ie arnena.r.as xµilita.r!st'1s, porgue. ella en <;u!irnU� 
w:t·;mto ge- s\l deQer, orclelló :rp.ea�das de .ase�ra.�nJ�nto '
c;o11tra a;ltq::; qf!cjales im,.pltcªdo$- en �te genQ�!ffio. 
. Po¡' qµ!} por decisión de lit · Ju:sticia castnm.se _f;e 
.il}lpidió @e el representante de l;t w,rte· civi¡., .<;lpetqr 
�dua.rdo u:maña Ml')n<joza, ilustr>e ' jl.lrlsta. · par�jcjpa;t-(l. 
('11 el proceso ·Sobre los nechos d.e Fllsaga;sugá;. J;,o,qJle 
¡¡e a}egó; es. que e}. Qótligo Pena! Míutitr 110. contempla . 
explícitamente la pa;¡i.iciPa!Jiém· de la. parte civil:. en: el 
proc{lso,. pero · tampoc.o Ja prohí!N expresamente. Pese 
a- tales i11definiei91ies, e}- doctor Umaña Mendoza. ·no ' 
pudo. pa,¡;tjcipar, y d_e esa :rp.apera, le ·cciartar.on ·del'2� 
.c11os de- la par.te a�ectada y se eVictenelió el propásito 
.de reali<mr- un jµicio un!lateral. LO. que es má'::;, el dac� 
.tor Vmaña Mendpza, qµe es· 'Qll' conocidíslino· y prestí� 
gioso jurist::i; cqlo!lll>iano, ha ter\ido que pasar a la 
:cl¡n�de8tiniC\ad, por la p�rsecución a que se ha visto 
winetidQ ; y finalmente él e.amo la. sobreviviente· de la 
:rn;1tanza de Fusamislig::i,, dofj� :Belarmina. .Romero . de 
.¡;>¡¡,lacio, han tenido que salir al ex.ilio : y ·Para mí 
üsti- el.aro, aunque np pueda trae!" la;s huellas digitales; 
de que en la persecución contra la _una y contm el 
otro, está implicada l a  inteUgencia m}litªr. Se le 
quiere cobrar ii. Umaña Mendaz.a una vida vertical y 
e} hecho de .haber ·denunciac\o el genocidio de Fusaga� 
sugá. 

Yo <;ieseo dejar, señor Presidente, en el Acta de_ e.sta 
sesión; uµ docum1;mto que ha llegado a nue.stro po_der, 
que es p¡;i.rte de la necr(ipgia de Antonio Palacio 
úr-reª'. 

· . 
E:n e::¡te · documento médico se resefün1 las graves 

heriqas que sufrió él, Tenemos en rnwstro ·pode.r- el 
restQ de Jle<;:roppifl,S ge las yjctjmas de Fusagasugá, 
Pero no gesearios ;:i,busar de los ;inales del Congreso. 
:Este es 1lP · te:xto ep qJ.le· se seí\i;i.lan lps rasgo::¡ qel C<\7 
g!;Í:ver, ¡� qensida<J ele l!J.s hf':)ridas, e! · hecJ;ro , de·, gµe 
eIIa,.¡¡ tµeyqn e1ectufü:las Em el crát!WQ, en las esp_;,tld?,s, 
en el tó:ra:x;, Pr?:cttcame:11te a quema-ropa; y_ s_E:1 cQnsti
·�uye_ e:ste: ctocimieni;q e.11 l¡¡, P.rlleba contllIV::lente de .rrue 
no hµfJg fil cop1qªte Q1le df':)<;�a l¡¡, �rn fü!gadª,. cuan7 · 
ctg se: se!íaJªQª gug- e!l l<> füwa "E!! Cafetalitg" hlIP_Q 
\rng. Grm•ntª J:mtaUa entre 19.s. i;tsaJtaptf':)'.s de la. cti¡¡;<;lrtl1<J. · · QE:1 I¡¡, ;&:!U y J.Jna fªmilia qui':)' ctonnía I?.!il-Gíücament�. 
sin_q que fuero_n q9pgµQidQ§ a} patio de la <;i;tsrJ, y l1Je:gp · · 
fWWP 11:.!fümcractos. Señor Mi11!stro ge Refen.sa, qne; · 
rfü!l.Qs !J.eJar. ese casQ e!1 sus m;;mos, saPein9.s que· 
1li?t�cl 1':1.§. · m1 · !1om!Jre an!mai;\o Por ei d�e0, de qµe 
Co!o.mbüi, se tnmsforw<:\; P!'lro, el cai;io <;le Fusag·asug¡í., 
cql¡n¡i, 111 pa,cienq!a. de este P.ajs : Antonio raiacio$ y 
.El.elarm!nf\ · c;le :Palacio:¡ Qran, sirm¡le¡¡ y llanamen�e, 
c\Q� ¡¡,1�eanos s_e?>agen ario¡;. roclría decir de el,los, re
memor:a:ndo el cé!elire poI)ep;ia de Porfírio ;aa,rba JacQI;> 
·qtw "su aqior parecí¡} . m1!om¡¡, -de la aldea cr.f':)ado a 
tcdos los ojos. fanüliªr ep. a,quel pueblo, que olíaµ 'la.s 
brisa,s !'. a·<1lihar '.' , lwsta, el día. que llegó a,lli la :XlU 
�igad�h 

· 
Fasemes al caso de Caloto,: En· el documep.to: que · 

fi!1cltó ao111Q informe la Comisión. que cl,esig!J.ó }a 
hofi1,rrable: C(lmal':J,· qe Repr.esentantes; eompµes.ta. PPf 
¡q¡; Represg.i1t;a,11tes J¡lieda,d Córdoba, Narcizo- Ja!riioy, 
Jaime Perca y el su§crito, se dice : "Los . heéhos de 
Caloto: iPdica.n que el problema de tierras .en el !:>€: 
r;-a,rtamento de! Canea, as! CQI11Q en otros lu�ares <;le 
nuestro ·pais, está llegando a un purüo · insostenible, Y . 
es precis.Q er\tonces. a.qelerar las medidas de reforriia. 
agrfl,ria P.Or p,.arte ctel Qql¡iemo que preside el doctor 
Cesf�r Gaviri.a. El Gob,ierno del Cauca fue informacio 
a t.i�mPP pqr parte de la comunidad indígen;¡. del 
Bct>guilrdo d.e Huell¡ts, de l!l,s graves amepfl.zas q11_e 
pesaban sohFe ¡¡i1 inti;grj.dad. sjn que éste tpmara me
di(l¡¡ algun;t J??,ra 11roteg:erlos. Fµe, como lo hª dicho e} 
Cou:;¡ejo J:l,egional Indígena del caiwa; una -muerte 
.'i\mmciada", · · · · 

Los -autores intelec;t1,1ales de la. matanza fueron in� 
'Le!;,rnntes de uno de los grupos paramiHtares que 
víe 1e11 actuando ímpunernente en el Norte. del Gallea 
y ¡;; .e han llevado a cabo 11u1t1ero:.¡Q¡; a,sesinatos contra 
.\os ,ecto:res popµlares . contra Ia poblac.ión carp.pesina 
y 1.JJ .itrn la:> comunidades indígenas. !/arpa, la aten� 
cióh me e¡-;a activida('l criminal , por las dimensiones 
que ,1�ne y 1:or lo proiongado ·en el tiempo de su no
:l'as.;_a. I c1.bor,. ha cJ,ebido ser · detecta(\a y reprimida. Sin 
embar.go, ia. XIX! ¡lr.iguda, bajo cuyo control rp..\litar 
tsc haya esta :¡:ona,. no h a  procedído. Grn:ve negli-
gencia que criticaúios . 

· 
l,a Comisión encontró que la comunidad ini:;lígena 

victinm de la masacre del 16 de diciembre, se ha.ya 
accg:icta a· la caridad púb'ica en el albergue religioso 
pe la Sa�rada Familia, de Caloto, sin que las. entictade:.¡ 
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oficiales b.aga¡• sentir su presencia. más. allá . de de- Luego de la intimidación retiró su versión oficial, qµe 
claraciones púbUcas. Es hora de acuqir e11 ayuda de :sigue pesando contra el militarismo y ahora tienden 
vil1das, hu�r-fanos y· heridos. Es obra de justicia .ele- .a hl\ndir esa denuncia. ¿ Qué motivó ese genocidio con� ·.rrie1üal, que en ·1992, en medip de las ceremonias sú- tra. · lmmildes 17 campesinos? Pues, que estaba para 
.!Ua!nente retóricas que provocan la ceh:lbración · de_ los rnalizarse el paro campesino del Macizo Andip.o, y 
.500 !J,ños cte América, la Cámara de Represent)l.nte¡; había que . tratar de atemorizar a los labriegos, y por 
pida que la tierra ele la nacienda "El Nilo'', por l a  . eso ese crimen d e  lesa humanida:di. 
.cuaL derra:rnaron .su sangre . los 20 Pae,ces el pasado 11? .  " "Señor Ministro, conmigo han citado este debate, lm .de dic!embre, llegue a manos de los sobrevivientes. de Representantes Jairo Bedoya y Octavio Sarmiento. Ya esa comunidad, aplicando el artículo de · la Nueva téngo poco que agregar, pero quisiera solicitarle .a la :Constitución que consagra l� expropiación en casos de. 'P1'esidf':)nciª que una vez que ellos intervengan, lo mis-máxj.mo, in terés de la colectividad, mectida· que pro� mo- que el señor Ministro de· Defensa, púeda hacer use POnemos. - ,d,e i,ma interpelación. , Hace pocos. días, señQr Ministro, )1e est11;do en Po-
payá:µ y he preguntado : ¿qué se 'ha hecho co11 los J:Qt·�rpelación del honorable Representa�te indígenas d� QalQto?,- Se nos ha respondido · que 'se : . I,uca¡¡ :(;ébolo Conde : 

· 
está· tra�ita,n.do la, solicitud ; tengo que decir crne él 
Qoni;ejo R,egional ¡ndígena le · ·ha, pecücto'. al Esta,Qo · ·can la venia de la, P!-esidencia. La verqad es qu_e 
que fo de.ie - armarse:· p ara qefenderse· de · los fa�ctne- 3,- pesar · de provenir de una región que aparentemente roso::¡ que � arrepatan la .Vi�a. - · .. · - ·· · 

se encuentra Qn cal.�a, qomo l¡¡, CQsta Atlántica;,, le 
liace pocos tiempo. una guerrilla aborigen e .-imlí- ·cí.amoo la m ayqr importancia al debate que se sus-

gena : , el ''Quintín . Lame", : 'entr-€gó .las �rP,ms --y, · .a cita en la. noche de hoy NQS preocupa un poco e\ 
cambio de lá entrega . de las armas del !'Quíptin L!l.I!le", · 'énfóque que se le ha querido dar. al debate: Entem:le-

. sobreviene, la matanza ; y el seftor GoJJe:i:nador ._del nioii'la preocupación · de los amigos de la Unión Patrió-
C.auca, a. petición. jtlstísima de '!Os' -indígem¡,s . de_ . ar: tica; entendemos l;¡. p¡;eQCUpación pqr sUS mjlitantes; 
mearse para defenderse, les I'el?Pan�e qu'e no, porque "· · pf:ró nós preocupa un poco · que lag medios de comu
las armas son monopolio -del'  Estada. ¿Monopolio .ael .. nieación suel(m' publicar parcialmente los �ebates ... que 
Est�do ? . -=--A otro perro C(m ese . hqé¡¡o-'. Haé�. Vari.os : .,se 'h�ce11: ei:1 el congreso . de la República. Y no .. no¡> 
años, quien es �residente h()Y ·de la · Répúglié¡\,. cua.ndo :· trn11tiría que · quedara en el Congre?·o 'de la · Repú.l:>lica. · enli· ·Mirrlstr:o de Gobierno - demu'úiió' al país . gúe-- ' en · '  ... la impresión de qu·e se está haciendo un ataque frontal 
ColQmbia v.enían. operando 137 gruPPs · paramil-ít-ares·: . ·1\1 -00.bierno' dél Presidente César 0aviria. · 
¿ Cuántos. de e!los, señor. Ministro, hall" sicte- 'desman-. _Yo entiendo la intención del honm:iable Repr-esentante teiados? Al rede'dor de· ese fenómenp, h:¡i,y _muchas pre- · 
·g.u_ntas: : Pór qú� Ariel' ·otero, . que· dio · eJ paso de' Cepeda, y entiendo-sus. preocupaciones. Pero xne: ¡;¡&rece u , :: qué si en los últimos años algún Gobierno. ha· hecho .ctesa:rmarse, aparece muerto en ·e1 .propi9 Puerto Ho-

-esfuerzo impor-tante pov lograr la paz. en· la Nación -yacM· ¿Por qué se están multiplicand9 lós grupos . coiombiana, ha sido el Gobierno del' Presidente Gés'ar paramilitares. en C:olombia?- Señor Ministro; · háy un , davfria. Todas las negociaciones con los antiguos ·gru-. .  casa sumamente grav:e : El caso de "Piedra 'Sentada;', . ¡)os que ya 'se han Feincorporado a · fa vida civil colóm-e:i;1 el Oauca. :Bl domingo 7 de abril' de· . 1991; en el 'pla{l;:i, _,108_ demµestr¡tn la buena;. f� y excelente lab:or Corregimiento "Los Uvos", se perpetró una. ma¡¡acre " � 1 d t C · de l7 campesinos. · ·. q'ije en ei:;e campo ha desem:penado e Presi en e ei¡ar 
.Gavir.la, el Ministro de Go}!terno y el Ministro. qe 
pefensa. Qreo ql,le hay unos esfi:wrzos que haY. ·que 
·rq�onocer púbfü;arp.ente ante el paí1?. El nombramie,nto 
ael doctor Horacio Serpa, yo crep que es prenda de 
_g¡i,raP.Ua. ¡:¡ara el P,rocesq . de paz en Colombia. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • •  ' ' !  . . . . . . . . . . . . .. .. .  ! .' !  
-. -. . ._por reeorrer, y la paz en este país no se pod�a 
lograr- de lá · noche ·a la lllañana. La cosa, .cmno l_o · 
conocen los amigos· de l¡¡, Unión Patriótica, :po es Já;cii .. -
li:ay grupos que todav�¡i. est¡in· suscitandp ·la violencia 

· .en Colombia, Y. eso e¡; cierto. Y hay gi;upo¡¡ o.Ps�cactos 
de 1 a. izquierda en ·Colombia, que nQ l;lap. querido 
facilitar qUe en Colombia exista un esi:;e!larto _m,ás :pro
picio para. la . paz. Simplemente quiero '_:ratificar · n11§s� 
tra pósición· en el sentido de que tenemos 'tina com� 
·placrencia por · la manera como· se ha llevado has_t:¡; 
ahora la; política de paz, con toda respons_¡i.bitidad. · • 

Los grupos, todos tuvimos Ia oportunfd¡¡,d de le<;!r l\!1 
informe del Presidente Gaviria· Y. co11oeer .las '. ciftas 
de fa reinserción en . Colombia. La 'paz ·UO . sólo 'há 

. tunicla un aito costo en vida. sino ha · tenido, un -a'.tó 
coste ·en cifras económi�as, que ha sido compr9miso 

· 'cumplido por· el Gobierno. Se 'ha comprometido a 
facilitar · los . recursos· para la,, ·reiiJ.serción'. ·Y. _cr�einos 
que con Horac'ío serpa, nosgtros vamos a pod?r lo_g:rar 
1á t)az, en Colo_mbil).. Necesit·amos qarp.bi�r el lef!guaje. 

. Necesüamos (jne toda!'! estas xµanifestaciones de al1-. 'iiustia que 'éoniprendemos que ust�es. sieúteú, los . am
.
i� 

gos de la 'Unión Patriótica. se expreseli en un. lenguaJe . 
de comprensíón, con un Ie.ngu_¡¡.je <fo aceptaciéiIJ. qe 
ésa política correcta que' l:Ia !�evado- el Presj.'dente· oa: 
víria en el .proceso . cte paz. La invitac;ión,, doctor Ce-
peda, . es . simplerp.e.nte : ' yo e11tiendo su · ·posiciói1; en
tiendo sú intención. Me parece . elegante la mane�·a . 
éomo· usted Tia· adeiantado el debate ; pero quería dejar 
esta constancia para que · se sepa· que hay· V()ees .e11 el 
.Qgpgre�o de· ia República q11e apoyan la ' política · de 
l!.ª� qel. QQbierno . .  y que creen firmemente· que antes 
de qtie termine este mandato podrem(Js . lógra_r la _ pítZ 
en e.l ·paj$. · Muchísimas gracias, . señor RePresenta11te. 

Re1;oµi¡¡, _ et l\�o' de )a pal¡¡,pra el citante; honorab'e 
Rtmresimtante Manuel Cepeda : 

· ·. �Nosotros partii;1os de la -\>ase <j.e que es un camino . 
árquo y P,i{icil, en el que todos tenemos: que" apqrtar. · 
A}· inictar mi intervención, yo había saludacto algµnos 
elementos ¡le la política del Gobierno- y· el -hecho· de . 

· · que �ue pps!ble la · Asa111 blea Constituyente. Y; 'nt�r-al" 
· mente, i1osotros saludamos · Ja pres_encia, del doctor 

Sewa co1p.o la del doctor Echeverry. Nos·. p;i,rece· _que 
hay· que afrontar las dificultades. En ·este se1:i.tido, yo 
agradezco sus palabras. 

Antes de solicitar l a  mtervención d!l,. los compañf':)ros 
citantes, qµisiera, señor Ministro; . conélu�r· d�ndp a 
conocer un documento que ha envtado la Coor<;Imadqr-a 
Guerrillera Simón Bolívar al Congreso ge· .ia . Repú-' 
blica. Este .documento fue eptregado- por_· un:a agep�ü1 · 
de prensa en el día de hoy, y se titula : "12_ estrategu'.'s 
para conseguir - la. paz". Ha sido repartido ."en I�s C\1-
ferentes curu'es. por lo que no quiero ·agotarlps· dand0le 
mia lectum total, pero sí resaltar los .puntos ·más im: 
portantes. · , 

Desde un bus e"calera los viajeros fuerOii \].etenidos ; 
se les hizo descender del vehículo; y h¡¡,ciéndolos tender; 
en la carretera., se les fusiló. inmisedcor.demente. ¡,.un-. 
que los CoronelQs Pablo Briceño Lobera, Comamlante 

· del Batallón José- Hilario López de Popayán, Y de la 
PolíCía. Uriel Salazar Jaram:illo, sindicaron a la ins\jr
gencia,' lo cierto es que éstos hechos correspondén, a un, 
crimen militar nurdido en el mencionado patallon _de , 
Popayán. , 

Un soldado dest:-rtor-, p¡i.rticipante en la rua,sacre, 
a.�i · ¡Ü cieriui1cio y dio nombres de oficil:lles, .¡mpliqados, 

:· ·co!llO amigo . ctel Gobierno del l;'residente C�!'!ar 
Gavivia tengo que Ihani:fiestar nuestra complacencts. 
por la n:rnnera como se ha llevado has.ta ahora ln. .. 
política de paz err el Gobierno de este Presidente. 
éreó ·que falta mucho e.amino. 

A · continuación hace uso, de la palal)ra el 4on,ol.'ab!e 
· ·Representante Octavio Sarmiento Bohórquez : · · 
Señor Pr�sidente, señor Ministro : · · · 

, l\á. verdad, es que este. de'Qate no .se trata de . .  en;f.ren
tar o hacer una·confrontación directa entre· una fµeyza 
política como la UP y la conducta del Presidente 

, Gaviria, frente a la . gran situación de violencia q�e 
, e'ste país ha vivido. Se trata de hacE:r que .  el pais 
.exis.ta,:. como: quiera que a todos nos · c9rresponde;., la 
posibilidad de actuar -frente a este fenomeno de v10-
terrciá que tantos año:; lleva en· nuestro país. azotani;lo 
no sófü a la clase campesina sino· que tambi�n .ha 
lltigade a laS' altas esfera¡;-, para tratar de supr-imjr · a 
1ós"grari:de;s hombres .de los que Co.lombia espex?P.ll.: 
una . mejor orientación y un mejor destino. Quereµ¡os· 
·nósotros que se tenga én cuenta que una dé las razones·  
"supremas de nuestra· violencia e·s la i!Ilpunidad .. Imp,1!
·nidád que ha �levado a que en �ste- pa1s· se haga

.
Justl�.

1a 
·con mano propia. En este paIS, que por la s1tuac�9n 

"de desequilibrio económico y social que se ha vemno 
-gestando én forma oficializada en las últimas década,s 
ha'

.
heeho que surjan grupos que administran justicia 

pÓ':r mano propia, ante la_ vista gorda de los últimps 
·gobiernos· Si nowtros exammáramos los Anales del pa1s, 
en el campo · de la violencia, encontraríamos · que desde 
mucho · atrás .se· viene gestando . .  esta situación. 
· Para nosotros . como UP, nos: queda. fácil invocar la 
presencia y actitud del Gobierno dE:'l Presidente G'!i.vi
ria, .como quiera que él, siendo Ministro de Gobierno, 
denunció. a.nte el . país situaciones. irregulares, demos
.tr.a-ncfo coµ documentos, en esta misma Cámara, qµe 
habí¡¡,. más de 137 grupos paramilitares. Demostrando 
hoy, ante las propuE>Stas: de paz, que se está haciendo 
µn gran esfuerzo para desmontar . estos grup05'. Ele · justicia salvaje e intolerantes. Con todo. respeto pr-e
guntamos al señor Ministro : ¿Cuántos grupos de éstos 
han -sido desmovilizados a la fecha, superando estos 

- factores de v�olenc!a,? Peµsa,w,os que, por el rE>crude
. cimiento cie los últimos meses, antes que desmontarse 

.· �� nan. venido aw11entando. SoUcitarp.os, en especial. al 
·señor Ministro de Defensa,. que se debe actua,r, e11 lo 
sucésivo, p ara. que esta, l'¡ituación: de violencia que }).a 
colÓcado al pueblo colombiano al borde del abismo, se 
l\upere y haya una posición- diferenté, con ma�or g:�·�
,do de sinceridad y el des·eo de a.Umentarr la s1tuac10H 
a�tuaI. 
. :La UP, como el movimiento político más e.sota.do 
p·or la, violencia. política', reitera a. usted, señor Ministro, 
la necesidad de que estos grupos, sean objeto del tr.a
tainiento neeesario para terminar con las a.ctividades 
en el inmediato futuro. 

V.�n1os con preocupación cómo en regiones como les 
Llanos OrientBles -especialmente en Arauca� se dan 
hechos lamentables y condenables que hacen de la 
yiolericia el denominador comú,:ii. 

Mtic!1a.s gracias , señor- P-fe.sidente y señores· Ministros. 
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·Én uso. de interpelación, el Répresentante Ju_an José 
Cháux Mosquera, al opinar sobre el"tema del debate . 
:manifiesta. : 

Tengo, en primer lugar, que felicitar al honorable 
Representante . Manuel Cepeda por su magnífica .expo
.sicióri. Sin embargo, no· •comparto ni las frases. lii'fos 
gestos que motivan esa exposición. Yo tuve la opor
tunidad de estar reunido en el Incora y analizar cóino 
1as invasiones de tierra, que en un principio tenían 
1111 factor. político, han pasado· a tener un factor ecci-
11ómico. Analizar cómo t:n el Cauca se hah generado· 
:Privilegios para determinadas comunidades ihdígerias, 
al paso que los campésihos caucanos se ven obli_gadós 
a q'uedar postrados a cualquier proceso de desarl'óllo 
económico. '· ·' 

Juev�s 27 de fébrero de 1992 

cion. Creo, aunque ustEd no le, pregunta eso al señor 
Ministró · en. ef _cuestionario, pero sí de.bería , pergun-

. tarle: en primer lugar, ¿quién, es la comisión de paz? 
Ei1 -segundo lilgar, si es posible informar a la Cámara 
de Representantes, ¿cuál es la política del Gbbiérno 
En" las futuras · y próximas conversaciones? También, 

-Y co11 el perdóh de la Coordinadora, si él O:óbierno 
tiene inconveniente de que en esas conversaciOnes par
ticipe el Congreso de·Colombia. Entonces, se-1J.ága ·saber 
á 'la méSai directiva de ·estas corporación es a.e qtié tié'.:. 
nen una invitación ·para nombrar una delegación a.él 
Congreso; permanente. · Que, además, esa Cómisi6Ú 
tenará; por ·nos·otros, un mandato, y es el de infatmar
nos .'aqlií, _en. sesióÚ 'privada, de lo que allá' está oéu
rriendo. o se tóma la atta determinación : a.e que 
nosotros no tenemos que ver en el ·proceso. dé paz, y esa 
también· me gusta, si es ·que se toma como determina-
ción del · Congreso; · · 

· Retcma el uso de Ja palabrá e! :honorable Representante 
· Manuel "Cep:eiia Várgas :· 

· · · 
. ' •  

Le informé al Representante Cepeda, con cuadros. · 
estadísticos del Incora, cómo -el puc-blo indígena der 
Caui'la y de la Naciói1, que tiene derecho a tener tie.: 
'i·ms� indudab!emente, pasan de las 532 hectáreas, 
€sfo ·as, más de ia mitad del área útil y agrícola: del 
Departament.o del Cauca. Decía, que no compartía los 
términos, porque hablamos de que en las últimas má- su br-Íllante Interpelación, doctór Vélez úrreta, ha 
lanzas, aparte de intereses políticos y económicos, puesto el. ded.o .. eh ia llaga. · 
también existe el flagelo de la amapola, que se ha ·- "'tO" quier.ó cóttc1íl!t; ·señor :Presidente y señore·s Mi-
ápoderado· de mi departamento y que está corróm:- nistrós, señálarido -que la C'ónstit'ución de julio del 91, 
piendo a más de una comunidad. Me extraña qué eii se¡¡, reglamentada de manera democrática y nó de ma-
su informe no se hable de este a.specto y ·tampoco · · pera> regi·esiva. :Que" en iug'ar de sa1irnos .con nuevos 
de los 147 mayordomos de antiguos hacendados �sesi¿ . .e5ta.tutos antitti'roristas o estatuto dé seguridad, se 
iiados por los grú'pos paramilitares de la extrema' iz.:." a!Jta una tron:tira de ·ubei'tai:les grandes. Yo .estoy 
qúierda. Es que y-0 creo que cuando se habla de paz, seg)lro . que eso»es ]ó qti.e qúiere el ,país; ·lf de _que alre-
hay que ser objetivos. No podemos simplemente 1imi� ... l:lect,or de eso hos pódemos poner de acuerdo. · 
<ta.rhos a cuestiones sin entrar a buscar las causas ·ael 
mal que hay por lo menos en la matanza de caloto '.CÓ� el . .  pl'ópó:Sito de .responde!" el cuesti.on�rio de. 
y -lós Uvos en el Valle d·el Cauca. ·' ' 

· · ·citación, hace .. usó de la ,palabra :el señor Minfat:r.o 
Y otro punto : La mayoría de lbs Congresistas d� · ' dé' ilefemia N i,tcionál : 

provihcia, señor Ministro, para poder salir necesitamos 
permiso de la CNG, del EPL o de las FARC. y es ' el · séñür Presidente -honorabíes Representantes. Quier-o 
·cas.o mío, en el Departamento del .ca u ea. No lo riegu��, Í:tgi·adecéile.s a 'todÓ.s ustedes y, .en esp[dal a ·los ·�it.an-
inos; éstos grupos también se están nutriendo .de 1a· tes .tor ia oéasión que -me dan para tFaer a la .camara 
amapola para poder financiar toda su política te'rro� · de ';Répresel:itaútes ·la opinión dél ·Gobiem0 ·Y las posi-
rista. Esto lo había hablado con usted, señor· Repre.:. · �iones sobre tenias fan -impórtantes, como .el que hoy 
sentante,· y considero que cuando hay que hablar ',de ·se ha planteado: En torno a ;la primHa �r�unta del 
los problemas, hay que sacar cifras para referirnos al cuestioí:iario;' es un· caso de público conoc1m1ento qRe 
problema de la tierra, y cuando hablemos . de :las en sl1 momento -impactó mucho a la opinión pública, ·y 
matanzas; también hablemos de las personas que hai:Í. · qué .provocó .la' natura;l preo::upación en todos los·.orga-
�ufrido, · CJ.ue siguen extorsionadas, y sin poder exterio� fiismos'. dé · esguÍ'idád ·el.el Estado . . Es ·parte, ·en .est-OS 
rizar -sus pensamientos políticos por la presión de los momentos. ·de una investigación que .adélanta un juez 
grupos de extrema izquierda. penal milltar. Investiga�ión en la ·Cual .se han dictado 

Le ruego, señor .Ministro: informarle a la Cámará' me'didas de aseguramiento contra oficiales Y subcficia• 
·de Representantes si es cierto o no, .que en el -cauea ies qué pa,rticiparon en .el"operativo ; .Y que, ú'. acuerdo 

· parte del conflicto por la tierra y parte de las matanzas coh ]as pruebas;- .apar.ecen ·implicados. Es .suficiente� 
.se debe a la siembra de la amapola y de ia coca, cotúo " mente conociO.a la · posición . del' Gobierno en · estos 
'úhica fuente de financiación de la guerrilla y de .grupos · hechos;� porque, e:n esencia · la política del Gobierno 
paramilitares. Muchas gracias. . llÚséa evitar que ·se presenten héchos como éste Y san

i"rosigue el honorable R�presentante 
Manuel Cepeda Vargas: 

Su ·intervención ilustra a la honorable Cámara ·sobré 
Uh tema cana.ente, como es el tema del narcotráfico: 
Me parece que usted ha señalado, con- mucha .justeza;, 
que no vasta decirle a los indígenas y .campesinos que 
i:lejen de cultivar la amapola y la .coca, y vuelvan a los · 
salarios de la superhambre. · 
. Aquí hay un problema, honorable Repl'eséntante 
Cháux, sobre la presencia del latifundio en el ·Cauca. 
Yo no creo que ese porcentaje haya disminuido. PiensG. 
a:¡ue los indígenas, con su justa lucha, han recuperado 
aigtmas .tierras. Pero creo que la presencia del. Jati� 
fundía es muy grande. Yo no vengo a esta tribuna a 

· eicusar acciones bandálicas de ningún sector, contra · 
ningún sector. Sentí e:rwrmemente el hecho de que 
usted hubiera sido secuestrado y de que su campaña 
electoral por .e.se hecho, se hubiera trastornado. Naso� 
':tros ' rechazamos .esa medida de quienes dicen ser 
revolucionarios, la utilizan. Pero, de todas maneras, -él 
�aso del narcotráfico es un caso sumamente complejó.·  

ifnterpclación del .honorable Repr.esentante 
Guillermo Vé!ez .Urreta : 

. C'on el permiso de la Presidencia. Es que me ha 
asaltado una duda que me viene taladrando hace mu� 
chas días, .porque yo tengo que confesarle a la Cámara»: · 
que como todos los Representantes hicimos una · cam� 
paña sobre las bases de que nosotros íbamos a ·defen
der la paz, a .trabajar .por la paz, y me he abstenido 
de citar a los señores Ministros, mientras el regla'
mento de la Corporación no haya dicho cómo son esas 
citaciones, porque yo considero que eso lleva implfoito 
·ltma condición .resolutoria que es un probable voto de 
censura. Pero, ya que usted hace ese debate, notó 
que en. él, ante su preparación ,y su deseo de mantener 
el derecho· a la vida, como la libextad fundamental, :y 
�I punto de vista del honorable Representante Cháux 
¡:;obré la situación del Cauca y el informe de la Comi
�ión que visitó la hacienda de Caloto, y los puntos 
que usted. acaba. de leer sobre lo que quiere la CNG 
y fa carta que le envió al Presidente el señor Alvaro 
Gómez Hurtado, persona por la cual yo no voté pGr 
sus listas, para .que se dijera qué es lo que quiere Ja 
guerrilla, y tal vez una dt-claración del Ministro de 
Gobierno sobre ese punto. A mí sí me parece que nóso
tros, en la Cámara, debemos tomar una posición,, .gue 
como cuerpo legislativo del país, se nos informe plena
.mente y en todo momento, qué es lo que· ocurre eh el . 
proceso de p az, entre las peticiones de la subversión 
y la posición del Gobierno. Nosotros tenemos .que: estar 
mfórmados a plenitud y a conciencill sobr.e ésta. situa- ' 

cionarlos ·cuahdó. la jústiéia indíque que 'hay_ respon
sabllidád ·de ·miembros de la Fuefaa Pública. El Minis• 
terio de Defonsa ha · éoopérádo con la justicia penal 

· hí.ilítár ·en este 'ciiso ; y eon la Pí·ócuraduría, en la 
investigación · que ·este organismo adelanta. 
:� . N� püedé h\iher . .  responsabilidad sobr.e �ª. E,rigada 
:XIII ,nL sóbre la,  unidad militar que part�c1po en �l 
opér�tiv,o . .  :Este se r.ealizó con ia: correspondiente . orden 
de ,operación que . .r.(,posa en el Juzgado y .en la P_rocu
j:adurfa, ·que ind�ca los objetivos y los �edios que �e 
.debían .tomar . en .desarrollo del . operatlv·o �u� debia 
plap.te.ar', el c0map.dan:te_ militar. Este _p�ocedlnuento es 
�uftcienteme11te ,cl<(ro :y co11�ci!lo : exammando la orden 
de. operaciqn, uno�pu�de decir .que la orden de o¡:¡.era
Ción ' se ajusta én todo a la ley y al .reglamento, lo 
cual' no .. implica respÓnsabilidad institucional sobre ·este 
caso eú que· fueron asesinados varios compatriotas. ·LO 
que· $e ha .. determinaqo es a nivel de medidas de a.segu
ramientb: implicaciones a .nivel de pruebas recopiladas 
pára_ alg�nos de. 'los o_ficiales y suboficiales que .parti
ciparon en este caso. Por lo .tanto, la parte central de 
la ·  . pregunta del Representante .Gepeda, me pare-ce 
gue queda suficientemente explicada. Si .ocurrió alguna 
anomalía, fue en' los .procedimientos -O.e quienes reali
zaron la operación ; .  y éste es un asunto que. está, en 

· estos ,momehtos,. ,en manos de la justicia. :Yo .quiero 
decirles que este .caso no está .en mis manos, sino en 
ihartos del juez p¡'!nal militar y de la Procuraduría. 

En este caso quiero mencionar ·y citar algunos puntós 
que conv·ienen· a ia ·precisióh dt'l debate : La investi
gación .penal ·correspondiente la desarrolla el Juzgado 
.115 de Instrucción Penal Militar, y, en la actúal,idad, 
a .cargo del Juzgado Séptimo de Instrucción Especial. 
E.1 pra·ceso :ha Hégado a determinar alguha responsa
·bilidad · en la· muerte de los particulares, en cabeza 
de ún subteniente, de un sargento segundo, contra 
quienes se encontró· mérito suficiente para cobijarlos 
con medida· dé aseguramiento, mediante detención pte·
ventiva. ·Se vinculó también, por parte del juez, al 
pqmandante de ése entonces de la Escuela de Arti
llería; y se· le vinculó mediante indagatoria al pro-· 
ceso, determinándose medid.a de aseguramiento de 
conminación po:r encubrimiento en los hechos denun
ciados. Esta medida de aseguramiento, de .conminación, 
tomo ustedes .bien conocen, no conlleva a la detención 
�inÓ ·la presentación periódica y la información al Juez 
del lugar donde · se encuentra la persona. Esa es 1á 
razón por la cual ,'el ·Teniente Coronel, implicado, está 
adelantando un curso en el ·exterior con p.c-rmiso y · 
�onocjmien.tq del · juez que .adelanta el caso. La iii\res
tigaci6n . está próxima a concluir, mientras se .surte 
�n : el · Tribunal Superior · Militar. la apelaei\m _ inter
pttes1;a · por- . el '"señor Fiscal ·espeCial " asignado -jJot· la 
:Procuraduría, cóntra .la .providencia· del juez: en cUantó 
a la califica.ción del ·delito. Paralelamente a lo anterior 
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1 a  · Pro.curaduría. Delegada 'para la. befellsa de lo� 
Der.echos Humanos, adelanta invest-igació.h · discipli
naria contra los mismos implicados a quienes se· les 
formula pliego de cargos por los hechos. 
Intervención del señor Ministro de DefeniSa 

· iloctor ltafael Pardo Rueda; 

Es un )iecho, como héinos dicho, lamentable para 
todos. Uii hechó repúdiablé y C·óndenábíe-; y tenemos 
que reéo.nocer que en . este caso ha habido ·una ·pron� 
titud · en la . justida. 'Ha habido 1iüa ·pr011titud en las 
investigaéiones que se han adeiantado por parte del 
Ju_ez Penal .Militar; y por parte, también de la l?rocU'-. radutía Geñetal dé la Nación, y esperamos que se pueda élohcfüir pronto este proceso, ·y que si se .. ehéu'i!n-. trah tesponsames, sean sancionados coh10 · prevé la ley. Lb que quiero reiterar es que en este caso, específicamerité, se én:cuentra libre de responsabilidad la 
XIII .�Brigada o la Escuela de Artillería como responsabí1idaa. instifüéional. Repito, hay una orden previa,, escrita, cohocida por los jueces, conocida por la ·Pro� curaduría, .qué está ajustada en todo a lá lé,y y reglamento, 

La. otfa pregunta qué me hace el Representante 
Cepeda· es, textualmente cito : ¿ Cuál file la conducta 
de las autoridades militares del éauca ante ias ame
nazas contra los indígenas de la. comunidad GUatab.a, 
art1ena.zas qUe_ cuiminaron con la masa1�l'e en el 
corregimiento "Ei Palo'1, Caloto, el día 11-de élicíémfüé; 
"Y· qué medidás se han tomad.o para que las autodefensa..s, 
del. Cauca éesei1 -en su actividad? 

Todos . conocemos, y eí Representante. Juan José 
Cháux, ha expuesto dé ·manera breve, pero rtrny con
creta, 1a problemática de tierras del Cati<ra, que lleva 
y ha llevado durante muchos años : a  un-a serie a.e 
conflictos en la tierra en füstintas zonas a.e 1a geogra-· 
fía: de este departamento. Una de las .zonas .Q.lie estaba 
afectada por .una reclamación de :¡¡,, cohiunldad indí,: 
gena era la zona, ·precisámente, éle ,Ca15to-"El 'Palo'' 
y, específicamente, de esta .finca "El N'ilo'', como ·mu� 
chas otras en el Departáfuénto .del Cam�a, .cómo mu
chas ' otras j:J.}tn' tenido lúgar ('ll él ctlepartamerito eli 
los últimos 20 años. ESta situaéióh da lugar a uha 
.problemáticá general, ql!é .es l:lásHmmeüte una ame� 
naza genérica y Iaténte de enfre11tamientós y acciones, 
especialmente, en · las zonas. específicas ü&nde 1se pre·.: 
sentan tomas de tierras, amenazas de toni.ás de tierras 
o donde hay invasiones. 
. ·Por la ahter-iór cii:_cunstancia, ·enmaréada .dentro a.e 
la proble;mática general del Cauca, la Fuer.z.a Pública 
desconocía de . altíena'Zas · concretas y específicas con.� 
tra los inv.asores de la fthca "El Nilo", contra los miem" 
bros de la ccimu11idad indígena Guataba, los problemas 
de tenencias de tierras; de esta finca, sí fueron cono
cid.as �por entidades del ·aóbierho, por - autoridades civi" 

. l€s, por representantes· de la comunidad indígena, y no 
se- tomaron medidas o decisiones distint-0s a opera
ciones de patrulláje, ae registro y control en el área� 
encaminadas a buscar y neutraliZar las acciones vio
lentas dé grupos que .en esa zona hai1 téliidó ·operación 
durante ·mucl10 _tiempo. Eubo una serié dé reuniones. 
y de comunicaciones .entre esta comunidad y repre-· 
sentantes indígenas y autoridades civiles del municipio 
;y autoridades, :también, de cairácter haciorial. Hubo 
una -reunión el 16 de jUlio ,del 91 convocada por el 
Alcalde de .la localidad. Hubo una reunión, el ·26 de 
julio del ·91, también corivocada .por el Alcalde. El 31 
de julio; el mismo Alealde envió nota al Gobernador 
del Cabildo donde Je informa de las posibilidades 
presupuestales para adquirir el predio que se tenía. 

.El 6 y 7 de diciembre aparecietoh, cerca de .esa zona, 
.cuatro personas armadas .que destruyeron cuatr.o vi. viendas y una canch.a deportiva. Ese dfa se profirierdh, 
según comunicación posterior que recibieroh .las autori
dades, amenazas .a Jos ,coml\neros. Esta situaélióü fue 
informada a la autoridad municipal de Caloto. El -10 
.de diciembre la comunidad indígena .d.e la Hacienda 
'·'El ·Nilo" envió . not¡¡. a la administración municipal 
eh .la que le .informa que habíal;l tenido un di!Hogo 
con los propü�tatios, pero no habi.an llegado a ningún 
acuerdo .. ·El 16 de diciembre, én Caloto, tahl'bilfü sé 
produjo una reunión entre las autoridades y fa comu
nidad y .  los representantes de los propietarios mirando 
las posibilidades de transferencia de esta ·fipca, pero 
en ·ningúh mbiíiehto hubo una ·información concreta 
Y espE>cífiéa a la fuerza pública, a la autoridad rnilitar 
o policial, sobre una amenaza ihminente que se pudiera palpar como algo próximo frente a la situación de esta comunidad. Sí hubo una comuúicación permanente del Gobierno, de distintas instalicfas del Gobierno, pero dentro del proceso que es largo y' todos ustedes lo conocen, de búsqueda de recursos para -ia. a.dquisición de un predio. Eso ha sido conocido por la. Comisión que ustedes conformaron y que viajó a esta región. Pero, por parte d!l la fuérza pública, no hay ninguna información anterior a este lamentable hecho violento Cí.Ue pudiera haber indicado que se hubiera. podido tomar medidas para proteger a la comunidad indígena de lo que lamentablemente ocurrió. 
· El tercer punto qué me planteó el Representante 
Cepeda es : ·¿Qué medídas viene tomando el Gobierno 
para desarticular los grupos de autodefensa que, ·desde 
1986, el doctor César .Gaviria '1'rujillo, en ese mtonces 
'Ministro de Gobierno, denunció al país y cuyo número 
entonces reconocían en 137 grupos? Básicamel'lte quie� 
ro, .antes .. de · plantear la respuesta a esta inquietud, 
�mpéza:r por los antecedentes, sobre grupos de aúto� 
defensas que,.. seguramente, ustedes bien conocen; pero 
creo que no sobra enmarcarías dentro de una, discusión · . como la que hoy. Se está 'teniendo. · 
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Desde mediados de los setenta se inició en el país 
una serie de pequeñas organizaciones, de carácter es
pontáneo, pero no ilegales, de campesinos y de comu
neros que buscaban defenderse de grupos de delincuen
tes que pretendieran cometer acciones delictivas en 
las zonas donde ellos tenían residencia-·o tenían labores 
de carácter campesino. Hay una situación que llevó a 
que grupos que se formaron dentro de esta perspeCtiva 
de autodefensa, ·en el sentido liberal de la palabra, ·se 
fueron distorsionando hacia .Propósitos diferentes a los 
que los propios campesinos que se buscaban defender, 
tenían. Se Empezó a observar hacia mediados de los 
años o:henta una. situación de penetración de grupos 
así originados por parte de sectores de narcotrafican
tes que I\º solamente buscaron financiar los grupos; 
sino también, como bien conoce el país, contribuyeron 
con asesores extranjeros al aprendizaje de sectores 
campesinos ya conformados en lo que se ha venido 
denominando grupos paramilitares. grupos que son del 
tGdo alejados del propósito esipontáneo de los sectores 
campesinos de defenderse de agresiones externas o de 
defenderse del delito. Estos grupos llevaron a mediados 
de los ochenta., como decía, llevaron al gobierno a 
tomar una serie de medidas para desarticular esos 
grupos. Para ser más eficaz en el combate contra estos 
grupos, que sin duda significaron en los últimos cinco 
años de la década pasada una verdadera amenaza para 
nuestro sistema democrático, desde 1986 se dictaron 
una serie de decretos que si ustedes me permiten voy 
a citar en su enumeración que indican la. acción que 

, se tuvo a nivel gubernamental en este campo. Se 
dictaron, en el .año 87, los Decretos 1199 y 1034 por 
los cuales se dispone el otorgamiento de r-ecompensas 
a quienes suministren a la autoridad informes que 
permitan hacer efectivo el cumplimiento de órdenes 
de captura o presenten pruebas eficaces para funda-
mentar .la responsabilidad penal. · 

El Decreto 1437 del 87 penaliza con prisión el uso 
y comercio ilegal de prendas militares. El Decreto 1631 
del 87 crea los Juzgados de Orden Público para inves
tigar y fallar faftas que hayan causado especial con
moción social. El Decreto 180 de enero del 88 comple
menta disposiciom·s de los Códigos Penal y de Proce
dimiento Penal para enfrentar actos terroristas y 
atentados contra la libertad individual, el patrimonio 
económico, la seguridad y tranquilidad públicas per
petrados, entre otros, por grupos · de autodefensa o 
paramilitares. · 

El Decreto 181 de enero del 88 modificó el Decreto 
474 de marzo de ese año, y crea el Tribunal de Orden · 
Público con sede en Bogotá y con jurisdicción en todo 
el territorio nacional. El Decreto 678 del 88 declara 
zona de emergencia la región de Urabá, debido a geno
cidios perpetrados por grupos antisociales en los mu
nicipios de esta región de Antioquia. El Decreto 261 
del 88 crea la figura de homicidio con fines terroristas: 
El Decreto 2490 de noviembre, de ese año, contemplá 
exención de penas a quien después de haber interve� 
nido como partícipe en la comisión de delitos de com
petencia de la jurisdicción de orden público, colabore 
con las autoridades en su esclarecimiento y la deter
minación de responsabilidad de q11iene.s hubieren in
tervenido. Los Decretos 813, 14 y· 15 de abril del 89 
buscan contrarrestar la acción de grupos de justicia 
privada y bandas sicariales. Reglamentan el porte de 
armas y crean el Cuerpo Elite de la Policía Nacional 
� una Comisión Asesora y Coordinadora de Acciones 
contra los grupos de sicarios.· El Decreto 1194, de 
junio del 89, adiciona el Decreto legislativo 180 para 
sancionar nuevas modalidades delictivas por requerirlo 
el establecimiento del orden público. El Decreto 2099 
de septiembre del 89 dicta medidas tendientes al res
tablecimiento del orden público en el Municipio de 
Pacho, Cundinarharca. El Decreto 2100 de septiembre 
del 89 dicta medidas tendientes al restablecimiento 
del orden público en el Municipio de Puerto Boyacá 
(Boyacá) . 

Posteriormente, en esta administración se busca crear 
mecanismos tendientes a incentivar a que los indivi
duos al margen -de la ley se sometan a la autoridad y, 
específicamente, quienes hayan cometido delitos rela� 
cionados con la Ley 30, con el Estatuto para la. Defensa 
de la Democracia, del Decreto 180 del, 88 ; se dicta ·el 
Decreto · 2047 de septiembre del 90 que crea mecanis
mos para incentivo al sometimiento a la justicia. El 
Decreto 2147 de septiembre del 90 adiciona este de
creto. El Decretó 2790 también se- refiere a esta ma
teria ; y la- Comisión Legislativa adopta estos decretos 
mediante el De_c;reto 2265 y 2171 del 4 de octubre del 
9 1  como legislación permanente. 

En conclusión, frente a las medidas que el Gobierno 
ha tomado, podemos· decir que el Gobierno ha adop
tado una serie de medidas de carácter jurídico para 
fortalecer la acción de las autoridades, para fortalecer 
la capacidad de investigación y juzgamiento de perno
nas que hayan cometido esté tipo de delitos o que estén 
en la actividad de organizarse, cualquiera que sea su 
fin o su propósito, para atentar contra otros ciuda
danos. Se ha vigorizado la legislación penal en toda 
la estructura; se ha facilitado la acción de los inves
tigadores para el cumplimiento de las tareas ; se ha 
reforzado. los servicios de seguridad y se han creado 
entidades en la Policía Nacional como el Cuerpo Espe
cial Armado, oón responsabilidad específica sobre este 
problema. Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
han venido cumpliendo estas medidas y han venido 
empeñados en una acción permanente contra los grupos 
armados al · margen de ·la ley,, en particular, con los 
grupos que· se han denominado .como de autodefensa, 
de paramilitares, de sicarlos o de justicia privada. 
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Se ha venido desarrollando operaciones militares y 
policiales en áreas rurales ,y urbanas en todo el país 
contra este tipo de organizaciones. Se. ha fortalecido 
la cap.acidad de inteligencia del Estado en distintas 
áreas del país donde se tiene conocimiento de la exis
tencia de estos grupos para ubicarlos, determinar sus 
capacidades, objetivos y recopilar información que
pueda. servir a propósitos judiciales. Se ha tenido la 
flexibilidad de ubicar las compañías del Cuerpo Espe-· 
cial Armado de la Policía Nacional en las áreas en 
donde se tiene información que hay grupos como los 
que he descrito. se insist�. también, en la políti:: a  de 
.sometimiento a la  justicia adoptada por el G:::bierno 
como mecanismo complementario de solución para 
que qujenes han estado en estas actividades., puedan 
incorporarse a la 1'ey, sometiéndose a sus dictámenes. 
· De - inf.')rmes sobre qué se ha hecho con estos grupos, 

podemos decir que, entre el 87 y el 88 se han desar� 
ticulado 17 grupos; en el año 89 : 26;  en el año 90 : 96; 
en el año Dl se han afectado 9 de estos grupos. Se ha 
tenido una cifra superior a las mil personas en captura 
de estos grupos. Se han s·ometido a la justicia más de 
200 person11s pertepecientes a estos grupos y, én el 
proceso de .&ometimiento a fa justicia, se han recibido 
por p::rte de las autoridades judiciales más de 250 
armas largas . en este proceso. Esa es la actividad que 
ha desarrollado · el Gobierno y que va a seguir desa
rrollando el Gobierno para combatir todas las formas 
de delincuen5!ía, todas L s formas de delito y a, cualquier 
organización que esté al margen de la ley, que pre
t�nd3: . armars.� con cualquier propósito'. Es una orga
mzacron que lns Fuerzas Armadas van a combatir, van 
a buscar llevar a la justicia a sus integrante;¡ y van 
a perseguir en todo el territorio nacional. La violencia 
sin �m.bargo, · hemos visto en el país que continúa � 
contmua a pesar de los esfuerzos de la Fuerza Pública 
de la justicia; a pesar de que, la política de paz deÍ · 
Gobierno ha dado resultados palpables y concretos con 
la desmovilización · de cuatro grupos guerrilleros; con 
el sometimiento a la justicia de este número de per
sonas c¡.ue les ht! indicado; · y creo que lo que mencio� 
naba fmalmente el Representante Octavfo Sarmiento, 
cj.e que �e terrnine:i !os grupos paramilitares, . yo lo 
ext�nden:i: a que OJala podamos ver pronto, y es·a es 
la mtenc10� _del Gobierno y de la fuerza pública. � de 
toda la polltica estatal, es que se terminen los grupos 
armados al margen de la ley. Por eso me parece muy 
pertinente lo que ha plantEado el Representante Vélez 
sobre la p�lítica de paz del Gobierno. Quisiera, dentro 
de la medida del estado de las decisiones hasta este 
·momento, poder entrar a ese tema sin que, ruego que 
me comprenda, pileda abordarlo totalmente por no 
estar preparado, y porque todavía no están tomadas 
las decisiones en ese sentido. · . 

Pregunta usted ¿quién es la Comisión de ·Paz? La 
Comisión de Paz, que en este momento existe y que el 
Gobierno nombró el año pasado, es la Comisión Ase
&cra de Orden Público compuesta por seis personas 
representantes de diversas fuerzas políticas, y que en 
.el momento han dejado al Presidente de la República 
en libertad de acción, éstas personas, para que se pueda 
si el Presidente así lo considera, reintegrar o recons
tituir esta Comisión. El Ministro de Gobie·rno y el 
Consejero para la Paz han venido reuniéndose en esta 
semana, en la semana anterior, con diversas fuerzas 
políticas pata poder intercambiar con ellas las alter
nativas y presentarles la posición del Gobierno sobre 
el futuro desarrollo de los acuerdos de paz. Creo que 
antes de que se reinicien las conversaciones, el Go
bierno, a través del Ministro de Gobierno, ya que a mí 
ese punto no me ocirresponde, va a informarles a uste
des sobre la incorporación o la. reestructuración de 
esta C'omisión de Paz. Ya, los lineamientos específicos 
es parte. de lo que el Ministro y el Consejero de Paz 
han vemdo tratando con las directivas .de los partidos 
polítioos, y creo que Ellos puedan informarle a ustedes 
lo más pronto posible, sobre esa conformación .. La 
política del Gobierno en materia de futuras conver
saciones se fundamenta en la continuación del desa
rrollo de la agenda que se ha pactado en Caracas a 
mediados del año. anterior. ·El Gobierno considera que 
este es un Acuerdo Fundamental al cual se ha llegado 
con los- grupos de la coordinadora guerrillera que están 

. en Caracas ; y que el desarrollo de esfa agenda pues 
es lo que significa que se pueda· avanzar de m'anera 
definitiva· a .�n proceso en el cuil la guerrilla deje de 
.ser una opc10n. ai·mada y pase a ser una alternativa 
política, sin armas y dentro de la vida democrática. 
El punto que mencionaba · el Representante Vélez sobre 

· los puntos, los 12 puntos que ha leído aquí el Repre� : 
· sentante Cepeda, que ha planteado la guerrilla, yo 

creo que es muy difícil entrar a reaccionar sobre cuál 
es la .opinión o la 1posición que uno tenga sobre ese 
tem�no. Lo que. sí quisiera dejar muy claro, es que 
no importa cual sea el temario, lo importante es 
ihac-er a la guerrilla la pregunta de su esos son los 
temas que los mantienen alzados en armas. 

-

Si esos .son los temas que los mantJenen alzados en 
armas, el abordarlos y di�cutirlos dentro de un pro
cedimiento democráitI:o tiene que simplificar de parte 
de ellos, el compromiso para dejar de estar alzados en 
armas. No creo que tenga sentido entrar a discusiones 
sobre los puntos . . .  no hay co:mpromiso de la guerrilla 
sobre la discusión del temario cualquiera que sea su 
extensión, profundidad o contenido .. El Gobierno con
sidera que la agenda que ha suscrito con la guerrilla 
está en vigencia, y el Gobierno quiere desarrollarla. 

El planteamiento :que hacía el Representante Vélez 
me parece muy· pertinente : no es solamente mirar los 
puntos que se quieren discutir sino, yo creo funda.; 
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·mentalmente, c¡ue la guerrilla diga si eso es lo que 
los mantiene alzados en armas. Si eso es lo que los 
mantiene alzados en armas, abordar la discusión de 
esta temática tiene que implicar, por parte de ellos, 

. la claridad absoluta para el país, para · el Gobierno, 
para el Congreso, para toda la opinión nacfonal, que 
eso significa su renuncia al alzamiento armado. Eso 
es lo que tendría que añadir sobre el planteamiento que 
hace el Representante Vélez. 

No quisiera terminar sin referirme al planteamiento : 
que hace el Representante Cháux sobre la amapola. · 
en el Cauca. E.s evidente que este es uno de los depar
tamentos -que· dentro de la identificación que tiene el 
Gobierno de casi 3 .  000 hectáreas de amapola, tiene 
una proporción bastante alta en el cultivo de este 
estupefaciente. Es para el Cauca la amapola como lo 
es para todas las regiones donde está sembrada, es un 
embrión de violencia; y yo crno que no lo ha tenid:> 
el país en la historia. Es un embrión de violencia qu3 
va a afectar, si continúa de esta manera, la estructura 
y la organización de las autoridades indígenas ; va a. 
afectar la organización comunitaria campesina ;  va a 
afectar la vida en estas regiones ; y es un fenómeno 
qUe tiende a ser violento, si no lo es ya, en algunas 
Z<imas donde está cultivado .. No se tratá solamente de 
decir, que . como no hay alternativas de producción 
legal, la amapola es una alternativa . .  Eso no lo pode
mos aceptar. 

Los cultivos llega.les de amap:ila generan violer.cia. 
To\ia actividad ilícita, como ésta, que lleva en

vuelto unos recursos económicos inmensos y la aicción 
de mafias suficientemente conocidas .en el pz.is por su 
bruta,1idad y por su violencia, no pueden llevar más 
que violencia a los oampos con la amapola. 

Por tanto, me parece que este punto es sufi
cientemente claro; y creo que ha sido muy válido 
de parte del Representante ·cháux traerlo a cuento ; y 
'Creo que para el Departamento del Cauca debe ser 
un:;t prioridad .µmy importante erradicar la· amapola, 

· sallr de estos cultivos ilícitos para poder enrumbarse 
por caminos de paz. 

Interpelación del honorable Representante 
Jorge Ariel Infante Leal: 

A mí me parece, señor Ministro, señor Presidente, 
señores colegas, que los debates que venimos haciendo 
en la Cámara y en el Senado -el. Congreso- sobre 
el tema de la violencia, vienen todos fallando porque 
los estamos personalizando. Aquí se hace un debate 
por el Partido Liberal ; yo lo he hecho como liberal, 
en el Departamento del Meta se han asesinado cien
tos de copartidarios por el hecho de ser liberales, en 
la zona de violencia del Ariari. En ese mismo depar- · ·  
tamento se asesinó, én forma inmisericorde, a varíes · 
militantes de la. Unión Patriótica y, desde luego, como 
es un partido o lo era en esa época naciente, prácti-
9amente acabaron con él. Se oye aquí del asesinato 
.de los indígenas, y cada uno hace su debate. Yo lo 
que creo es que ya, hace rato, debemos estar en el 
término de hacer un solo debate sobre la violencia 
que se hace sobre todos los colombianos, hay que abo
minarla, toda la que hace la guerrilla, la que hace en 
ocasiones la fuerza pública, la que hacen los para
militares o la justicia privada, todo tipo de violencia. 
No podemos venir solamente a preguntarle al Gobier
no qué piensa por la matanza de una u otra zona, y 
no hablamos aquí de la matanza de los policías·; y 
es que acaso los policías son una condición humana 
especial que puede desaparecer; o los soldados, mu
chachos que pueden ser los hijos nuestros, de 17 y 18 
años, que los vuelan indefensos en un camión, que 
les ponen minas en la carretera ;  que indefensos, en 
un puesto de policía en la oscuridad -de un pueblo 
que no tiene energía eléctrica, son masacrados y 
t1adie ha pedido investigación por ellos. Acaso para. 
nosotros, en el Congreso, no es un tema igualmente 
importante, igualmente definitivo para poder hablar 
de conciliación y de paz, yo creo, y lo digo con todo 
convencimiento a mis colegas y al Gobierno también, 
que debemos intentar un gran debate por la paz, pero 
por la paz completa, para todos, para todos los grupos. 
Y� celebré, como todos los colombianos y todos los 
congresistas, la reinserción del, M-19 a la paz de Co
lombia. Yo combatí, ideológicamente al M-19 ; y de
testé la violencia que hizo en los campos de Colom
·bia, mientras estuvo en ellos. Y aplaudí y aplaudo 
· su permanencia, ahora, en la democracia. 

Por eso corro riesgos muchas veces, porque mi pa
fabra es dura contra la violencia -provenga de donde 

· provenga- como la hace la guerrilla, pues he estadó 
contra la guerrilla. Y pienso, que si las fuerzas mi
litares tratan de conservar el orden público, no hay 
por qué hacer la violencia sobre ella. Como también 
·detesto que, en ocasiones, la fuerza pública se exceda, 
como usted, con el valor civil que el Gobierno e.stá 
mostrando, reconoce, en ocasiones. De modo que yo 

. quiero plantear solamente esta reflexión, señor Pre
sidente, señor Ministro: a veces en el Congreso ha -
cernos el debate de la paz, ·por la paz, pero para· todos. 
Gracfas. · 

Intervención del honorable Representante 
Jairo Bedoya Hoyos: 

Señor Presidente, señor .Ministro, con su venia. Este 
debate al cual había sido citado el Ministro de 
Gobierno,- y el Procúrador · General de la . Nación, y 
el Ministro de Defensa, ;es para tratar aspectos ·bas.,
tante interrelacionados entre sí. Al Ministro de .Go· 
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bleri:io ie- preguntátiámos en er éuestionario, qué- ga
.raritías íbamos ª- teñer 10.S sectoi:eir. míñot-ital'féis cjüe 
hacemos pre·sencía'. en ra· vida: política. nacionaTr :Y 

. curu era er punto de vista del- Gobierño soo:re eL E's
. tatútó de fa. Oposfoión. 'Yo qu�ero,_ señói:- - Mrnist;r.ó, 

colócar el debate en lo que muchos· consi'cferamas-:::es 
fa escancia, et fílndaniento del .conflíctoº interno,. de 
ia gúerra inferna que ·vive Colombía.- N'uestras· Fuer
zas -Armadas son educadas, sori dii"ígi(fa-s', -són:"susteñ-

. tadás-por una doctrfn&. ESa doctrina no- es-- lina-aoetri-
1fa..: elaaoraóa: aquí' ni- por' eF Congr:eso dé> la- Repúbfiéa 

: ni es- elal:io'rada ·en fa 0'omisfón· que tiene q11e yer eon· 
· fos;·. asuritos: mJlifares, n0c es· ela:l:loráá� ·por. To§-- i;('lol'i'cos 

y. p0� estudiosos de la· rama< militar nuestra>, smó-_que 
· es" una · te�)r,fa., Y· uñ¡¡,. doetrinac de rafüeS' exurárijeras. 

Es: fa- doctrina de la·- segurfüád; nacienal y. lbs: conf-1.fo
tos· a·e' l:i'aj·a· iBtensidad· que' mediante eHa·-fian sfüo 

· ecfuéado& y formaáos' tocfos-- fos· ejércitos fo.-tfnoameri
can:os¡ Qüie:ro llamar· fa atenci'ón· y 'el" recuercfo d'e• a 
qué" I:levo esto- en: nuestros- países hermanos• en' el· a·ño 
76': los· geneta1es• argentinos< dieron un-golpe• dé Efstado 
a. una Presfüenta elegida· por voto· popula:r, y a·llíi en 
Argentina, desarrollaron la más atroz: ejecÜei6n-'con-

. tra todos los sectores de oposición. en ese país�Fue 
un,a .noche negra y oscura que· h:oy el '.pnebfo- argentino 
todavía· recuerda coi¡ amargura. En Chffe, un· general 
auspiciacfo; financiado por un organismo. fnternaéiO
nal y por monopoUas- internacionales, llevo ar efército 
chileno a derro·car a un gobierno elegido popular
mente- y fueron 15 años de oprobio para er pueblo 
chileno. Muchos chffenos se- fueron- al exilio, otros 
están en. las- tumbas- de- los cementerios - clandestimis 
de esa patria. -

Y llegaron, incluso, hasta tocar a: elementos del cuer
po diplomático, que apenas hoy. en 'día- se vienen des
cubriendo· y se vienen- dando ni conocer· los. delitos· y 
los atropellós, los· bejámenes. que desarrollaron los 
organismos de seguridad del Estado contra las perso
nas: que no- compartían· la dict11dura- chilena!. En Bo
livia, en Uruguay, Paragua-y, el· Brasil, todas sus Fuer
zas Armadas han sido- educadas· bajo esta: doctrina, 
qüe han creado duros y amargos momentos para esos 
pueblos latinoamericanos. Aquí, señor Ministro,- no 
somos la excepción : nuestros oficiales, súboficiales y 
soldados son educados bajo la concepción del enemigo 
interno ; que todo aquel que no comulgue con las po
líticas del Estado debe perseguirse, debe aniquilarse, 
debe excfofrse. Me acúer_do de las palabras del doctor 
Arias Ramírez, en la primera semana, cuando discu
tíamos -de la nueva:- filosofía de es�e congreso. El' doc
tor Ramírez decía que en Colombia los únicos que 
podían hace1' oposición eran los grupos armados, por
que el resto de organizaciones y de personas que · está
bamos en la oposición se nos excluía y er Estado no 
nos daba· ningún tipo de garantía para ejercer, efec
tivali1ente, . esa oposicióñ. Esa doctrina señor Minis
tro, fue la que llevó a muchos colombianos a creer 
que la única manera efectivamente de poder ejercer 

- una oposición era mediante la insurrección armada, y 
se generó aquí no solamente un grupo guerrillero- sino 
muchos, para poder ejercer efectivamente . una opo
sición y un proyecto alternativo al régimen que la 
insurgencia armada considera regresivo, explotador, 
y los sectores que creemos, que venimos- luchando por 
11n espacio político, porque creemos que es posible en 
los grandes centros urbános, en los municipios· en 
las veredas, ejercer lo que aquí en la vieja y e�1 la 

. r;ue"va Constitución se- escribe : -Los derechos funda-
mentales y garantías para todos los colombianos-. 
En · ci año 85 surgió · nuestro movimiento Unión Pa
triótica. Pero, cuando arrancamos la campaña del año 
86.  hubo orden expresa de altos mandos militáres que 
la. Unión Patriótica tenía qú.€ igualarse, tenía que 
concebirse como una organización guerrillera. E¡;e ra
zonamiento y esa forma de ver la política nacional : y 
los problemas internos _ llevaron a que más de 1.5lJO 
integrantes de nuestro movimiento fueran asesinados. 
El parlamentario Vélez Urreta y el doctor Infante 

·- han _ colocado, pienso yo,_ eL debate donde se debe co
locar ; porque aquí, cuando se habla de conflicto in
terno, es una guerra. E& una .guerra donde· se han 
cometido atrocidades de parte y parte. Yo no auiero 
meter la mano por la guerrilla, porque muchos co
lombianos conocen los excesos que ha ejercido y que 
ha cometido aquí, en Colombia, el movimiento gue
:rrillero. 

Pero la preocupación, señor Ministro y honorables 
Representantes, es qué pensamos los colcmbianos de 
este territorio y de los habitantes que lo poblamos. 
Están por iniciarse o reiniciarse unas negociaciones 
entre el Gobierno y la guerrilla. De esas negociaciones 
el pueblo colombiano espem que salgan acuerdos de
finitivos que lleven a Colül'nbia a una nuéva situación 
política, social y económica. 

El Salvador ya ha marcado el ejemplo después d e  
una guerra civil d e  12 años, con más de 75.000 muertos. 
La guerrilla y el Gobierno salvadoreño, en unas con
veFsaciones por cerca de 7 años, han llegado a un 
tratado de paz que, creei:nos los latinoamericanos., va 
a ·  sacar a ese pequeño - país a un nuevo momento ei::i 
18. vida latinoamericana. Piens_o, señor Min}stro, que 
esa debe ser la volunt'ad y en -anhelo de los: comisio
nados del Gobierno y de la guerrilla también, que se 
van a sentar próximamente en la mesa de negocia
ciones. Porque si nosotros queremos colocar a Colom
l.rta- en· la- dinámica· internaciona:l, queremos que Co
_lombJa úo __ se· quede en el desarrollo económico y social, 
el mayor obstáculo a ello es este conflicto interno. He 
ahí, señor Ministro, la gran responsabilidad que tie· 
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nan: ambas' partes' para� que, efectivamente; !Os· colom
!Jia:noS'· que ej:ercremes.' ra� oposfofün· no· se- noS'- eli:inin:e, 
no- se nos- p·ersign� no se- nos- extermi'.ne ; y que' todos 

- aquelfos· qli:e�estáir' en' fa in5urtecci'ón' arma:cfa.· pueá-a:h, 
· también', vínéúfü.rsé· a;, la· sociedil:d, ' a: I'a:- vid'a' polít'fca, . a;.- ja;- víd'a:' 'sóéial; a· fa;· v'ida· económica. 
. . Quiero, ai:i:tes efe· té:umifiar, Sefíor-Ministro, y 10' dEmfa 

én ·er d'eoate"'corf' er Ministro de" Trabajo, qJ.Ie' Th.S' ins
títuciones: "de est'e É'sfado son:· promotores; tambrén, 
del desoráen. ·y de la suóversión .. Existe· en Colomóia 
el fÚei:ó miiitaJJ. Ese fuero militar· le permite"' a los 
inte-grantes aer efército, de' la' policía y de los d'emás 
cuerpos. de seguridad;. cometer cualquier tipo• de atro
pelio ; .  y siélripr:e s-ea el tipo de atropello c-ontra 
fa poBlá.cíóJ;i, civn: contra grup-os· de·· personas; una 
personar y sfemp!'e va -a ser, juzgado p·or 'la jus
tíeia penar miiítar. Y fa Constitución fiaóla·- de 

· úníeos aelítos�en: servícíó' son:· ra· cre·serción, la desobe
diencia, la insubordinación, el incumplimiento a:( cté
ber; pero no se- puede contemplar como delito en ser
vicio cuando-- d'eterrnilradbs" miembroS"' de- las: Fuerzas 
Armadas, con uniforme '<> " Sill' urufornre; realizan-con 
personal civil masacres, - allanamientos, desaparicio
nes· forzad'a:s ; y· que ·-1uega, cuand<í s-on: descu!Jfertos, 
no- se · permite- que· sean juzgados· por· la justiéia; or
dinaria sino ju�ácfos· p-or·1a; justi'cia pena:! militar: Y 

· tbdo- el pafa· conoce- y· s-ab'e· qJXe· en-. ra justicia pen:al 
militar los proc·eso-s- qu'e- allf-se desarrollan sprr J!ro-ce
sos_ secretos, y que· no· permite; como en el _caso de 
Fusagasug¡t_ y müclios otros mas, a fa parte civil 
hacer presencia Y. reunir-y- presentar las p_ruebas- p-ara. 
que:.1a· impunidad: en ,este� pafa no siga vigente _en todo 
momento: Mtentras no se refbrme ese- fuero militar, 
las Fuerzas- A:rmadas, s-eñ:or· Ministro, van a cargar 
con gran· ¡)arte· de" fa impunidad que hay en este país. 
Recordémonos, de" la. historia reciente, cuan-do el. Go
bierno del Presidente· Barco deelaró' la guerra" al nar
cotráfico; cuántos atropellos no realizaron· los: cuer-

. pos élites de- la policía-, en. todas las éiudades de 
Colombia. Pregúntele usted a los habitantes de Me
cJelffn y del Valle de · .A:burrá qué- o·piniói1 tienen d'el 
Cuerpo Elite de. la Policía en este país. Lo último, 
señor Ministro, es, quiero preguntarre, una pregunta 
que nos hacemos todos los colombianos : ¿qué tan 
segura es· la seguri,dad que prestan los organismos que · 
tienen esa competencia? 

Porque lo que ui19 ve, señor Ministro, y los hechos 
que se han- presentado en este país son bastante pre
OCUIJantes ; en agosto del 8U fue· asesinado un nrecun
dida-to presidencia:!; el doctor Luis' Carlos Gal�n Sar
miento, en una manifestación pública, rodeado de más 
de treinta escoltas, y el precandidato· Galán murió, 
;y_ ninguno de sus · escoltas salió con ningún rasguño. 
Han asesionado personalidacles de la vida política na
cional en los aeropuertos y, concretamente, en el ae
ropuerto de la capital, que se entiende que son los 
sitios ma;yor . vigilados: L con mayor protección, fue 
asesinado allí, en , e1 añó no:venta, nuestro dirigente 
Antequera y se salvó, de milagr0, el hoy Embajador 
en España, doctor Ernesto- Samper Pizano y los as�
sin9s evadieron la s"eguridad. del aeropuerto, y !os 
escoltas -de los muertos salieron sin ningún rasguño. 

. Y también en ese mismo aeropuerto fue asesinado 
_ nuestro candidato: presidencial Bernardo Jaramíllo, 

alrededor de doce o trece escoltas y ninguno de sus 
escoltas salió, también,- sin ningún rasguño. Y fue 
también asesinado · a veinte mil pies de artura., en un 
avión, rodeado de eséoltas el dirigente del M-19, y a 

. -ninguno· de sus- eseoltas; señor Ministro le ocurrió 
nada. Quiero, señor Ministro, me re

.
sponda, no sola

mente mis preguntas y las inquietudes que yo he pre
sentado, sino las que hemos presentado lo& Represen
tantes que esta noche hemos hablado. 

Muchas gracias. 

Interpeladón c1el honorable Repi.'esentante 
Julio ·nahamún Vanegas-: 

s·eñor Ministro, usted tocó el tema referente al cul
tivo de la amapola, a raíz de la intervención del hono
rable· Repre¡;entante Cháu·x, y dijo· que en el- Cauca, 
e en el país, segúl} entendí yo, se pensab-a que exis
tían aproximadamente unas tres mil hectáreas sem
bradas de amapola: Señor Ministro, la semana- pasada, 
en un debate aquí; en la Cámara, invitamos ar señor 
Ministro de ·Ag-ricultura .. Yo ínter-vine,' yo soy del De
partamento del Huila, .  y. allá de acuerdo con un in
forme del Comandante- de la Policía, en ·algún Con-

- sejo de Seguridad'.. departamental, el señor coman
dante de la; Policía del Huila manifestaba :  que en el 
solo Departamento del Huila, que tiene más de qui
nientos kilómetros de cordillera, se habían detectado 
cerca de nueve mil hectáreas· cultivadas de amapola. 

Mi. departamento- es uno de los más pequeños. El 
área agrícola- del Huila, en el Valle, es de cerca de 
veinte mil, veinticfoco- mil hectáreas·; si en quinien
tos kilómetros de coFdillera,. sobre los dos _mil. qui
nientos metros de altura · sobr·e el nivel del- mar, -exis
ten ya- nueve - mil hectáreas de amapola, es- un 
problema mayúscul¡>; hoy, no · solamente para el Huna 
�ino- para .el país. Yo le quería contar esto, . señor 

'Ministro-, porque a .  mí- me parece que este - p.roblema 
está cogiendo cu-erpo - y- ·esta creciendo considerable
mente en la República., y quiero comentarles que en 
el  año de· 1978-80.' siendo Seuador de la República 
el doctor Rodrigo Lai-a Bonilla, denunció en .. el Se
nado, que éomenzal:ia a crécer en el país el problema 
de la cocaína, y ya el país conoce cuál fue el trágico 
recorrido del cultivo de la cocaína, y todas las dés· 
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gracfas· que le' trajo- aF país-y que� confü1úa- trayéhdole 
a·l· país� En- el· eastF p·articufa·F' úe fa• amapel&, porque 

· set siembra en tierras· aftas, sofJre res dos mm quiilien-
tós· metros, es' zona que frecuenta: la guertiIIa:, que 

· tr-ansita· fa · guerrilla, y& BO· dii-fa- que domiha\ fa;. g:ue
. rrilfa:, porque yo no: creo que ella d0mine esos- tern
. tor-fos; pero sí tiene· una; gran in:jerencia: en esac. parte 
. d'el' Huila, del Cauca- Y', en especial, en toda, la.- parte 

alta- de nuestra cordill'era. Dfoe l'a gente, que es· el 
· ::dstema que tiene ahora la: guerrilla para fín'aftcíar, 
· pórq_ue ellos- controlan no- sofamente· elt cultivo- sino 

el· mismo· mercado de la amapofa. 

Yó ño sé: setíor Mifüstro; si dentro. de fa agenda 
qué. er Gol:iíerno Nacional a acordado o piensa llevar 
a fa_ mesa d'e conversaciones a Caracas, ahora que· se 
van a volver a reunir con Jos voceros de la' C"oordina
d'ora Guerri!Tera; ustedes fiarr ihcfuido el" t'ema: d'e la 
amapofa. Porque sf fa guerrilTa- está fínainciándose· a. 
través · de fa protecci6n ere.- lbs chlti'Vacfores; e! mer
cado y la comercfalizacfón de fa amap-ofa,. son- mú:chos 
miles_ de' milfones- ere- d'Olares. fo qµe pbdi:ía estar re
cibíeñcfo la guerrillá, frente · a· una situación de des
¡jrotección d'e parte- de ros cánipesinos y ros: agrícul
tereS en. ColOmbia,. y hasta donde fe interesaría la· 
güérrilfa, desmoviTfaarse para aceptar unas condíciO

. nes_· que er Gobierrio· Ie puede ofrecer, como leS" ofreció 
aF·EPL, _ como. le ofi'ecíó· ar M-19; y que ellos de muy 
büena fe y rnuy buena voiuntad' se acogierorr al pro
ceso de paz. Si ya no fos va· a interesar, porque· tíe
nen- recursos- suficientes para permanecer en ese ne
gocio, aparte pues der negocío otro que tienen que es 

. er del secuesti·o, er del tioieteo, el chantaje, el de la 
v acuna, estos- temas,. señor Mínistro, como nosotros 
no podemos intervenir en los diálogos, en las . con
versaciones que er Gobierno viene adelantando con 
la- <;::oordinadora Guerr.mera, y v a  a continuar err estos 
diáfog:os que nosotros creemos provechosos para el 
país, ho sabemos si. este t'ema específico de la ama
pola, que és una bol{1 de- nieve que va a- crecer de 
manera apresurada y gigantesca en el país. Ustedes, 
como _Gobierno, la puedan incluir en el temario, para 
ver qué opina la Coordinadora Gúerrillera, si es cierto 
o no que ellos estái1 favoreciéndose económicamente· 
con este flagelo que será, como usted dijo:  un emb!'iOn 
de la próxima guer-ra a.e- rfarcotraficantes en este país, 

Muchas gracias. -

Interpelacion· del hurrorable Representai1te 
Manuel Cepeda Vargas : · --
Señor Ministro, en reÍación con Calotó, usted sos

tiene que las Fuerzas Mi1itares no conocían fa ame
naza que _ pendfa sobre el resguardo de Huellas. En 
conversación que esta Comisión parlamentaria tuvo 
en Popayárr con el Incora, el señor gerente del Incora 
nos comentó cómo la víspera de la matanza, él y 
el señor- Alcalde- de Caloto,. don- Faraón Angola, (>e 
habían· trasladado a la finca el "Carrizal", con un 

·cortejo de autoridades., naturalmente con policías, y 
que hasta allí había llegado un grupo de indígenas 
de "El Nilo", para pedir, por favor, protección, porque 
temían por sus vidas. Decían que temían que es·a 
misma noche los dieran de baja, y, efectivamente, 
así ocurrió. Lo cierto es que las autoridades civiles y 
las autoridades: policiales y militares no se movili
zaron. Así que me ' parece que este hecho, que usted 
lo tome en cuenta, alrededor d;;; las vinculaciones o 
no vinculaciones de la actitud- dolosa que tuvieron las 
fuerzas militares al ver transcurrir, para arriba y 
para abajo, los grupos paramilitares que actúan en 
el norte del Cauca, sin que- la Tercera Brigada, tan 
poderosa, - se· h aya acornedido a detenerlos. · Y, en 
segundo lugar, nos- ha confirmado el hecl1o de que 
el ex jefe del. Batallón de Artillería de la XIII Bri
gada, el Teniente Coronel Víctor Jl..íanuei- Berna! Cas
taño ha sido enviado ahora a los Estados .Unidos, 
aunque sobre él pesan medidas de aseguramiento. Esto 
confirma que sí son las instituciones las que· delin
quen; que ésta es una institución que está en crisis ; 
y que por eso fue tremendamente erróneo el h€�ho 
que la Asamblea Nacional Constituyente no se atre
vfora a modificarlo, sino que les aumentó el fuero 
militar. Por último, es muy importante el hecho que 
en el día de hoy, en la plenaria, la Cámara de Repre
sentantes haya aprobado ya enviar una Comisión plu
ripartidista a · Caracas a hacer un seguimiento a las 
conversaciones. El doctor Vélez Urreta mostraba esa· 
preocupación ; pero ya, en el primer momento en que 
se abrió la sesión, esa proposición fue sometic!?.. a 

- votación y se aprobó enviar a Caracas una delegación, 
parlamentaria. 

Muchas gracias. 

Interpelación de la honoral:ilc Representante 
Ana Gm·cía de Pechthalt: 

Gracias., Señor Ministi'o, yo puedo preguntarle algo 
que. quisiera que qtrede como tema de reflexión : ¿ Cuán
t'o vale el presupuesto que ha fijado el de 
los huérfanos de la violencia de sete país? ,  hijos o 

" viudas de soldados, policías, guerrilleros o quienes seo n.  
Para mí, y estoy segura que para todos, los que mueren. 
son seres humanos, son colombianos cerno nosotros. 
Y yo oigo que nombran a personas muy important2& 

-de· mi- patria para que hagan programas de rein�er
ción de unos, pero no de otros ; que le nombran con
seJeros o que se nombran consejeros del señor Pre
sidente de la República para la paz, pero siempre 
orientado a las gentes que están en la guerrilla, 



siempre orientado a 11;is gentes que están destruyendo 
nuestra economía, volando .oleoductos. Yo no _quiero 
a los violentos. Me molesta el que un ser humano se 
abrogue el derecho de· quitarle la vida al otro. Me 
mole�ta las platas que se están gastando en diólogos 

. que no están bien claros ; que mientras se dice por 
parte de la guerrilla que están dialogando, que quie
ren la paz, por las mañanas cuando prendemos los 
radios, los periodistas nos cuentan de las matanzas 
de colombianos, de soldados, de policías, de campe
sinos, de ellos mismos,. de los señores guerrilleros. 
Desde luego que hoy en día los señores guerrilleros 
tienen un status social que les dio el Gobierno. Antes, 
yo era muy joven cuando eso, a Manuel Marulanda 
le deéían . bandolero asesino; hoy le dicen, hasta el 
Gobierno, "Don Manuel". Yo le digo: señor compa
triota, colombiano, regrese a hacer la paz, regrese 
a sentarse en este recinto sagrado, que es el Congreso 
de la República, a dialogar como lo está haciendo y 
está trabajando por su patria y por los colombianos 
el M-19', que un día reconoció que no estaba haciendo 
las cosas bien o encontró que era mejor venir a lu-· 
char, a exponer sus vidas, inclusive, pero aquí los 
tenemos. Y con ellos compartimos con amor, con 
compañerismo, con entusiasmo, porque los vemos lu
char por algo verdaderamente bueno. Ojalá, señor 
Ministro, dudo que algún día lo citen al Congreso, 
ojalá que algún día usted me pueda contar ¿-cuál es 
eI presupuesto para reinserción? Si es que puede ha
e .. erlo una viuda o un huérfano de todos lps que hay 
en nuestro país, y cuáles son los consejeros que tiene 
el señor Presidente para que esas viudas y esos huér
fanos y esas madres que han perdido a sus hijos y 
a sµs hermanos y a sus tíos y a todos, han tenido 
apoyo del Gobierno Nacional y de todos los estamen
tos para poder salir adelante y olvidarse de las tra
gedias, ojalá que se aclare el proceso · de paz. Ojalá 
que se den cuenta los señores guerrilleros que nece-

. sitamos que este país no se bañe más en sangre, que 
la plata que yuelan con los oleoduc.tos podría servir 
para educar a nuestro pueblo, podría servir para darle 
vivienda, salud, a tanta gente ; y entendamos que los 
colombianos somos hermanos, hijos de una misma 
patria, que podamos algún día, sent¡idos, trabajando 
y luchando. para que Colombia entera tenga una vida 

· mejor. Muchas gracias. 

Interpelación del honorable Representánte: . 
Ramiro Lucio Escobar : 

. �inistro: ·usted ha escuchado que en la tarde de 
. boy hemos aprobado una proposición para enviar a 

Caracas una Comisión de la Cámara de Represen
tantes. No me cabe la menor duda que el Congreso de 
la República tiene que hacerse presente en las con
versaciones de Caracas, y comenzar a jugar el papel 
que le corresponde en este proceso de paz. Induda
blemente, uno de los vacíos que se pueden predicar en 
este proceso, es . la ausencia, la falta de participación 
activa, efectiva, comprometida, del Congreso de la 
República. Esa proposición de hoy la hemos aprobado 
respondiendo a las reiteradas invitaciones de la 
Coordinadora Guerrillera. Mi pregunta es muy con
creta : ¿Recibe el Gobierno Nacional con entusiasmo, 
con optimismo, la presencia de los congresistas en 
este proceso de paz? ¿ Piensa usted, señor Ministro, 
que nosotros, los congresistas de Colombia podemos 
jugar un papel importante, definitivo si se quiere, 
en este proceso de paz? Nos gustarla, si las respuestas 
son afirmativas, nos gustaría escuchar del Gobierno 
Nacional una invitación en los mismos términos en 
que nos lo hizo la Coordinadora Guerrillera "Simón 
Bolívar". Gracias, señor . Ministro. 

Interpelación del honorable Representante 
José· Narciso Jamioy Muchavisoy : 

Con la venia del señor Ministro : como indígena 
colombiano quiero manifestar cuál es el concepto, 
para nosotros, de lo que tanto se ha venido hablando 
en los últimos años, con mucha preocupación, como 
es la paz de los colombianos. En nuestros pueblos 
indígenas no tenemos gente armada para defender 
nuestros derechos. Existe una concepción diferente, 
que consiste en tener claridad que para vivir o con
vivir en armonía es importante la relación hombre a 
hombre y que exista, realmente, una solidaridad. 
Pero, no tenemos esa concepción en que la paz se 
pueda conseguir con hombres armados, o que se con
siga a través de un trato a garrote. Y lo que )lemos 
visto· es que nuestros pueblos indígenas hemos sido 
el punto blando en cualquiera de los conflictos, tanto 
por · la guerrilla como por el ejército o la policía. 
Nosotros, preocupados por esa situación, consideramos 
y nos hemos cuestionado : ¿cuál es la política del Mi
nisterio de Defensa con los pueblos indígenas? Mu
chos indígenas han muerto por distintos grupos, sin 
escaparse entre ellos el ejército o personas. que per
tenecen a la policía, como es el caso de uno de los 
Mamos de la Sierra Nevada de Santa Marta, Napo
león Torres, que hace más de un año asesinaron a 
tres indígenas que, para nosotros, consiste en la eli
minación de unos cien años de sabiduría. Se nos pro
metió que se haría tina investigación exhaustiva, pero 
hasta. el momento está. en la .impunidad. Nos pregun
tamos si de verdad se hace una "\éerdadera investi
gación, si _se garantiza a las personas que dan la 
información, y nosotros hemos llegado . a una conclu
sión : que el Estado juega a una doble moral ; por un 
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lado prometen que van a hacer justicia, que van a 
solucionar nuestros problemas; pero, por otra, final
mente, sobre todo el ejército y la policía, en la mayo
ría de los casos, siempre han· defendido los intereses 
de los que tienen el poder económico en este país. 
El caso concreto sobre "El Nilo" : decía el señor ge-' 
rente del Incora que no tenía recursos ; pero el Mi
nistro de Hacienda decía en el Congresito : hubo un 
excedente de ocho mil millones de pesos destinados 

· para la compra de terrenos o tierras. Nosotros nos 
preguntamos :  ¿hasta dónde realmente el Estado está 
en capacidad de defender nu�stros intereses? Porque 
nosotros no queremos un Gobierno que haga presen
cia a los entierros, sino que haga presencia para que 
sigamos vivos ; y no individualmente sino colectiva-

. mente. Por eso · quiero preguntar, si existe como mí-. 
nimo: ¿cuál es la política del Ministerio de Defensa 
para defender nuestros pueblos indígenas? Muchas 

· r;racias. 

Interpelación del honorable Representante 
Telésforo Petlraza Ortega: 

Señor Presidente, yo sí me atrevo a decir esta 
noche, no digo que es vergonzoso, pero sí digo que es 
un poco lastimoso, a mí me parece que el señor 
Ministro de Defensa ha explicado claramente los 
puntos, motiv'o .de la citación, que claramente señala 
la Constitución Nacional que debe ser el procedimien
to para que se citen los señores Ministros. Pero re
sulta que estamos llegando a un estado : en primer 
lugar, creo que no bay ni quórum deliberatorio en 
primer lugar ; en segundo lugar, estamos convirti�ndo 
las citaciones en que con los Ministros, que tienen 
asuntos importantes también que tratar y que re
solver de sus propias Carteras, terminamos hablando 
de lo divino y de lo humano. Y yo me pregunto en
tonces : por qué en el momento en que se hacen las 
citaciones, todos los colegas, por qué no agregan real
mente al cuestionario las preguntas que quieren ha-

. cerle a los señores Ministros, para no estar -esto 
como una colcha de retazos- que el Ministro tiene 
que, de pronto, venir preparado para cualquier tema 
que no está dentro del cuestionario. Yo quiero, con 
t?�ª la consideració!l que . se merecen mis colegas, so
licitar de usted, senor ·Presidente, por consideración 
al señ�r Ministro de Defensa Nacional que ha 
concurrido puntualmente, que ha expresado, que ha 
aclarado los puntos motivo de la citación, pues que 

· se declare la suficiente ilustración y se dé por ter
. minada esta citación, señor Presidente; porque, real

mente, yo creo que la Cámara está suficientemente 
enterada en relación con los puntos motivo del cues
tionario, · tal y conforme lo señala la Constitución. 

Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias 
señor Ministro. 

' 

Interpelación · del honorable Representante 
Miguel Mottoa Kuri: 

Sí, yo sé que este t�ma es uno de los más impor
tantes y, desde luego, de los más complejos. Pero, 
yo he venido asistiendo al debate; felicito, desde lue
go, al doctor Cepeda, al doctor Hoyos, a quienes lo 
promovieron ; pero yo sí considero que de ahora en 
adelante, nosotros, por lo menos la mesa directiva, 
debe reglamentar, mejor, ciñéndose, desde luego, a 
la ley que exista, al Reglamento Interno de la Cor
poración, esta clase de citaciones o debates. Porque 
resulta que se le formula previamente un cuestiona
rio a los Ministros y, posteriormente, se sale con pre
guntas que no figuran en el cuestionario. Además los 
citantes, no en el caso de hoy, reconozco y hago pú
blico el reconocimiento del señor Cepeda, que tanto 
en éste como en el debate anterior, ha sido muy 
ponderado y, a'demás, ha respetado el tiempo; pero, 
hasta donde yo tengo entendido, el citado no puede 
hablar más de media hora y las interpelaciones, a 
veces, no son interpelaciones sino que son verdaderas 
conferencias. 

Ya, para terminar, el señor Ministro de Defensa, 
agrega: 

Sí. Realmente me han parecido imnortantes, las 
interpelaciones que se han solicitado, porque me pa
rece que éste es un tema de interés de todos ustedes ; 
y, realmente, de las intervenciones que se han tenido, 
creo que hay asuntos que, aunque no estaban en el 
cuestionario, sí ha valido la pena tener esta posibili
dad. El Representante Bedoya planteó un tema que 
si bien no estaba en la citación, yo creo que sí merece 
un análisis más profundo, como es el de la famosa 
doctrina de la seguridad nacional. Yo creo que esto 
es una situación que se le ha dado un . caráctei: casi 
mítico a algo que los que conocen sobre esto, saben 
que no· tiene ningún sentido un debate sobre un tema 
así. Me parece que no se le puede dar una teoría, que 
está escrito en un libro · el carácter en que ampara 
todas las violaciones de derechos humanos que ha 
habido en América Latina, de eso hay que responsa
bilizar es a los que las han hecho, a los que han 
cometido esos delitos ; pero no decir que es una teoría 
que está escrita que, le solicitaría, que me diera un 
documento que diga lo que usted ha dicho, que dice 
esa doctrina, que ampare estos delitos, el fuero milita:r 
que trató, también, el Representante . . .  , que hemos 
visto el caso de Fusagasugá. Un caso lamentable. 
pe una actuación de un grupo de la fuerza pública 
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contraviniendo órdenes superiores, que ha actuado 
de una manera presta, veloz en menos de seis meses 
tiene sindicados tiene medidas de aseguramiento y 
es un proceso que se va a llevar a término pronto. 
Por lo ta�t? la famos� . impunidad que usted alega 
ei:i la justicia penal militar precisamente hemos te
md? hoy un debate donde se ha mostrado una gran 
rapidez Y no sólo rapidez sino contenido en la in
vestigación que se ha hecho. 

El otro punto que planteaba el Representante Be
doya pue_s me parece muy difícil de tratar. Yo no 
condenaria al Estado porque a los escoltas no les 
pasa nada. Sí me parece que realmente es una si
tuación de asesinatos políticos que vivió el país. Que 

. c:eemos que esa situación se ha modificado i:mstan
c1almente por la acción del Estado por la acción de 
la fuerza pública ;  por haber precisamente desmante
lado grupos _como los que he mencionado hoy en día; 
por _las medidas de fortalecimiento de la justicia del 
G?bi�rno ,Y por la acción persistente de la Fuerza 
Publica. Pero uno no puede lamentarse que no hayan 
muerto esc?ltas. Creo que el debate hay que plantearlo 
en otros terminas. 

Planteamientos sobre la
· 

amapola, pues ·yo creo que 
no vale la pena plantearle a la guerrilla que diga su 
responsabilidad e.n la amapola; porque así como lo 
hace con los secuestros también lo va a negar. Va 
a neg'.Lr que tiene que ver con la amapola como niega 
q:Ue tiene secuestrados, como niega que hace extor
s10nes, como niega todo tipo de actividad delicuencial 
sobr� lo cual, todos nosotros conocemos que la hace'. 
La cifra de amapola en el Departamento del Huila son 
9 0 0  hectáreas. E, identificadas por· fotografías aéreas, 
hay. mucho más terrenos que están aptos para pro
ducir; es decir, terrenos preparados que pueden ser 
s�mbrados de amapola. Si no hacemos todos una con
ciencia clara, y que ese es el mayor peligro potenciJ.l 
que P.uede venir en el país, tal vez la cifra que usted 
menc1?�aba o que le mencionaba el comandante de· 

· la pol!c1a, se refirió a un área potencial que puede 
ser sembrada en cualquier momento con semillas ele 
ama�ola ; pero, nueve mil hectáreas es más o menos 
la cifra que, usted bien conoce, está sembrada de 
a:roz en el Huila. Esa no tiene proporción, pues ·ur a 
Cifra _tan g�ande no tiene . proporción, que no fuera 
conocida. Sl hay ese potencial, pero la cifra real, 
s�mbradas, son novecientas hectáreas, con uato,s re
cientes de fotografía aérea. 

. E� una preocupación, muy real, la situaclón de las 
v1ct1mas d_e la violencia. El Ministerio de Defensa, en 
lo . que esta a su cargo, creó en el año 85 una Funda
cl�n para tratar la reinserción, como usted lo dice 
s�nora Representante, de las familias que han per
dido a su_ c�beza de familia, por ser miembro de la 
F_u�rza Publica, por haber muerto en acción de ser
vicio. Esa Fundación es la  "Fundación Gustavo Ma
to�oros'.' 'Y el Ministerio de Defensa ha venido 
al�mentandol_a; con recursos presupuestales para cum
plir esa func1on y, también, ha acudido a colaboración 
del �ector privado para que las personas que han 
perdido a sus cabezas de familia o a sus hermanos 
o a sus hij?s por acción de la violencia que se ejerce 
en Colombia '?º;". parte de muchos sectores, puedan 
tener �na pos1b1l!dad de cambiar su vida; pero, ha
cerlo dignamente y con un apoyo que ojalá, sea ma
yor al que tenemos. Pero, sí se está dando. 

. 
El Representante Lucio plantea la opinión del Go

bierno. sobre la Comisión que ha creado la Gámara. 
Es evidente que el Congreso de la República tiene 
que estar _ presente en unas conversaciones, como las 
conversaciones de paz que se van a llevar a cabo. 
Esperamos que .se puedan reiniciar prontamente. Es 
evidente, que si es una decisión autónoma y soberanfl. 
de� Congreso, Y es eyidente, también, que puede cum
plir un papel importante la presencia del Congreso, naturalmente le corresponde a su función, en lo que 
corresponde a lo que ustedes han planteado: estar o 
ma�tener a la Cámara informada sobre estas conver
saC1ones. 

En términos de la política del Minisetrio de De
fensa _frente a comunidades indígenas, quiero decirle 
al _senor Representante :  que la política del Minis
ter10 d� Def�ns'.1 siempre ha sido y es, el respeto a la 
comui:;i1da� mdige;iia para sus autoridades, para su 
or�amzamon propia y para sus territorios. El Minis
terio de Defensa Y las Fuerzas Armadas tienP.n ab
so!utamente cons_ciente la , situación legal de autono
�1a;. en lo que �a ley le atribuye a las comunidades 
md!gena�. Es asi como no se desarrolla, por ejemplo, 
reclutamiento en las comunidades indígenas, como fÍ  
se hace con el resto de los colombianos, porque están 

· amparados por normas legales que lo determinan de 
esa manera. Es así, también, como se está trabajanclo 
en �n proyecto que pueda permitir, con la Policía 
Nac1oi:ia1 •. el . establecimiento de organizaciones de vi
gllanc.ia 1�dlgena, dentro de las posibilidades que la 
Const1tuc10n abre para este tipo de actividades. 

. 
En�?nces, .Y? quisiera agradecerles a ustedes esta 

c1tac1on. Qmsiera excusarme si fui flexible al con
ceder i�terpelaciones; pero creo que el tema que habia 
hoy, asi lo merece. Muchas gracias. 

V 

Una vez finalizada su expos1c10n, el . honorable Re., 
presentante Manuel" Cepeda Vargas deja a manera de 
constancia los siguientes documentos : 
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DEBATE CON LOS S�OHES MINTSTR.OS 
DE GO!BIERNO Y DE DEFENSA 

Señores Ministros : 

Hay una serie de cambios pÓlític.os, sociales. y eco
nómicos que definen esta importante hora del país en 
que Colombia busca la demcoracia efectiva y plura
lista, apareciendo esta etapa como una de viva transi
ción. ¿Hacia dónde? No somos tan optimistas como 
ustedes, que han definido en diversas ocasiones la 
coyuntura como sí ya hubiéramos sentado la cabecera 

· de puente en el territorio de la democra'.)ia. Las �uerzas 
minoritarias de este país, UP, PC, otras, son sometidas 
a un feroz fuego cerrado. Por peso quisié:o:amGs que 
ustedes definieran en este debate el campo en que 
pued1;1n mover.se los sectores. minoritarios. Ya hay un 
proyecto de estatuto de partidos políticos y estatuto 
de oposición, frente al cual tenemos reservas, que ya 
expresaremos. No basta con declaraciones platónicas. 

· Sino qu�- de la qemocracia declartiva y formal, pod¡¡,
mos dar un paso hacia una democracia real. 

En la nueva Constitución y en su artículo 112 se 
consagran las garantías para las fuerza minoritarias 
y de oposición. Sin embarg-:}, esas proposiciones no son 
realidad aún, ni siquiera en este mismo Congreso, donde 
de las Mesas Directivas están ausentes fuerzas minori
taiia.s y de comisiones importantes se corre el rie1:go 
de que la oposición tampoco esté presente. Y en los 
medios de difusión del Congreso, tampoco está presente 
la minoría. 

¿Qué hacer para que del país utópico de las grandes 
declaraciones, pasemos a un país realmente demo
crático? En ese camino se han venido dando pasos. 
Está la nueva Carta Fundamental. Está.n las conver
rnciones de paz de Caracas. Por eso celebramos que 
vaya una delegación congresional. 

¿Estamos contra el proyecto de modernización del 
Esta(:io ? De ninguna manera. Pero tenemos que escu-

. driñru· las dificultades que surgen. Los casos de violen
cia polític"a. De violencia paramilitar. Fusagasugá y 
Caloto. Gontra los campe.sinos y contra los indígenas 
Paeces del Cauca. 

Grave fuente de impunidad es el fuero militar, que 
sustrae a los militares del examen de deltios que 

· c-::meten fuera del ejercicio militar. Porque arrebata 
a la justicia a quienes deberían ser juzgados. Docu
mentos importantes, como los últimos de Amnistía 

· Internacional sobre Colombia y de la Procuraduría 
General de la Nación, involucran la mayoría de las 
violaciones de garantías constitucionales en la cabeza 

: de Fuerzas Mlitares y de Policía. Es decir, que el país 
. requiere una profunda mutación. Ciertamente la Asam
. bléa Nacional Constituyente de 1991 intentó un país 

. participante y dialogante. Pero ha aparecido una con
tracoáiente, que conspira contra la democratización 
y modernización efectiva de Colombia y que ya . se 
expresa en grandes sacudidas : 

1 .  Campaña contra el derecho de tutela. . 
2 .  Campaña contra la expropiación por vía admi

nistrativa. 
3 .  Pretensión de retirarle la personería jurídica a 

los partidos de oposición,. desconociendo el artículo 
112 de la Constitución N:acional. 

4. La arremetida contra el movimiento sindical. 
5. El proyecto de ley que sobre estados de excepción 

acaba de presentar Su Señoría al Congreso y en que 
se ponen de pie nefastas violaciones de los derechos 
humanos; de la época del estado de sitio. 

· El  30 de enero se ha producido un atentado .sicarial 
contra la vida de doña Blanca Cecilia de Durán, en 
Barrancabermeja, golpeando a una dest:i.cada dirigente 
de los derechos humanos y produciendo como .respuesta 
un masivo paro de toda Barranca. Se completan así 
4.0 asesinatos en el puerto petrolero, en lo que va 
corrido de enero. Queremos, señor Ministro, atraer su 
atención sobre la gravedad de los hechos acontecidos 
ahora en Barrancabermeja y en agosto de 1991 en 
Fusagasugá y en diciembre en Caloto. 

El caso de Fusagasugá. 

El día 17 de agosto de 1991, a las 2 :00 de la madru
gada, 40 unidades de la Escuela de Artillería de la 
XIII Brigada, con sede en Bogotá, ataoaron la finca 
El Cafetalito situada a las afueras de la población 
cundinamarquesa de Fusagasugá. Como resultado del 
asalto militar perecieron el padre de la familia, An
tonio Palacios de 66 años de ed1d y sus hijos Blanca, 
Yaneth y Camilo, su yerno Rodrigo Barrera y su nieta. 
Unicamente se salvó de la masacre doña Belarmina 
Romero de Palacios, que escapó con vida. 

Según información dada por el Secretario de Gobier
no de Fusagasugá al diario "El Espectador" del 17 .de 
agotso del año en curso llegaron a Fusagasugá 40 
hombres pertenecientes a la XIII Brigada del Ejército, 
con la misión de "detectar un grupo de guerl'illa urba
na de las autodenominadas Fuerzas Armadas Revolu
cionarias de Colombia, _FAR.e. 

Hacia las 2 :45 de la madrugada del 18 de agosto, 
efectivos de la XIII Brigada que se tr¡msportaban en 
dos camionetas se hacen presentes en la fin::a El 
Cafetalito en desarrollo de un operativo militar. 

Una· vez allí, Antonio Palacios Urrea, Camilo Pala
cio.s Romero, Yaneth Palacios Homero, Blanca Palacios 
Homero y Rodrigo Elías Barrera, son llevados a los 
corredores de la casa donde se les obliga a tenderse 
boca abajo. 

Como consecuencia de dicha ·acción son dejados sin 
vida las personas anteriormente mencionadas en razón 
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de. múltiples impactos que con arma de fuego les 
. fueron propinados en la cabeza, tórax y espalda. 

Igualmente en los alrededores de la finca aparecen 
los cadáveres de dos sujetos extraños a la familia 
Palacios Romero, uno identificado como Alexander 
Roberto Gómez y c.tro como N. N. de sexo masculino. 

Según un comunicado de la XIII Brigada del Ejército 
publicado en el diario "La Prensa" el dfa 20 de agosto 
de 1991, página 13 " . . . Durante desarrollo de opera
ciones de registro y control en el área rural de Fusa
gasugá, el inmueble donde funcionaba una célula 
guerrillera y operaba como centro de recuperación de 
lo.s subversivos. se produj(I un contacto armado que dio 
como result:ido la dada de baja de siete sujetas perte
necie..Tttes a la ·XXV cuadrilla de las autodenominadas 
FARC . . .  ". (Subra.yado mío ) :  -· · 

Hacia las 6 : 0-:> a. m. del 18 de agosto de 1991 se 
hace presente en la finca El Cafetalito, la Impectora 
Segunda de Policía con el fin de efectuar el levanta
miento de cadáveres, quien dij o :  "No haber encontrado 
a"rmas, explosivos ni caletas de ningún tipo". ("El 
Tiempo", 2·5 de agosto de 1991, página 12A) . 

En el ca30. de. Fusagasugá se manifiestan una serie_ 
de rasgo3 que hacen de él, si así se quiere, un ejemplo 
excepcional. No aparecen allí los cuerpos paramilitares. 
Ni los grupos sicariales del narcoterrorismo. Sino que 
son las Fuerzas Armadas, quienes ejecutan a una 
familia ligada a la Unión Patriótica. Ciertamente, se 
ncs dirá que· quienes delinquieron fueron individu-::is 
y que ya hay contra ellos medidas .de aseguramiento. 

Ciertamente en desarrollo del proceso penal se dictó 
anto de detención contra los participantes en el opera
tivo por cuenta de la XIII Brigada y participantes del 
oueartivo seño.res Subteniente Tomás Cruz Amaya, 
s'argento Segundo William Hamírez Mora, Soldados 
Arnulfo Aguilar, John Riva Gómez, Osear Gómez 
Ochoa, Alvaro Ayala, Florentino Camacho y Jaime 
Roa. ·· 

¿Pero y los autores intelectuales? 
En este caso están implicados el comandante de la 

XIII Biigada, Brigadier General Jesús María Vergara 
Aragón, el comandante del Batallón de Artille:·fa de 
la XIII Brigada, Teniente Coronel Víctor Manuel Ber
na! Castaño y el Capitán Jairo Alonso Olarte y de hecho 
está sent:ida 'en el banquillo de acusados la llamada 

· Doctrina de la Seguridad Nacional. 
Hemos sabido que el Teniente Coronel Berna! Cas

taño, pese a que contra él pesaban medidas de ase
guramiento, fue enviado por el alto mando militar a 
estudiar a Estados Unidos. ¿ Qué puede informarnos 
acerca de esto el señor Ministro de Defensa? · 

En este mismo plano ' se insribe un grave hecho 
contra la Juez Penal Militar 115, doctora Elizabeth 
Múnar, se ha desatado una peligrosa ola de amenazas 
militaristas, porque ella, en cumplimiento de su deber, 
ordenó medidas de aseguramiento contra altos oficiales, 
implicados en ese genocidio. ¿ Qué puede informar el 
señor Ministro, a la honorable Cámara, de esta si
tuación:? 

Se impide participación tle la parte civil. 

Por decisión de la justicia castrense se impidió que 
el representante de la parte civil, doctor Eduardo 
Umañana Mendoza . .  destacado jurista, participara en 
el proceso sobre los hechos de Fusagasugá. 

Lo que se alegó e.s que el Código · Penal Militar no 
consagra explícitamente· la · participación de la parte 
civil en el p�oceso, pero tampoco la prohíbe expresa
mente, pero pese a tales indefiniciones el doctor Umaña 
no pudo participar. 

De esa manera se coartlron derechos de la parte 
afectada y ,se evidenció el propósito de realizar un 
juicio unilateral. 

· 
El Decreto-ley 2·550 de 1988, Código de Justicia Penal 

Militar omite dentro de s11 articulado hacer referencia 
alguna

' 
sobre · 1a constitución de parte civil dentro del 

proce,�o castrense · pero no hay en ese Decreto ninguna 
disposición q1,1e se oponga a la. vigencia de ese principio. 

Este vacío jurídico debe ser corregido. 
Lo contrario sería vulnerar el derecho de la defensa 

y vulnerar gravemente las garantfas ciudadanas. 
Digamos que contra el doctor Umaña Mendoza se 

han multioliCado las amenazas, obligándolo de hecho 
a restringir su actividad jurídica y que en grosero 
abuso del poder, fuerzas que se sienten lesionadas por 
esta investigación han anunciado que están dispuestas 
a atentar contra la vida de tan ilustre jurista. 

EJ caso de Caloto. 

Y tenemos el terrible caso de la masacre de Caloto, 
cumplida el 17 de diciembre de 1991. 

En el documento en que rinde su opinión la Comisión 
que designó la honorable Cámara de Hepresentantes, 
se dice: 

1 .  Los hechos de Caloto indican que el problema de 
tierras en el Departamento del Cauca, así como en 
otros lugares de nuestro país, está llegando a un punto 
insostenible y que es preciso, entonces, acelerar las 
medidas de Heforma Agraria por parte del Gobierno 
que preside el doctor César Ga viria. 

2 .  El Gobierno del Cauca fue informado a tiempo 
por parte de la comunidad indígena del Resguardo 
Huellas, de las graves amenazas que pesaban sobre su 
integridad sin que éste tomara medida alguna para 
protegerlos. Fue, como lo ha dicho el Consejo Regional 
Indígena del Cauca, CRIC, "tina muerte anunciada". 
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3 .  Los autores materiales de la matanza fueron intz
grantes de uno de los grupos paramilitares que vienen 
actuando impunemente en el norte del Cauca y que 
han llevado a cabo numerosos asesinatos, contra los 
sectores .populares, contra la población campesina y 
contra las comunidaes indígenas. Llama la atención 

. · que esa actividad criminal, por las dimensiones que 
tiene y por lo prnlongado en el tiempo de su nefasta 

. labor, ):la debido ser detect:ida y reprimida. Sin em
. bargo la_ III Brigada, bajo cuyo control militar se halla 

esta zona, no ha procedido, grave negligencia que 
criticamos. 

4. La comisión halló que la comunidad indígena 
víctima· de la masacre del 16 .  de diciembre se halla 
acogida a la caridad pública en el albergue religioso 
"La Sagrada Familia" de Caloto, sin que las entidades 
oficiales hagan sentir su presencia más allá de declara
ciones públicas. Es hora de acudir en ·ayuda de viudas, 
huérfanos y heridos. 

5 .  E.s obra de justicia elemental que en 1992', en 
medio de las ceremoni::is· bastante ret'.iricas que provo
can los quinientos años del Descubrimiento de América, 
la Cámara de Representantes pida que la tierra de la 
Hacienda El Nilo, por la cual derrama,.on su sangre 
los 20 Pae�es el p:i.sado 16 de diciembre, llegue a manos 
de los sobrevivientes de esa commlidad, aplic�mdo el 
artículo de la nueva Constitución que consagra la 
expropiación en caso de máximo interés de la colecti
vidad, medida que proponemos. 

Resumiendo, los delegados que envió la honorable 
Cáman solicitamos : 

1 .  Aceleración de la Reforma Agrariá en el Departa
mento del Cau2a. 

2·. Inmediata solidaridad de parte de las autorida
des nacionales y del C:J.uca con las familias damni. ficadás. 

3 .  Desarticulación de los grupos pa.ramilitares que 
· Óperari en esos territorios y énfasis en los diálogos 

de paz entre el Gobierno y los grupos insurgentes qt:e 
actúan en la zona. 

4 .  Entrega de la tierra de la H1cienda El Nilo a la 
comunidad Páez víctima de la agresi.:'..n del 16 de 
diciembre cie 1991. 

Van a cumulirse tres meses de tan rnngrientos hechos 
y siguen sumidos en la impunidad. Se dice que no ha 
sido posible detener a los culpables. Pero lo cierto e.s 
que la actividad de quienes le -arrebataron la vida a 
los paeces sigue extendiéndose. Que el Gobierno hasta 
el memento se ha mostrado incapaz de propiciar la 
justicia. Que contra el CRIC siguen nrnltiplicándose 
las amenazas. Y que cuando los indígenas piden armas 
para def1;1nder,se de sus verdugos, altos vo��ros del 
Gobierno responden qtie las armas "son monopolio del 
Estado", lo cual es apenas. un element:" de_d\�tracción, 
porque las armas están en manos .de lo:;; grup.os para
militares y erí el caso deí Cauca son armadas por la 

- III Brigada, el Batallón José Hilario López y los 
latifundistas. 

El antecedente de Piedrascntada. 

· Comprobación de que al�os mandos militares están 
implicados en tan graves hechos b demuestra el caso 
de Piedrasentada. 

El domingo 7 de abril de 1991, en el Corregimi.ento 
Les Uvas, a cinco kilómetrso de Piedras�ntada, Muni
cipio de La Vega (Cauca) , se perpetró una masacre de 
17 campesinos. Desde un bus-escalera . los viajeros 
fueron detenidos, se les hizo descender- del vehículo, 
se Ios obligó a tenderse en la carretera y se los fusiló 
inmisericordemente. Aunque lo.s Coroneles Pablo Bri
ceño Love:a, Comandante del Batallón José Hilario 
López y de la Policía, Uriel Salaz3r Jaramillo, sindi
caron a la insurgencia, lo cierto es que e.sto.s hechos 
corresponden a un crimen militar urdido en el Batallón 
José Hila;rio López de Popayán. Un soldado desertor, 
participante en ia masacre, así b denunció y d'.o 
nombres de oficiales implicados. Luego; tras la intimi
dación, retiró su versión inicial que sigue pesando 
contra el militarismo. ¿ Qué motivó semejante geno
cidio ? Que estaba para realiz1r.se el paro campe.sino 
del Macizo Andino Central y había que tratar de ate
morizar a los labriegos. Por es.o ese crimen de lesa 
humanidad. 

Conclusiones. 

Señores Ministros : Para garantizar ks derechos 
ciudadanos y los derechos de las minorías y de la 
oposición, es preciso que el Gobierno favorezca y no 
torpedee lo,s aspectos avanzados de la Constitución de 
1991. Para que haya paz en c.o.:ombia, se precisl 
terminar con la impunidad, que se pone de presente 
en casos monstruosos como los de Fu.sagasugá y Caloto. 
Para que termine da impunidad, es pre�iso que las 
Fuerzas Militares dejen de fabricar cuerpos sicariales 
y grupos paramilitares como los que vienen organi
zando en toda Colombia. 

Y para que las conversaciones de paz de Caracas 
fructifiquen, se requiere no sólo enviar a prohombres 
en la delegación oficial, sino implementar una política 

. -·social y económica avanzada. 
Lo demás, señores Ministros, i:erá simplemente ge

nerar nuevos y gravísimos factores de violencia que 
no habrá Estatuto de Seguridad con capacidad de 
detener. 
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G-0bertnaefón efe> Cilndmamair,ca. 

Secretaría·. ,re- GolJí�rn6' - Di.vísión•. ife Meificfüa;. J;;egal. 
- Hespítaf Regional' "S'an Rafael'' de Firsligasugii. , 

· N'oinbre : Antonfo Prulacids- U1,tea. E&dl lí!i. Séxo' M. 
Fe·cfi'a de ingreso·: 18 M: Vil M: 9I. Asta: d'e rev-i-i;it�.,. 
m:fenllo': 10.. 7 41. Procederrcfaí d'él cáda"Ve1.:-: Fusa gasl'l"gá. 
Neeropsia solicitruda p01r: Mercedes Duque Mián:rfoFfo. 
Inspección· Segunda Municipaf. Feeha- de múerté': 18 
mes : VIII año:91. Hora . . .  Fecha de necropsia: . . .  
A:. 18' M: Vl'li A: 9J.;. P.r0sectOJJ : · doct0ra Aunar Lucía 
Ri:V"el'_ÍI; Berna1 .. Grupo ss,nguíneo-: . . . 

· 
·:i; .. Examen intern0t Descripción del cadáver : Adulto 

de: co11textura media,na. Fenómenos cadavéricos : Ri
.gk!'ez- cadavérica en fudo• el- eue1'J}Oo &tatura.:· :L75,. Pés9 : 
65• ltg. RaZlt : Mestizo¡ Oj,os : €astaño' clai:o, Boea-_Oabios 
y . dentadura) : Dentadura su_pe1ioir natm;al: completa, . 
infel'iar incompleta,_ Nariz y oídos : Normal. cuello : 
Ncfrnfül. Tórax: Ori1fci0' salTcfa; 3; cms subcfavicillar, 
lrnea; media. izquierd'a (3.J:. oriffci:o· de entra:da 3' mm, 
a: BiveI de 99· arcb' costal posterfor;. a 5. cms· de· la: línea 
medfa, . .  (6) se dirige hacia arriba y· ad'elante: Genital'es 
externos : Nermal. EXti:entida:des : Destrucción primera 
fafange;-ded·o :fu.dlce· mano derecha. ('4) escoriación, con 
laceración región dorsar ma-i10 fzquterda a nivel· de 
29·metacarpfano (5.) . . . 

n: Examen i'nterno: A. cavi'dad: craneana· :· 1' .  Cuero 
cabelludo : Orificio de · entrada; de r cm· de- diámetro 
a,. nivel· de' unión oceípitaJi can parietales; (1) se· dfrige 
hacia delante, orificio de salida d'e 201 crn:s. de diámetro 
frente'-parito-tempor?-1· _derecho. _Cráneo': Fractura� con 
minuta, con pérdida de sustancia ósea a. nive1 temporal 
(-2-) :. Parieto occipital derecho con exposfoión áe masa 

encefalica. 3 .  · Cerebro y meninges·: Maseración ·com
pleta de- lóbulo temporo-parietal y frontal derecho: 4. 
Columna vertebarl : Normal. 5 .  Médula espinar: . . .  
. :ff:. Sistema oseó-músculo�a11ticuiar : . . .  

c;. Cavidad toráxica. I .  Pleuras: y espaeios· pleurailes :  
Remotórax 2 1h litros. 2:. Aparatff respiraiterio. a )  Larin-
ge, tráquea y bronquios: Normal. . 

·D, Púlmones : Maseración completa pulmón izquier
do:¡ 3 .  Aparato cardio vascular : a} Perica·r.dio y corazón : 
Normal. b) Aorta y grañdes vasos : Normal. l .  Diafrag
ma.: -Normal. 2. Cavidad abdominal: Normal. a) Peri
toneo masenterio, retroperitoneo : Normal. b) Lengua, 
faringe, esófago, estómago, intestinos y apéndic'e : 
Normal. · · 

-c� Hígado, vías biliares y páncreas·: Normal. 2 .  Apa· 
rato genito-minario : a) Riñones, uréteres y vejiga : 
Normal. b) Testículos, cordón y próstata: Normal. 

Conclusión : Adulto mayor con múltiples heridas por 
arma de fueg0. Muerte por herida en cráneo con severo 
compromiso encefálico. Hemotórax masivo. 

Muerte de siete personas en Fusagasugá 
'TODOS ERAN GUERRILLEROS' ; EJERCITO 

... Las-siete personas muertas al amanecer del- domingo 
en una casa de Fusagasugá (Cundina¡marca) , entre 
ellas un hombre de 65 años .Y sus tl"es hijos, pertene
cían a la guerrilla, aseguró la Décima Tercera Brigada 
del Ejército. · Un· comunicado emitido por el comandante de esa. 
unidad militar, Brigadier General Jesús María Vergai·a 
Aragón, dijo que se trataba de activistas del XXV 
frente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co
lombia, FARC, abatidos durante un contacto armado 
que se desató luego de las llegadas de las tropas a una 
casa "donde operaba un centro de recuperación de los 
subversivos". 

La versión oficial difiere de la suministrada inicial
mente· en Bogotá y posteriormente en Fusagasugá por 
la Policía y también por un sobreviviente, familiares 
de los muertos, miembros de la Policía y vecinos del 
barrio Les Comuneros, donde ocurrió el hecho. Según 
ellos, las víctimas fueron atacadas mientras dormían 
e incluso una de ellas, Yaneth Palacios, fue alcanzada 
por un disparo en la cabeza cuando trataba de escapar 
con un niño entre su,s_brazos. 

El Ejército dijo que los presuntos insurgentes tenían 
un fusil· R-15, una subametralladora Ingran, dos esco
petas, numerosos proveedores, explosivos, documentos 
de interés militar y drogas varias y que ofrecieron 
resisten:;ia armada. · -una comisión de la Policía que· se dirigió hasta la 
casa luego de que vecinos denunciaron lo que para 
ellos fue una masacre y posteriormente los enviados 
de "El Tiempo", único medio que estuvo en el lugar, 
no encont1:aron ni señales evidentes de que al m.erros 
en el interior de la casa se hubiera librado un combate 
con armas largas. 

"Quienes hablan de una matanm están tergiversando 
lo que ocurrió. La operación se cumplió después de 
una labor de inteligencia de más de un mes", . dijo, al 
margen del comunicado, un Mayor de la Brigada que 
se comunicó telefónicamente con este diario. 

'·Campesinos de bien o gentes humildes no iban a 
tener en su poder un fu;;il R-15 o armas como las que 
encontramos", agregó. 

Algunas personas. que dijeron ser testigos afirmaron 
que los "atacantes" llegar:on hacia las· 2 :45 de la ma
ñana en dos vehículOs de color blanco, que no tenían 
a�arentemente ningún distintivo ofi;ial. 

Esas personas y un celador e }  un parqueadero 
ee-'mmo dijernn después de salir de la casa "los hombres 
uniformadcs (en .  ningún momento hablaron del Ejér
cito) hicieron disparos al aire, al ver que vecinos, 
alarmados por los t.iros, encendieron las luces de sus 
casas". 

Laf.Bl;igádai ifl'.for,m6. qúe seis. de laSi per.sm:rast :rnue1:ta:s, 
- aeti.v.istas- de: las FARC, f;ueron-identi:ticada.s. así.: ABto

nio. li_'alacios Urrea. ('El C apitán') ,  Cam.ifü• Jrafacios 
:R9n:!epo• ('Luis?) ,  Alexander Romero Gó'mei; rJórge'), 
Rodrigo- Elfas. Barrera Vanegas ('Erne8t'ór}, --�(aimeth 
E'alaeios· Romero ( 'Martha')-, Blanca Pafucíos: ·aomefo 
( 'Tei;esa;') . En' el· grupo· hay· además un. nom.Olie · no 

." identificado; de apreximada:mente 2'2 años .. 
Un hijo de una de las vfotimas afirmó·· qUe Antonio 

Palacios Unea,. 65· años, tenía algún. nexo, con grupos 
deo izqµieFda,. en· cuanto, ei:a simpatizante. de· fa Uhión 
Fatriótieai, UP,. pero- asegur.ó: que fraba.j;'llba eB álba
fülería y nunca• se Je v:io. en pleitos con nadie. 

Camile- PalaGios, su hij0• -según· el! mismo testigo
támbién se dedicaba al mismo oficfo. Y' anorraba.- dfr:iefo 
pa1:w pagaJ:se: sus. estudios .  de matemátic'as en la 
Ui:itver.si'dad Pedagógica. . 

CONS'L'ANCIA : 
])oc� Pl'Opuestas para construir una estrategia lle paz. 

- C'aFta: abierta a·l P'arfamento -

S�ñores· Congresistas·: �-
Un logro-importante de -!Os: diáfogos de· E:ara:cas; ha 

sicfO' . la elaboración · conjunta, de.- unar agenda; d'e' nego
ciación que" trascie11de· los- elementos- exclustva:mente 
militares· del cese de· fuegos y toca con aquellos que 
sirven- de· soporte a: la: crisis nacionat 

Abordar. estos temas. de la agenda para su trata-. 
miento· no puede ser sólo competencia. de los negocia
dores o. de especialistas, sino responsabilidad de todos 
quienes pueden contribuir a· despejar el futuro de la 
Nación: ErilpresariOs y trabajadores, poiíticbs y mili
tares, clérigos y laicos" estudiantes, artistas,. intelec
tuales, Gobierno y guerrilla, periodistas, indígeri:,J.s y 
campesinos, todos· tenemos algo· que- aportar· en favor 
del acuerdo y de. la· paz-. 

Por ello hemos própuest·o la realización de tres. En
cuentros de la- Nación- que puedan recoger el sentir de 
los colomfüanos en torno a los grandes problemas 
de nuestra sociedad: En este marco, será de enorme 
trascendencia la. convocación a los diálogos regionales 
por la paz, que con fa presencia de las autoridades, las 
organizaciones políticas, sociales, cíyicas y la comuni
dad, empiece· a incor.porar efectiV"amente ta opinión 
popular en la orientación de los destinos de cada re
gi.óIJ. y de la Nación: 

Próximos a la reanudación de las conversaciones y 
ya iniciadas las sesiones del Parlamento, reclamamos 
su atención en torno a opiniones nuestras de temas 
incluidos en la agenda dff Caracas : 

1 .  Sustitución de la Apertura Económica por una 
polí�ica que estimule ante todo la in_dustria nacional 
y la producción agropecuaria, · facilitando créditos, 
construcción de infraestructura, importación de mod·er· 
na tecnología y mercado para· los productos-e 

En donde desarrollo y progreso económico signifi
quen- ·bienestar social y respeto por los derechos de 
trabajadores y empleados, que abra nuevas fuentes. de 
�:rp.pleo y estimule formas de producción asociati-vas 
y la microempresa. 

Nuestra · incorporación al mercado intern�cional no 
puede ser la imposición de las políticas de choque del 
FMI· ni de la Banca Mundial, sino consecuencia de 
una: reflexión nacional que proteja· las ramas vitales 
de la producción del país. -

Es imperioso renegociar la deuda exte·rna, para im
pedir la exportación de capitalés que reque1'imos para 
nuestro desarrollo. 

2 .  Los recursos naturales de Colombia deben ser 
explotados, administrados y comercializados con c.riterio patriótico; haciendo valer nuestra condición de 
propietarios. Los beneficios de la producción mineral 
del petróleo, carbón, oro, esmeraldas, platinó, níquel, 
cobre, etc., deben revertir prioritariamente en el des
arrollo de las regiones, como fruto de un plan na
cionál concertado. 

Hay que revisar para modificar, los Contratos de 
Asociación existentes- con las compañías multinacio
nales· para la explotación· de nuestros recursos y ga
rantizar que las concesiones que· va11 cumpliendo sus 
términos reviertan inmediatamente al Estado ·colom
biano y no a manos de ningún particular. Debemos 
construir nllevas refinerías y desarrollar la. petro
química para así lograr nuestro autoabastecimiento. 

La Comisión Nacional de Energía debe ser planifi
cadora de la politic� energética del país. 
- 3 :  Fortalecer la función social del Estado garanti
zando su eficacia adminJstrativa, protegiéndolo de la 
politiquería y desarrollando su capacidad productiva 
a. través de empresas de alta eficiencia y· produc-
.tividad. ' · · 

El Estado debe garantizar· en salud, educación, vi
vienda, transporte; cultm·a, recreación, equilibrio· eco
lógico y en servicios públicos, el bienestar de todos los · 
colombianos. . 

4. La corrupción administrativa es uno de los prin
cipales factores de violencia en nuestro· país. Hay que 
fortalecer mecanismos de fiscalización popular ; ·  au
mentar las penas de sanción a los corruptos, lleva1- a 
juicio a los servidores públicos comprometidos· ert enri
quecimiento ilícito y regresar los dineros y bienes mál
habidos· al Estado. 

. . 5.. El Estado colombiano debe cambiar su políti.ca 
militar de guerra total y de enemigo interno. La 

aplicación efe" fa Dff.ctfrillaJ. d'e BegmidacL Nacional y 
de Guerra de Baja Intensidad cuando se ha term' nado el conflicto Este-Oeste y la ([i.l:fetta Ftía, eoñ.tinúa sembrando de odios y tragedias a nuestra patria. Deberrres.. desmm.tarizar ·1a; vida: nacional-: RecdnstrUii: }a<·Fuei:zai Pública;. eorr unru Doc1:'rin¡¡¡ demoeliáiiica Baci�nalistai. ;\fpatr.iótie:;¡.:- q:ue represelite- Ias: diferente� 

. corrientes, del pe11samiento;. recl:ucir s11s, g-astoSi i·'n.ümero• de• e:liectivos, desintegrar' sus' setvicfos: de· intieiigenc!a,. r.egreSllil'. la.. Policial Naeio11al• a:L régimen1 y contr.ol del. Ministerí0> de Ek>bte:mo1 y cancelair- la:: pai;ticipa:ciórr de- CelomJ,iar··enr los1 p�etos· m-i1itai'es, iN.t�1·-na-ei0F.1ales: · 

. 
s:;. S'é' de!DeB, _d'esm6ritar lbs< -gi'ilpes' paranrtRtffiFes• y de' a:út6def'el:ísa.. C'asti@lir ·ai sus-: inspfradi:wes -i11struc-._ t'of:es¡. fi?"a:ici�ei;�s: y;. je��¡.. asf _e.ot;io· a r�s· ��sjw.l:rs·ables. de- asesma:tes yt mrusacres\. lDepu�ar: fa. Fuerza 

. Pú�
.
lii'cai cr� sus: m.fümlj.t:es� com¡:¡Fometid0s� eNi r·ru, g¡:¡erra 

Sll�l31.· . · , _ 
7;; Restituir' :¡<:Tu:acer- vigénte:s: res: Elerecl'los Ifümanes ei;;_ qol<'lffifüa;., gar.aniíiZáiidore ar ciud'a<:faño, vida,. dig

md"aa, r.espe:tr0 y; cot'ldfoi(;)nes. b'ásícas' p al"w- sIT .-reaolfaa-ción- como. sér.' liurñaiN.-0.- _ 
. Bf.� '1'é'rríl'ilfü'r-C011\ }'a). frn:¡mnidad!. S'UpOIIé i;evisa,r. i'ntegrn:lmenté et. sistem'ai- de: !'a-Rama. .Tudicfa,l� par.a. dotar:lo · dt:' to·dos._ l©s-: elemént0sc posiliiles:· que 11agai:K p.!l'on:ta, eficaz: e· nnpai:cia;l: l'iuesfü:13; justie:iai. Ter.minar -cnn el Fueto -Militar., al'ca:hueter.ia supremai convertid� en el 
pr,incip,aLfactor. de, impunidad: existente. 
.
. 

9 .  Colo?J.bia I1e9esita una_ democracia sin trampas, s1li Estatutos- an'titenffr.istlas 'que sólo golpea,n a Ja oposictón Y. a; lós imion.fermes, sin. privilegios para fois poderos0S' de· los'· medit>"s de comu11icaeión� sin mifitarización. de' las' campañas: e'lectorales y cop; una. Re"tfatradtri:ia: corno R'amai. I"nd�pen:díente· ct·e1 Podel' Público-. 
. Es urgente llena:i; de lib'ertad eI proceso electorál, 

instrum'entar' más: y mejor· la dem0cracia directa del 
.referéndum, del pl'ebfocito; de la revocatoria del man
dato; defendev el plel1'o derecho de Tutela y acrecentar 
.el papel" de órganos elegides popular y directamente. 
Per.o_ por: sobré todo'-garantizar· la: v'ida a ciudadan0s 
Y organizaciones que qqieran hacer · oposicíón. · . 
· rn. H"ay que redistrfüuir la tierra allí donde impere 
el latifundio,· Construir fa inf:raestructura vial y dotar 
del transporte necesario· los campos del país, fijav 
créditas· baratos· ·para la agricultura y la ganadería, 
seguros de cosecha, facilitar insumos y tecnología mo
derna a todos quienes· generan riqueza en nuestros 
campos Y garantizar la venta de· sus productos. 

11" Fortalecer la únid.ad Nacional. La arrogancia 
centralista de los gobiernos y la ausencia de una co!1-
certación sobre planes sociales y de desarrollo, ban 
relegado a las distintas regiones del país, a los indí
genas y minorías étnicas al marginain.iento, sumidos 
en la injusticia. IntegTar armónicamente a Colomb'.a, 
es- prior.idad de caráeter estratégico para cimentar la 
paz. , 

12 . Indeú:mizar á Tos afectados por la violencia. Dc:
bemos elaborar y desarroll::;.r un plan - serlo que con-i
prometa al Estado, a_ la Empresa Privada y a l a  
c·omunidad Internacional para que sin paternalismos, 
vayamos restaüand& las profundas horidas que ha de
jado la confrontación. 

Estamos seguros eme· un Gran Acuerdo Nacionµl 
s'obre estos temas, 'sentará las bas0s de la reconcilia
ción. ContrastR nuestra pr.opuesta con la conducta de 
lcB estra,t_�ªs de la guer:rn que al recrudecerla con el 
ataque a Casa Verde el 9 de diciembre de 1990, llevaron 
al- paíS-.. ha:cia· el- abismo- confiFmando una vez más el 
fracaso oficial' de la vía milJ.t:>.r para Iá solución de· 
h crisis. · 

El ataque a Casa. Verde, en palabras del Comandan
te del Ejército ·Nacion::!l, le& costó 120 bajas y 9 heli
cópteros· fuera de servicio. Además el año anterior fue 

_ _  escenario-- de· l .  304- enfrentaW-ientos de distinto tipo 
entre la guerrilla y la,s tropas regulares que dejaron 

�l .J.l?S_ iQFgi;gntes de la. Fuerza Pública dados ñe baja 
y 269 prisionei:9�, así com_o 643- a;·mas largas, un ·mor
tero de 70 mm., otro de 60 mm., dos lánzagranad[ls 
M-79 y dos anwtralladora-s M-60 en poder de la insur
gencia, cifras 'que evidencian la equivocación de quie
nes hicieron sonar - los- clarines ·· de gueu_a desde. las 
altas esferas· oficiales. 

Avanzar en la consecución de la paz ha de significar 
transparencia por parte del Ejecutivo, pues nadie en
tiende que mientras. L!ialoga con la Coordinadora cree 
nuevas unidades cóntrainsurgentes, adquiera costosí
simo material bélid'o para loi:r mismos fines, 'incremente 
efectivos y operativos contraguerrilleros y estipule nue
vos impuestos par'a · la guerra .en. una desenfrenada es
trategia de confrontación y no para la paz. 

Los diálogos de· Caracas ha.n significado tamoién el 
agqtamiento del modelo gubernamental que cumplió 
sll' cometido con �la; capitulación- de antiguos grupos 
guerrilleros, ya exhaustos. Para esta etapa venidera. 
se requiere de. una pol�tica fresca que deje· de fado la 
mezq11ina pret�nsión de someter a ia entrega y .  a la 
claudicación, a quiene� nos hemos comprometido has
t2> siempre, pur la -construcción de un nuevo país. 

Colombia e�spera-del- ñuevo Parlamento independen
ciJ'" en el tratamiento de la '¡:iroblémática nacionsl, 
frente . al Poder Ejecutivo, eIJ. ei. espíritu de lo plan
te2.do· en la Constituyente. f?ería importante que sus. 
integrantes· se vincularan no sólo a los retos que va. 
imponiendo este proceso como los Enc.uentros de l!j, 
Nac:.ón o los· . Diálogos Rcg-iomües. sino·-que también 
reavfVariiñ 'sú própla" Comisión -de Paz que· cumplió en 

·oti:os momentos; destacado papel y que ·no dudamos, 
volverá a jugar en esta etapa crucial de la vida del 
país. 



'.ANALES DEL CONGRESO 

No podríamos terminar estas líneas sin aludir a la 
conmemoración faraónica que se programa con motivo 
de los 500 años. Para los colombianos, esta fecha, nos 
recuerda ante todo, nuestros 5 siglos de dependencia 
ininterrumpida de los grandes centros coloniales del 
12oder mundial. Va siendo hora en que erguidos y uni
dos nos levantemos para alcanzar plena soberanía y 
derecho a la autodeterminación, avanzando progresiva
mente en la integración latinoamericana y realizar 
así los visionarios sueños del Libertador. 

Colombia entera necesita otro medio ambiente, sin 
esa guerra económica que le ha decretado el Gobierno, 
sin más impuestos de guerra, sin guerra sucia, sin el 
incremento de los aparatos represivos, ni más arma
mento, ni más estrategias contra la violencia. 

Necesitamos construir una estrategia para la vida, 
_la soberanía nacional, la democracia y la justicia so
cial. Ese es nuestro compromiso. 

Compatriotas, 

Coordinadora Guerriilera Simón Bolívar. 

Montañas de Colombia, 25 de enero de 1992. 

CONSTANCIA : 

Tras el debate con el señor Ministro de Trabajo. 

A raíz del debate parlamentario con el señor Minis
tro de Trabajo, doctor Francisco Posada de la Peña, 
llevado a cabo en la Cámara de Representantes el 28 
de enero, se constató- la aguda situación laboral a que 
ha conducido la política de privatizaciones y de aper
tura económica que preside el doctor César Ga viria. 

En lugar de amainar la dureza del trato dado a los 
obreros, lo que el debate reveló fue la decisión guber
namental de seguir aplicando de manera implacable 

- su línea de reestructuración industrial, sin tomar en 
cuenta los costos sociales de esa orientación y sin 
presentar paliativos ni planes de reinserción laboral 
que amortigüen el peso de los despidos, disfrazados 
como "retiros voluntarios" tras la aplicación de las 
Leyes 50 y 60 y el Decreto 1660. 

La honorable Cámara de Representantes debe ha
cerle un atento seguimiento a la problemática social 
y asumir compromisos con los trabajadores, principa
les víctimas de semejante política oficial. 

En el caso concreto del conflicto de Colpuertos, el 
Congreso de la República y concretamente la Cániara 
de Representantes, deben hacerse presentes y mediar 
en la confrontación, para buscar una solución en 
favor de los intereses del país y de los trabajadores. 

Representantes citantes del debate con el Ministro 
de Trabajo, 

Manuel Cepeda Vargas, Jairo Bedoya, Octavfo Sar
miento. 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de enero de 1992. 

El , honorable Representante Mario Uribe Escobar 
hace entrega a la Secretaría de la siguiente 

CONSTANCIA : 

En mi condición de Representante a la Cámara, ele
gido por una importante región cuya economía gira 
alrededor del café y sin desconocer los esfuerzos que 
se han hecho por el Gobierno Nacional y por la Fede
ración Nacional de Cafeteros para defender el ingreso 
de los caficultores, la generación de divisas para la
economía nacional y el mejoramiento de las condicio
nes de vida de las zonas cafeteras, debo expresar mi 
preocupación por el evidente marchitamiento y dete
rioro de la situación de la caficultura, que tiende a. 
acentuarse, de manera grave, ante los anuncios del 
señor Ministro de Hacienda, de que la crisis de la 
industria cafetera es aún más profunda y no permi
tirá en el presente año ningún mejoramiento del in-
greso de los caficultores. 

· 
Si bien el señor Ministro de Hacienda podrá tener 

sus razones, estimo que debe hacerse claridad al gre
mio productor y al país en general sobre la verdadera 
situación de una actividad fundamental para la eco
nomía nacional, de la cual derivan su sustento más 
de 3 millones · de colombianos dispersos en 800 muni
cipios y 15 departamentos. 

Veo· con inquietud cómo la política cambiaria del 
Gobierno se orienta a la revaluación del peso colom
biano, orientación que indudablemente tendrá un 
fuerte impacto en las finanzas cafeteras ; no es dable 
olvidar que los dólares producidos por las exportacio
nes de café son bien diferentes a los generados por 
otros sectores, a algunos de los cuales no les importa 
la tasa de cambio con la cual se les liquiden sino que 
se les reciban y se les conviertan en pesos. 

De igual manera me preocupan los anuncios que 
reiteradamente y ya casi día a dfa se hacen de nuevas 
bajas en la cotización externa dAl café. -

No debe olvidarse que los caficuHoI"E'S son hombres ' 
de paz y han demostrado su PP'",..,, � riPnte apoyo a la 
convivencia, al orden y a las instituciones y, lo menos 
que pueden esperar es contar con la solidaridad del 
Gobierno Nacional y del resto de los colombianos, tal 
como la han recibido otros sectores. incluso aquellos 
que antes que contribuir a la estabilidad democrática 
del país. le han causado fl, ésta irrnves traumatismos. -

Por ello y sin ningiln :'in',...," nnblicitario o de ven
taja personal ni por el prurito de atacar al Gobierno -

- --- - - - ----------�-----

Jueves 27 de febrero de 1992 

o a la Federación Nacional de Cafeteros, me propongo 
presentar en próximas sesiones, una citación al señor 
Min.stro de hacienda, con un cuestionario preciso pa
ra que se haga un debate amplio sobre toda la co
yuntura cafetera, nacional e internacional, que permita 
hacer claridad ante la opinión pública y ante el gremio 

- caficultor. 

Honorable Representante, 
l\'.lario Uribe Escobar. 

Igualmente, el Representante César Pérez García 
pide que por Secretaría se dé lectura a la siguiente 

CONSTANCIA : 

La polémica prensa-Congreso y sus malentendidos. 

Como congresista y como demócrata he venido pre
senciando durante las últimas semanas, con verdade:r:a 
preocupación, la polémica, por momentos demasiado 
virulentos que se ha desatado entre algunos congre
sistas -que no todo el Congreso- y los medios de 
comunicación masiva. 

Seamos objetivos y reconozcamos que esta contro
versia no ha surgido inmotivamente. Por el contrario, 
la prensa tiene el derecho, universalmente reconocido, 
de informar a la opinión pública sobre la marcha 
cotidiana de las instituciones en cualquier país demo
crático. Con mayor razón ahora entre nosotros, bajo 
la vigencia de una. Constitución cuyo mérito histórico 
consiste justamente en haber ampliado las bases de 
la participación popular en la toma de las decisiones 
y en la. supervisión de los mecanismos institucionales. 

Uno de tales mecanismos -o "aparatos del Estado" 
en sentido amplio-, por supuesto el Congreso: Algún 
día tendríamos que decidirnos los propios congresis
tas, apoyados por los órganos de opinión, a reorganizar 
y a purificar este .complejo aparato, en el doble sentido 
de lo administra�ivo y lo político-moral. 

La mayoría de. los parlamentarios de carrera y posi
blemente la totalidad de los nuevos, llegamos por la 
primera vez a las Cámaras con las elecciones de 1991, 
somos perfectamente conscientes de la urgencia de res
tablecer a toda costa la confianza nacional en el Or
gano Legislativo. 

Las Mesas Directivas del Senado y Cámara, desde 
el instante mismo de la instalación, iniciaron espon
tánea y enérgicamente este proceso de moralización 
y reorganización internas. Al país le consta que así 
ha sucedido y que las respectivas investigacione_s avan
zan sin la mínima vacilación. Los mismos periodistas 
han podido observar la nueva situación sin obstáculo 
ninguno. 

Ahora bien: Lo que yo pienso es que en toda esta, 
áspera polémica existe un malentendido a partir del 
cual parecieron revivir los viejos hábitos del bizanti
nismo nacional. Es así como algunos congresistas 
-inclusive de aquellos exentos de toda responsabilidad 
y libres de sospecha por corrupción-, celosos de la 
propia respetabilidad del Organo Legislativo, han re
plicado apasionadamente a las indudables prepoten
cias de ciertos editorialistas y comentaristas de la 
prensa escrita especialmente. 

Nadie. me parece. está negando aquí el principio 
de la libertad informativa que constituye la razón de 
ser de los medios de comunicación de nuestro tiempo. 
Eso está claro. Pero, por otra parte se viene dando 
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una típica "deformación profesional" en muchos perio
distas, consistente en la prepotencia de quien acaba 
confundiendo su tarea informativa con la función ex
clusiva de los jueces. 

Pero con el agravante de que, a diferencia de los 
auténticos funcionarios de la Rama Jurisdiccional, pre
juzgan desde el primer instante, desde los umbrales 
de la investigación. 

De modo que la prensa merece dentro de su oficio 
esta crítica que -aunque apasionada en su forma de 
presentación- algunos congresistas suelen hacerle y 
no tan solo ahora. Hasta el punto de que el conocido 
Director del noticiero de la cadena radial "Caracol" 
acaba de pedirle a sus colegas de toda la prensa que 
se hagan la autocrítica, que reconozcan sus propios 
excesos. 

El Congreso, señores periodistas, como a ustedes y al 
país entero les consta, ha empezado muy resueltamente 
su trabajo de moralización y de reestructuración ad
ministrativa. Es injusto d5sminuir el hecho, so pre
texto de la necesidad o supuesta necesidad, de dra
matizar ante el público lector, oyente o televidente. 
una situación de la cual el nuevo· Congreso ha tomado 
el control. 

Por lo visto, aún no se ha reiterado suficientemente 
que los individuos corruptos dentro del Congreso han 
constituido minoría, tanto dentro de los propios con
gresistas como también dentro de la planta adminis
trativa, que en pocas semanas quedará considerable
mente reducida y seleccionada. 

La prensa libre, claro está, es uno de los soportes 
fundamentales del orden democrático. Pero el Con
greso, a su vez, con su sola existencia constituye la 
principal, si no la única, garantía efectiva de aquella · 
libertad periodística y, en general, de todas las liber
tades ciudadanas en cualquier latitud y en cualquier 
tiempo. Congreso y prensa se necesitan mutuamente. 

De ahí que sus relaciones han de ser sinceras, ecuá
nimes y francas. 

Representante a la Cámara, 
César Pérez García. 

VIII 

Agotado el orden del día, a las siete y cincuenta 
minutos de la noche, la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para el próximo martes 11 de febrero de 
1992 a las diez de la mañana. 

El Presidente, 
RODRIGO TURBAY COTE. 

El Primer Vicepresidente, 
JAIME ARIAS RAMIREZ. 

El Segundo Vicepresidente, 
HECTOR HELI ROJAS JIMENEZ. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

1 
El Subsecretario General. 

Jairo E. Bonilla Marroquín. 

El Jefe de Relatoría, 
Gerarcfo Rivera Zúfü¡;·a. 

p O N  E N C  I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 06 de 1991 Senado, 22 de 
1991 Cámara, "por la cual se expiden normas sobre 
las comisiones del Congreso de Colombia y se dictan 

otras disposiciones". 

Señor Presidente 
Honorables Representantes 
En Sesión. 

Hemos sido comisionados por la Presidencia de la 
Comisión Primera para rendir informe de Comisión 
sobre el Proyecto de ley número 06 de 1991 Senado, 
22 de 1991 Cámara, "por la cual se expiden normas 
sobre las comisiones del Congreso de Colombia y se 
dictan otras disposiciones", lo cual cumplimos come
didamente, dentro de los términos establecidos. 

Antecedentes : 

El Senador Dario Londoño Cardona,· Ponente del 
proyecto en el Senado, acumuló los proyectos de ley 
números 006 de 1991, 005 de 1991 y 15 de 1991, cuyos 
autores fueron los Senadores Aurelio Iragorri Hor
maza, Gustavo Dáger Ch., Rodrigo Marín Bernal, Ma
ría Stella Sanín, Fernando Botero Z. y Efraín Ce
peda Z. 

Antes de presentar informe a la Comisión Primera 
del Senado, el doctor Dario Londoño conversó am
pliamente con los Representantes que fuimos desig
nados para Iniciar el estudio del tema de Comisiones 

fueron expuestas en todo su contenido aquí en est:l. 
Célula Legislativa ; los debates que se suscitaron nos 
permitieron incorporar ingredientes importantísimos 
que perfeccionaron el proyecto y le dieron amplia le
gitimación política, ya que en su discusión participa
ron con rigor intelectual todos los miembros de la 
Comisión, representantes de casi todos los movi
mientos y partidos políticos con asiento en el Con
greso. 

Llega a esta Comisión el Proyecto, en lo procedi
mental y sustantivo precedido de acuerdos previos 
que, indiscutiblemente, facilitarán su trámite en la 
Cámara, y harán que su proceso de conversión en 
norma legal, sea todo lo rápido que las circunstancias 
exigen. 

Novedades frente al Estatuto anterior: 

La idea guía, en cuanto a los asuntos de compe
tencia de las comisiones, ha sido la de que no se 
distinga en ellas entre las de primera y segunda ca
tegoría. 

Conocido es por parte de todos que, con báse en la 
reglamentación anterior, las Comisiones Segunda, Sex
ta Y Octava eran consideradas como exigua ;trascen
dencia y que inclusive muy esporádicas se presenta- · 
ban sus sesiones, llegándose a tratar por algunos 
medios de comunicación y por funcionarios del Ejecu
tivo a los pertenecientes a estas células, como Con
gresistas de segundo orden; lo que no creemos sea 
dable permitir que se repita. 

El equilibrio en los temas que permite un menor 
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consagra la .Constituclón. Nacional ,comó asunto de su 
competencia, gara-iiti.Za la . importancia, permanencia 
e igual cúmulo de trábajó en todas y cada uba de 
ellas. Esa ha sido nuestra preocupación y por ello se 
conforman estas ·Comisiones con las matetla,s que -se 
les_ apareja én el proyecto que se -somete ·a su con
sideración. 

Para una. cabal comprensión de -lo que -acabamos 
de consignar, debemés - relatar -que - :hay unos temas 
cómo son los proyectos- -de ·1ey_ sobre· Pr.esupuesto de 
Réntas y Ley -de Aprópiaciones, Plah - Nacional de 
Desarrollo y Plan de In.ver-siohés que al adscribirse 
a álgiina o algunas de las Coi:nisiénes én partíciilar 
cies.equilibra las restan:rtes ¡ pues para nadie es ui1 m!S
terio .que a través l:le estos jnstrumente>s se despliega 
la labor del Estado, se materializa la gestión de Gb- -
bierno y se concretan los programas y ·1as tesis de los 
pai'tidos. _ 

Para lograr la .participación de todos -los Congre
sistas, que tenemos iguales posibilidades �de a.cción, 
hen'l.Gs .considerado .que sobre los temas a que :ims r.e
f etimós en el párrafo all!terior deben conocer, seg-ún 
su .competencia, .todas las .Comisiones para que, den� 
tro de un término de veinte días siguientes a la pre
sentación de ti:ltles iniciativas, rindan informe '11 r.eco
men:daciones sobre 1os asuntos que éstas Incluyen a 
las &omisiones Tercera .y Cuarta, que par.a los _efectos 
de -los artículos "341 y .346 de la . .  Constitución Nacional, 
tendrían el carácter .de ,Comisiones Económicas. 

Así, estas Comisiones. ,que .sesionarían como Jo es
tablece -la nue;va Car.ta .conocerían, en un término .que 
no .eatrab_aría su funcionamiento, la opinion .de los 
integ.rantes .de las restantes, evitándose el als1amiento 
de -aquellas y el olímpico .desconocimiento de las .opl
ni0nes de éstos, Ello .es funcional p orque no cae en 
los .extremos de ,que sea :un .númern reducido y pri
vilegiado de .Congresistas. ·1os que .opinen y decidan 
sobre estos vitales t.emas.; .o que _se integre, -O.e otr.o 
lado, un multitt.1fühar1o e 1nmanejable foro :pata ello. 

Como novedades importantes en cuanto a las ma
terias a tratar por las Comisiones Institucio.nales _en
contramos, por _ejemplo, 1as ae asignar Cbl11pétencias, 
en ·1a. mayoría de los casos, con base en la denomina
ción de los títulos de la Constitución Nacional misma 
y no en un prolijo y extenuante relato de temas y 
subtemas;-- por ello muchos asuntos no se encont¡:a-r:(in 
con las idénticas denominaciones que se consagraban 
en ·él reglamento _anterior o con .Ias particulares deno
minaciones dé algunos artíeulos particularmente con
siderados. 
. Para la Comisión Primera consideramos un a_porte 
importante el puesto a consideración por la - Aiianza 
Democrática M-ÜJ, en él sentido de que aquélla trate 
lo referente a las "Estrategias _y Políticas para la 
Paz"; pues compartimos la idea que el ·Cóhgreso no 
debe -vincularse ·sófo a la ·atenuación de las confron
taciones con la amnistía y el indulto (que se incluyen 
dentro de aquella denominación) ; sirio qué debe ,fr 
más lejos al· determina-r 1-0 que se -considere pertinente 
pa�a que el derecho a la paz que, desde su preámbulo 
guía toda la Cons,titución Nacional, sea uña -tea:Udad 
permanente en el ·mantenimiento de una equilibrada 
ecuación social. 

En la Comisión Segunda destacamos la inclusión dé 
temas como el del Comerció · Exterior, la Integración 
Económica, la Política Portuaria, las .Zonas Francas 
y de Libre Comercio _que la actualizan haciéndola 
participativa de 'la verdadera realidad nacional. 

Para la Comisión Quinta consideramos prudente 
reconocer algunas ideas que de tiempo atrás han ex
puesto muchos analistas en nuestr-0 país, solicitando 
integrar una Comisión ConS.titucion:al Permanente 
para asuntos agropecuarios _que dignificara esa, una 
innegable y opacada -vocación -nacional-; o que se le 
diera el rango bien de Comisión Constitucional _ o 
legal a una del ambiente y los Recursos Naturales, y 
hemos armonizado la explotación del suelo y el sub
suelo, de - 1os- recursos 'ictiológicos '11 de los asuntos 
del mar para que no .sólo, ·por parte del Orgáho Le
g·islativo del Pcider Público, . tengan la importancia 
que merecen, sino, además, para que la explotación 
de los Recursos Na:t1uales no ·Renovables no siga sien� 
do como hasta ahora, en casi todo el territorio na
cional, un atentado .contra el derecho a un habitat 
amalJle y dm:adero. 

En la Ca.misión Sexta se han incluido asuntos de 
mnegable actualidad e importancia como los :referen
tes a la '.Prestación de ·1os ·servicios Públicos, las -
0bras Públicas, el 'i'rahspnr.te, las Comunicaciones 
coñ -todo lo que allí se relaciona con la radio, la 
prensa, la itelevisión, la órbita. geoestacionaria, los 
sistemas digitales de comunicación e informática y el 
espacio aéreo. 

Nadie podría :decir sin: desbordar 1a objetividad que -
esta Comisión carece de temas importantes o de 
a-suü:tos de actualidad. -La rea:lidad del acceso o .de 
la conservación del poder dice 10 contrario. 

La -,comisión .Séptima tiene :un .cúmulo -de com
petencias que se refieren no sólo a lcis temas laborales 
sü10 .. ,a servicios -que rtanto -desarrollo constitucional 
han -.de tener como la Éducación, la .Cultura, la Re- -
creación; los -Deportes, .la .Salud, la Vivienda -y los 
Asuntos de la Mujer y .de la Familia. _ -

Repartir pues, 1con un -cr-iterio .de ,equilibrio nacio
nal, . los ·asuntos de .la .competencia del Congreso en 
las siet.e .Comisiones Constitucionales Permanentes es 
la .constante .del .proyecto de .ley al •C.ual -nos cl'eferimos. 

Recogiendo -la iniciativa -del . Senador Aurelio I:ra
gorrt hemos incluido .un capítulo .referente a -las Co
misiones Legales .del .congreso, del Senado y de la 
Cámara cuyo texto parece ser claro y práctico. 

Jueves 27 de febrero de 1992 

Así mismo debemos decir que son muy respetables 
y .bien sustentadas las opiniones que consideran que -
deben incluirse Comisiones de Etica para cada Cá
mara a fin de moralizar .el comportamiento de los 
Congresistas, calificándolo y sancionándolo con un · 
procedimiento coherente por cada Corporación, _por 
medio de un reglamento que en este proyecto se 
adopte. 

Lo mismo opinamos ahora, sobre la in:iciativá de 
prohibir la reelección de los integrantes de la Comi
sión Legal de cuentas; aunque no desconocem0s .que 
la propia Constitución Nacional evita ya que el con
tralor sea el "Superior" del Congreso o de los ·con- -
gresistas, o que los -.integrantes de dicha Comisión 
tengan privilegios derivados de la Contraloría por el 
solo hecho de serlo. 

Mo_düicacione_s -que pr.oponemos: 

Al artícuro 59 prop_onemos suprimir el . incis.o _29 _por 
cuanto su .conteníélo entraña fünitaciones que no se
rían consecuentes con realidades futuras qlie hoy 
no pbaemos adivinar como definitivas .én el tiempo 
y en los he.chas .sociales. 

Al .artículo 69 proponemos, que las C.otillsiones 
Económicas de la .Cámara de Representantes, ho se 
integren exclusivamente por .el sistema ae cuociente 
electoral, sino que, se asigne representación - por ae
recho propio a to.dos los departamentos y al Disttjto 
Capital Santafé de 'Bogotá. -

Consíéleramos jUsto y equitativo que todas las re
giones de Colombia tengan acceso a la aprobación 
del Plan Naciona1 de Desarrollo y Anual de Inversio
nes Públicas y a Ja formación de fa Ley de Apropia- -
ción y Presupuestó de :Rentas, la cual requiere que 
cada una de ellas tengan el .derecho, que no 'la obli
g_ación, de que uno de sus Representantes acceda- a 
la -Comisión Tercera -y otro a la Cuarta. 

Siendo ·e1 origen del honorable Senado ia Circuns
cripción Nacional, nos parece que el hacimiento te
rritoriál de nuestro mandato; unido al 'hecho ae . ser 
más immeroasa la -Cámara de Representantes, debe 
permitir que la. integración -de -las Comisiones de 
Asunte>s Económicos de ésta refleje esa reálidad geo
política del -Congreso. 

Los nuevos departamentos y los más ¡;>Obres y .pe
queños, que só1o .eligen .dos o tres :'Representantes no 
podrán ser excluidos de estas .Comisiones que son el 
escenario propicio p ara pla:ntear sús carencias en ma
teria presupuesta! y de inversión. 

·puede · ocurrir, sin embargo, qué algunos de - los 
Representantes de los Departamentos que éligen nue· 
vas curules ·prefieráh estar en Comisiones Perma
nentes distintas de las Económicas; en ese evento Jos 
cupos que queden disponibles serán ·proveídos - por el. 
sistema de cuociente, en 'la ·Pienaria de la -Cámara, 
entre todos los Representantes. 

En conse.cuencia, proponemos que 1as Comisiones 
Segunda, Quinta .Y Séptima de la Cámara, qu2den 
integradas por quince miembros cada .una y que sean 
treinta y cuatro los miembros de las Comisiones Ter
cera y Cuarta. 

Hemos escuchado a todos los Representantes que 
generosamente han querido opinar sobre estos temas ; 
y .ello ha constituido guía invaluable para los po
nentes, que como resultado de su .trabajo presentan 
a .consideración de la Comisión Primera de la Cá
mara este informe con su pliego de modificaciones, 
solicitando respetuosamente se le dé primer debate 
al 'Proyecto de ley número 6 de 1°991 Senado, 22 - de 
-199_1 .Cámara, "por la .cual se expiden normas sobre 
fas Comisiones del .Congr_eso de Colombia y se dictan 
otras Gisposiciones", junto con el ·pliego de modifica-
.ciones. 

· 

Atentamente, 

Guido Echeverri Piedrahíta, Héctor Helí Rojas Ji-
mé1Jez. ,, .. 

PLIEG()1 DÉ MODIFICACIONES 

Articulo il:9 Igual al texto !'emitido por el Senado 
de la República. 

T I T U L O  U N I C O  
De las ·comisiones dél Congreso. 

CAPITULO PRIMERO 

De las Comisiones en GeneraL 

Artículo 19 En cada una de las Cámaras durante el 
período constitucional funcionarán las siguientes co
misiones : · 

1 .  Comisiones Constitucionaies Permanentes. 
2 .  Comisiones legales. 
3 . Comisiones Accidentales y 
4. O.tras Comis�ones. 

CAPIT:iJLO SEGUNDO 

Dé las Comisiones Const�'tucimiales Pertnanentes. 

.. se _adiciona al Funcionamient0 "y Compósición", 
quedando así: 

· · 

Funcionamfonti> 'Y Cowp_o_siciíi�. 

- Artículo 29 Tanto en el .Senado ,como en l_a Cámara 
de Representantes funcionarán Céiriüsiones -Consti
tucionales Permanentes, encargadas - de dar primer 
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deb_ate a los Proy.ectos de Actos Legi&lativos o de ley , 
referente a los asuntos de sü coinpetencia. . -
-- Las CohJ.isiones Constitucionales Permanentes en 
cada una de las Cámaras serií.n siete (7)  a saber : 

Comistón Prime.ta: Compuesta por diecinueve büem
br.os en él Senado -y treinta y tres _en la Cámara de - 
Representantes, conocer.a de : Reforma Consti.tucio
rúu; �e;yes Estatutarias, cuya.S materias no estén ex
presamente asignadas _a otra Comisión, OrganizacióJi -
T.erritorial; Reglamentos de los Organismos de C01í.- · 
trol; Notariado y Regrntro ; _ Estructura y Organiza- . 
ciói1 de la .Administración Nacional Central ; de los 
dereéhos, las garantías y 1os deber_es ; Rama Legisla- · 
tiva, 'Estrategias y Políticas para la· paz ;  Propiedad 
Intelectual ; Variación de ·1a residencia de los altos -
p·oderes nacionales; Asuntos Étnicos. 

· Comisión Segu-nila : Compuesta de trece mienibl'os 
en el Senado y quin<le miembros en la ·cámara de 
Representantes, conocerá de : Política Internacional ; 
Defensa Nacional y Fuerza Pública; Tratados -Pú
blicos; .Carrera Diplomát.ica _y Consular; Comercio 
Exterior e Integración Económica ; Política Portuaria ; 
Relaciones Parlamentarias Internacionales y Su
pranacionales, Asuntos Diplomáticos no -reservadds 
constitucionalmente al -Gobierno; Fronteras ; .  Nacio
nalidad; Extranjeros ; Migracitín ; -:Eronores y Monu
mentos -Públicos Ascens_os Militares .(Competencia del 
Senado) Servicio MilHar;· Zonas Francas y de -Libte 
Com,ercio ; .Contratación Internacionai. 

"C.ondsión Ter.cera : Compuesta de quince mie:q¡bros . 
en el Senado. y treinta· y -cuatro miembrás en la Cá- _ 
niara ae Representantes, cohocerá de : Hacienda y 
Crédito - Público ; Impuestos y Contribuciones ; :Exei1- _ 
ciones Tributarias; Ré_gimen Monetarfo ; 'Leyes sobre 
el Banco de la_ ·República ; Sistema de 'Banca Central ; 
Leyes sobre Monopolios ; Autorización .de E:npréstitos ; 
Mercado de Valores ; Regulación Económica; Planea
citín ·Nacional ; Régimen de Cambios, Actividad Fi- -
nanciéra, Bursátil, Aseguradora y de Captación del 
Ahorro. 

.comi&ión Cuarta.: ·Compuesta .de ,quince miembros 
en el Senado y treinta_ y cuatro miembros .en la .Cá- ' 
ma¡:a · de Representantes, conocerá de : Leyes -Orgá- · 
nica.s de Presupuesto ; Sistema de Control Fiscal -
F'inancieró ; Enajenación ·y destinaeión de -bienes na
cionales ; Regulación del Régimen de propiedad in
dustrial, patentes y marcas ; -C:reación, supresión, re- -
forma u organización de Establecimientos Públicos 
Nacionales; -.C0ntrol de Calidad y precios -y Contrata
ción Administrativa. 

Cnmisjón Quinta: Compuesta de trece miembros en 
el Senado y quince miembros ·en la- Cámara de Re
presentantes, conocerá _de : ·  Régifuei1 Agl'opecuario ; 
Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales; Ad
jufücación y Recuperación de Tierras Baldías ; Recm;
sos Ictiológicos y Asuntos del Mar ; Minas y Energía; 
Corporaciones Aiitóñomas Regié>pales. _ 

Comisión Sexta: Compuesta de trece miembros en -
el Senado y quince miembros el). la C[Í.l):lala, de Re
presentantes, conocerá de-: Comunicaciones, Tarifas; 
Calamidades Públlca_s ; Funciones Públicas y Presta
ciones de los Servicios Públicos ; -Radio, Prensa y Te
levisión ; _ Investigación -Científica yc_Tecnológica, Edu
cación y Cultura, Espectros Electro.magnéticos ; Qrbita 
Geoestacionaria ; Sistemas Digitales de Comunicación 
e Informátic:a ; _ Espacio Aéreo ; Obras Públicas _y 
Transporte, 'turismo y Desarrollo 'Turístico. . 

Comfü;:ión Séptima : Compuesta de catorce miembros 
en el Senado y quince· miembros .en la Cámara de 
Representantes, conocerá · de : Estatuto del Servidor 
Público y Tr_abajador particular; Régimen salarial y 
prestacional del servidor público,; Organi2laciones. Sin
dicales; Sociedades de Auxilio Mutuo ; Seguridad So
cial; Ca;jas de Preyisión Social ; Fondos de Presta
ciones ; -Carrera Administrativa Servicio .Civil ; 'Re
creación ; Deportes ; - Salud ; OrgahiZaciones Comuni
tarias Vivienda Economía Solidaria ; Asuntos de la 
mujer y la Familia. 

Parágrafo 19 Para r.esoíver conflictos de competen-_ 
cia ·entre 'las Comisiones ·prin:iará el .principio de la 
especialidad. , 

- Pa1:ági·afo 29 Cuando 'la materia de la cual trate 
el proyecto de ley, no es'té claramente adscrito a . .  una 
Comisión, el Presidente de la ·respectiva Qámara, lo 
enviará a aquélla que, según su criterio, sea compe
tente para conocer de materias afines . � 

· Artículo 39 Lns proyectos de ley que contengan 
petición de facultades extraordinarias para el Pre
sidente de -la. República, y aquellos que tengan rela
ción con la expedición o modificación de códigos, el 
régimen de propiedad y la creación o modificación 
de contribuciones parafiscales s erán conocidos por las 
resnectivas Comisiones Constitucionales según las ma
terias de su competencia. 

Los .conflictos que se presentaren -con motivo de la 
aplicación de este artículo serán r.esueltos de plano 
por uha Comisión integrada por los Presidentes .de 
las -Comisiones Constitucionales de la respectiv.a Cor
poración. 

Artículo 49 Para los efectos .previstos en los artícu
los 341 y .346 .de la Constitución Nacional serán de 
Asuntos Económicos las Comisiones Tercera y Cuar
ta. Dentro de los veinte días siguientes a la presen
tactón de los proyectos de .presupuesto de ' ·Rentas y 
Apropiaciones, Plan Nacional .de Desarrollo y Plan 
de Inversiones, .cada .Comisión rendirá informe y r.e
comendacion�s .sobre los temas .de .su conocimiento _a 
las . .  Ce>misiones Económicas Ter.cera y Cuarta. 

Al'tículo 59 Quedará así: "Si el ar.tículo transitor-io 
12 .de la --C.onstitución Nacional tuyiere cabal aplica- . 
ción; las Cámaras, mediante deCisión adoptada por In. 
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. Corporación en Pleno, procederán, por mayoría sim
. ple, a aun;ientar el número de miembros de las Co
misiones, a las cuales se incorporarán los nuevos Con
gresistas''. 

Parágrafo. Si tal' eventualidad no ocunieve, fas Co
·mtsicnes Constitucionales Permanentes quedarán in
·tegradas así :  

La Cóniision Primera, con quince (15) miembros en 
el Senado y treinta y tres. (33) en la Cámara de Re
presentantes. 

Las Comisiones Segunda, Quinta y Séptima con 
. q_uince (15) miembros en el Senado y qu_u1ce (15) 
. en la Cámara de Representantes. 

Las Comisiones . Tercera. y. Cuarta. con quince (15·) 
miembros en- el Senado y treinta y cuatro (34:) el• la 
·cá:mara · de -Representantes.- · · 

La Comisión Sexta con trece (13) miembros en el 
· Senado· · y: quince (15) én la camara d:e Represen
_ t!J;ntes. · · 

:¡¡:1. [\rtíe,ulo 69 Que(lar-á, ¡_¡,sí: 

Eleecióíl de· las .<iJomislones- Constitucionales 
Yermanentes. 

Las Comisiones Constitucionales Permanentes, se 
elegirán por el sistema de cuociente electoral. 

Los ·Departamentos y el' Distrito -Capital Santa:{é de 
]_3ogotá,- tendrá'· derecho a un (1)  cupo en cada una 

' de fas- Comisiones Económicas (Tercera y Cuarta)· de 
la Cáma:ra de· Representantes. Los Representantes· que 
)os ocupen serán escogidos por mayoría simple. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· . . . entré_. Ja bancada parlamentaria de· su respectiva 
cfrcunscripción. En caso de' empate, decidirá la Pie-

' naria de la eorporación:, también por mayoría simple. 
Los cupos que llegaren a faltar, serán cubiertos me

diante elección por el sis.tema. de cuociente electoral 
entre todos los miembros d·e la Cámara. 

. La elección de las Comisiones se hará a partir· de 
Ja semana. siguiente de instalada Ja corporación. 

Es obligación de los miembros del Congr.eso, formar 
·parte dé alguna. de las Comisiones Permanel'\'bes; pero · únfoamente- se pndrá ser integrante de una de ellas. 

Los artículos séptimo, octavo, noveno, décimo, once, 
· doce, tféc-e y catorce quedarán conforme al texto re
·IlJitiap· y aprobado por la Plenaria del' honorable se-
nado de · Ja República; al igual que los Capítulos: y 
Títulos correspondientes, que a continuación se trans
criben : 

Inirtalación sesiones de las Comisiones -
Constitucionales Permanentes. 

Artículo 79 El mismo día o al siguiente de elegidas 
las. ·cohifsionés Constitucionales. Permanentes serán 
instaladas por el presidente, en asocio de ·Jos vice

•presidefites y dél: Secretario General: en el recihtcr que 
para su_ funcionamiento haya sido señ,alado. 

· Artículo 89 Las Comisiones Constitucionales Perma
nentes sesionarán por lci menos tres veces por semana 
durante dos horas, como mínimo siem:gre que :tiu
·bjere suficiente tema de discusión, a juicio· de· la; mesa 
·dfrectiva, teniendo· en cuenta que sus sesiones _ no 
coincidan con las Plenarias, y podrán citar cualq)Jier 
fun_ci<:!_pa_ri9 público a la respectiva Comisión, depen

·dle11do ·del t-ema. 
Artículo 99 En los casos en que las Comisiones 

f'�i:manentes puedan sesionar conjuntamente el quó
. rum decisorio será el que se requiere para cada una 
de las Comisiones individualmente consideradas. 

·Las sesiones conjuntas de las Comisiones serán pre
sididas _por ef Presidente de la respectiva Qomísión 
del ·· Seriado· y será Vicepresidente el Presidente' de la 
respectiV!l• Comisión de la Cámara.. 

Mesas Directivas de las Comisiones Constitucionales 
Permanentes. 

A:rtículo 10. En cada Comisión Constitucional Per
m�;l,'lente- habrá una Mesa Directiva integrada por un 
· Presidente y un Vic"epresidente. Ninguno de sus- miem
bros podrá ser reelegido dentro del mismo· cuatrenio 
constitucional. 

Parágrafo. Esta disposición también será a:pUca:ble 
durante el período corn¡titucional del Congreso elegido 
en 1991. 

Secretarios. y empJeados de las Comisiones 
· Constitucionales Permanentes. 

Artículo 11. En cada Comisión Constitucional Per
manente habrá un Secretario elegido por la mayoría . _
de los votos de los asistentes para el respectivo pe- ·· 
ríodo constitucional de las- Comisiones PermaneRtes. 
Deberá, además de reunir las mismas calidades cons� 
titucionales exigidas para ser miembro de la respec� 
tiva Cámara, tener conocimientos sobre los temas de 
su competencia. 

Las M_esas Directivas de las Comisiones Constitu
cicmalés Permanentes postularán, ante las Mesas Di
rectivas de las Cámaras respectivas, los empleados que 
la ley haya establecido para su servicio exclusivo. 

Parágrafo. Las faltas absolutas de Secretario darán 
)1.\gftl' a -nueva elección;. las temporales serán suplidas 
por E'l Oficial Mayor de la Comisión. 
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CAPITULO III 

De las Comisfo11es. Iegi\les del Congreso, del Senado 
y de la Cámara de Representantes. 

Artículo· 12. E;l Reglamento Interno del Senado y 
.de la Cámara d'e Representantes, determinará el mí
mero de integrantes, competencias y procedimientos 

de las Comision.es legales, accidentales y de las 

CAPITULO IV 

Artículo - 1.:t. Una. vez expedida Ja. presente ley, las 
Cámar¡J.s procederán a integrar las Comisiones Per
manentes · de conformidád con sus disposiciones. 

: Las que se ·hayan conforma:do con anterioridad con
tinuar.án fupcionando hasta el término deL período 
const�t;ucfonal. · · 

Artícul'o 14 . . La · presente_ ley . rige a. partir ele su 
promulg¡ici.Qn y 'derog¡i, tocfas las- demás disposiciones 

. que r� sean contrarias.. 
Cordialmente, · 

Guidc;i Ecbeveiri Piedr�híta,. lléctor Helí Rojas Jl
ménez. 

FQ"NENCfA FARA SEGUNUO DE�ATE . 

al proyecto de · ley nl\mero 22' de. 1991 Cámara, 6 de 
199l- Sen.año, "por la ·cual se exp(den normas sob1·e fas 
Comisiones cTel Congreso cie Cofombfa y se dictan 

� ,.ob·as. 1Usposicion,es�', 

. fil'ocedemos- de' conformi�d- con el encargo- que nos 
hiciera. él. doctor · César Péiiez García,. Presidente de 
la Comisión Primera. de Ia honorable Cámara de· Re'
presentantes, a rendir la ponencia para segundo de
bate a_J. ·proyecto'. de ley número 22 de 1991 Cámara, 
6 de 1991 Senado, "por fa cual se expiden normas sobre 

· las Comisiones del Congreso de Colombia y se dictan 
otr"as disposiciol'le,s", en los sig:uientes términos : 

Artículo 19 Igual. aJ. texto remitido por el Senado de 
la República, · . 

· 
Artículo 29 En lo que corresponde a la adición hecha 

. en el PJ.iego de :\).1-0difica.cfones en su funcionamiento 
q,ueda- iguar, conforme con lo aprobado m Ia sesión 
de l� Comisión. Efrimera,. quedai¡do las Comisiones así: 

Cllmisión :f�1ímer� Compuesta. por diecinueve (19) 
m.iem!Jros en el ·senadq y treinta y tres (33) en la 
�á,mar.a de . �pi:esent!J;nte¡¡., conocerá de : Reforma 
Gonstituciomif; J;,eyes Estatutarias ; . Organización 'f.e
rrftoriaI; Reglamentos de los Organismos de Control; 
Novµlas Generates .. sQpre Contratación AdmfniStra
tiva·; Notariado y Registr.o � Estructura y Organización 
de . fa.- Administracíón Na,ciopaf Q"entral; Pe los :Oe
rechos, {as Garantías y .Tos- Oebere-s.; Etama Legisfa.
tiva; Estrategias y P.olíti_c[W para la Paz.; Propiedad 
Intelectual; Va.rfación ele fa. re.s!dencfa de. los aftos 
I?od�r� Nacionales ; Asuntos E;tnicos ;. Prensa.. 

· 
Comisión _Segunda: .. .  compuesta: por. trece (.13) míem�

bros-en el Senado y diecinueve· (19) miembros en Ja 
Cámara . de· Repr�s·eni¡antes, conocerá de: Política In
ternacional ; Pefensac N acíona,r y Fuerza Pública ; 
T_ratado-'.l PúbJicos; Carrera Diplomática y Consular ; 

· Comercio Exterior � In�egTació1)" Económica; Política 
�llrtuaria,; .  Refaciones- ·pal'i¡_tmentarias Internacionales 
Y Supra,nacíonale&; Asuntos Diplomáticos no reser
vados constituciOnalmenté al Gobierno; Fronteras.; 
Nacionalidad; Extranjeros ; Migracion ; Honores y 
Monumentos "Pt'il;>licos; Ascensos Militares (Compe
tencia del. Senado) ; Servicio Mili.tar; Zonas Francas 
Y cle-:i;.ibre Comercio ; <:;:ontratación Internacional. 

Comísión.- Tercera. Compuesta de quince (15) miem
bros en ef Senado y veintisiete (27) miembros en Ja 
Cámara de Representantes, conocerá de : Hacienda y 
Crédito Público; Impuestos y Contribuciones ; Exen
ciones Tributaria.s;. Régimen. Monetario ; Leyes sobre 
el Ea-neo de la República ; Sistemas de Banca Central ; 
Leyes sobre· Monopolios·; Autorización de Empréstitos ; 
Mercado · de Valores ; · Regulación Económica; Planea.
ción -Nacional ; Régimen de Cambios, actividad finan
ciera; bursátil, aseg.l)radora y de captacióp del Ahorro. 

Comisión Cuart�. Comµuesta; de quince (15) miem
bros -er� el Senado y veintisiet_e E27) miembros en Ja 
Cámara de Representantes; conocerá de : Leyes Orgá:
nicas de Presupuesto·; Sistemas de Control Fiscal Fí
nanciero ; Enajenación y Destinación de Bienes Na
cionales ; Regulación del Régimen de Propiedad In
dustr-iat, patentes- y ·  Marcas ; Creación, Supresión, 
Reforma u organización de Establecimienws Públiws 
;Nacionales ; Control de Calidad y J;'recios y Contrata
ciP.n Administrativa. 
:-:-�misión Quinta. Compuesta de trece (13 miembros 

en::::el Senado y dieciocho ( 18) miembros en la Cámara 
de;<:Representantes, conocerá de : Régimen Agropecua-

. rio;� Ecología; Medio Ambiente y Recursos Naturales ; 
Adjudicación y R�cuperación de Tierras Baldías.; Re

. cursos Ictiológicos y Asuntos del Mar; Minas y En,er
gía; Corporaciones Autónomas R.egionales. 

Comisión Sexta. C-ompuesta por trece (13) miembros 
en el Senado y dieciocho (18) miembros en Ja Cámara 
de Representantes., conocerá de : Comunicaciones; 
Tarifas ; Calamidades Púl:¡Iicas; Funciones Públicas y 
Prestación di::· los Servicios Públicos ; Radio y Televi
sión; Investigación Científiea y Tecnológica; Espec-
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tros ElectromagnéÜcos ; Orbita Geoestacionaria ; Sis
temas Digitales de C'omunicación e Inf.ormática; 
Espacio Aéreo ; Obras Públicas y Transporteé· Turis-
· mo y I)esarrollo Turístico. 

Ollmisión Sép·tima. Compuesta de catorce 04) 
miembros en el Senado y diecinueve- ( 19) en la Cá
mara de Representantes, conocerá de : Estatuto del 

. Servi�or Público y Trabaj actor Particular ; Régimen 
·Salarial y Prestacional del Servidor Público ; Organi:
zaciones Sindicales ; Sociedades de Auxilio Mutuo·· 

-SEguridad· Social ; Cajas de Previsión Social ; Fondo� 
·d� Prestaciones ; Carrera Administrativa; Servicio Ci'
·VII; Educación y Cultura; Recreación, Deportes, Sa
·lud; Organizaciones ComU"nitarias; Vivienda ; Econo� 
-mía S"olidaria; Asuntos de· la Mujer y la Familia. 

_A_1,tíc.ulos tercero, cuarto, séptimo; -octavo, . noveno, 
dec1mo, once, doce, trece y catorce : Iguales al Texto 

- remitido por el SE;·nado de la República. 
_Artíc_ulo 59 Conforme al, iPliego de Modificaciones' y 

- el P.ara:grafo· de acu�rdo· con lo· aprobado en Ja: sesión 
. de la Comisión Primera. 

Artículo E¡9· Modifüm,ciones. que proponíamos : 
·Que· la¡s Comisiones Económicas de l:i; Cámara de 

R�presentantes, no . se· integraran exclusivamente 
. por el .siste!lla. de· c-qocie11te electoral, sino que se 
asignara; representación- por derecho . .propio a todos 

. los. L)ep¡fftamentos y.· al Pisti�ito· Capital' de Santafé . de Bogotá;. 
· · 

9onsid0ráb?-mos justo y �quitativo· que todas fas regiones si,e Colombia: tu.vieran a_cceso a la Aprobacfón de1 . :Plan �aciQnal d.e Desiirrollo y Anual. de Inversio
' qes _Púb:ltcas y a. la. formación de ¡á_ Ley de Apropiac1011es Y- Presupuesto de Rentas, lo c11al hubiera. reqµe_rtda . qu_e· · cada m:ia de esas Regiones; hubiesen tenido el dereclw,. c¡ue no la_ -obligación,. de que uno de sus Re_presentantes- acc.ediera a las Comisiones Ter-cera y· Cuarta. · 

La C'omísió¡1 P1:imera, con absoluta- ind.·ependencia Y una . vez po���radas las razones esgrimidas flor ros ponentres, dec1dw luego de un importante y serio debate; -negar fas razones· sobre· el origen territoria.f de las . Comisiones Económicas y acatar. plenamente el contenido de· la propu�sta. que había sido aprobada en el honorable Senad.o sobré la materia. 
Por ·fo anterior el artículo· 69 quedó aprobado c_onfonne al texto remitido por el Senado ge. la República. 
Pcr otra; �arte consideramos proc�edente que. por el ·honorab_le Sen_ado de la iRepúblicá se corrija el parágrafo ?.el art1cul?· 59 del texto Definitivo !J.probado en s_es1on Plenaria de esa· Corporación, por cuanto ·el numero de Representantes- que· conforman l'as Comisiones c;onsti_tuci-onales Permanentes arroja un nú·mero' t�tal de 162 y la cantidad real es de 161 parla-me11tanos, 

. 
Hemos escuchado ª' t?dos los Representantes que generosamente han querido· opinar sobre estos temas · 

Y elfo ha constituido guía _ invalúable para los po� nentes: que ·C?lno- re.suftado· de su trabajo prei¡entamos 
- a  c_ons1deración de la honorable Cámara: de :Representantes este informe, solicitando r�spetuosame11te: 

- Désele segundo . debate al proyecto· de ley nfunero 22 �e l99l Cámara, 6 de 1991 Senado; "por fa. cuar se expiden_ normas· �obre l!ls comisiones deJ: Congreso de Colemb1a y se- dietan otras disposiciones". 
De los honorables Representantes, 
Ponentes, · 

. GUid°G Ecli:everri Piedra-hita:, Darío O. :Ill;i.r.tíne2" Be.
tancourt. 

TEXTO· DEFINITIVO 

aprobado en la sesión de ta ,Comisión Prim�1•a 
Constitrrciona¡ Permanente c;lel cÍía 19 de . febrero de 
1992, al proyecto-- de ley núm�rQ 22 .de I9lll,.-,Cámarn, 6- de 1991 Senad,o; · "Por el cuar se ex_¡;íden- noM•�a6 · sobre las- Comi�iones del Congri:�o de . Colombia: y 

se· dictan otras c;li�osiciones". 

El Congretm· de Colombía, 
DECRETA : 

T I T U L O  U N I € 0· 
De las Comisilme!\ q'el. Cong1,eso. 

CAPITULO· I 

De las Comisiones en general. 

Artí�ulo 19 En cada una de · las Cámaras duran�e 
t:l p�r.mdo · Constitucional funcionarán . las siguientes 
Com1s10nes : 

1 .  Comisiones Constitucionafes Permanentes. 
2 .  Comisiones 1'egales. 
3". Comisiones Accidentales y 
4>. Otras- Comisiones. 

CAPITULO II 
De la:s Comilliones Constitrrcionafos' :Pe1·manentes. 

Funcionamiento y Composición. 

.Artículo 2P Tanto en el Senado como en la Cámara 
de Representantes funcionarán Comisiones Constitu
cionales Permanentes, encargadas de- dar ·Primer De-
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·bate a los proyectes de Acto Legislativo o de ley 
. referente a los asuntos de su competencia. 

Las Cbmisiones Constitucionales Permanentes en 
cada una de las Cámaras serán _siete (7) a saber : 

Comisión Primera. Compuesta por diecinueve (19) 
miembros en el Senado y treinta y tres (33) en la 
Cámara. de Representantes, conocerá de : Reforma 

-Oonstitucional ; Leyes Estatutarias ; Organización Te
rritorial; Reglamentos de los Organismos de Control ; 
Normas Generales sobre Contratación Administrati
va ; Notariado y Registro ; Estructura y Organización 
de la Administración Nacional Central ; de los Dere
chos, las Garantías y los Deberes ; Rama Legislativa ; 
Estrategias y Políticas para la Paz ; Propiedad Inte
lectual ; Variación de la Residencia de los Altos Po
deres Nacionales; Asuntos Etnicos ; Prensa. · 

Comisión Segunda. Compuesta de trece (13) miem
· bros en el Senado y diecinueve (19) miembros en Ja 
Cámára de Representantes, conocerá de : Política In
ternacional ; Defensa Naciorial y Fuerza Pública-; Tra
tados Públicos ; Carrera Diplomática y Consular: Co
mercio Exterior e Integración Económica;  Política 
Portuaria ; Relaciones ParlamE-ntarias Internacionales 
y Supranacionales ; Asuntos Diplomáticos no reser
vados Constitucionalmente . al Gobierno ; Fronteras ; 
Nacionalidad ;  Extranjeros; Migración ; Honores y 
Monumentos Públicos; Ascensos Militares (competen
cia del Senado) ;- Servicio Militar; Zonas Francas y de 
Libre Comercio ; Cbntratación Internacional. 

Comisión Tercera. Compuesta de quince (15) miem
'bros en el Senado y Veintisiete (27) miembros en la 
Cámara de Representantes. conocerá de : Hacienda y 
Crédito Público; Impuestos y 'contribuc}ones ; Exen
ciones Tributarias; Régimen Monetario ; Leyes sobre 
el Banco de la República; Sistema de Banca Central ; 
Leyes sobre Monopolios ; Autorización -de · Emprésti
tos ; Mercado de Valores ; Regulación Económica ;  Pla
neación Nacional ; Régimen de Cambios, Actividad 
Financiera, Bursátil, Aseguradora · y de Captación del 
Ahorro. 

Comisión Cuarta. Compuesta de quince (15) miem
bros en el Senado y ve·intisiete (27) miembros en la 
Cámara de Representantes, conocerá de : Leyes Or
gánicas de Presupuesto ; Sistema de Control Fiscal 
Financiero; Enajenación y Destinación de Bienes Na

. cionales ; Regulación del Régimen de Propiedad In� 
dustrial, Patentes y Marcas; Creación, ' Supresión, 
Reforma u Organización de Establecimientos Públicos 

. N ack;nales ; Control de Calidad y Precios y C'ontrata-
ción Administrativa. ' · 

Comisión Quinta. Compuesta de trece (13) miem
bros En el Senado y dieciocho· (18) miembros en la 
Cámara de Representantes; conocerá de: Régimen 
Agropecuario ; Ecología, Medio Ambiente y ·Recurso; 
Naturales; Adjudicación y Recuperación de Tierras 
Baldías ; Recursos Ictioiógicos y Asuntos del M:¡.r; 
Minas y Energía ; Corporaciones Autónomas Regio
nales. 

Comisión Sexfa. Compuesta por trece (13) miembros 
en el Senado y dieciocho (18) miembros en la Cámara 
de Representantes, conocerá de : Comunicaciones · Ta- · 
rifas; Calamidades Públicas ; Funciones Públi�as y J".�estación de los Servicios Pú'Jlicos ; Radio y Televi
"'IOn; Investigación· Científica y Tecnológica ;. Espectros 
Electromagnéticos; Orbita Geolestacionaria · Sistemas 
Digitales de Comunicación e Informátic� ; Espac!o 
Aéreo ; Obras Públicas y Transporte; Turismo y De
sarrollo Turístico. 

Comisión Séptima. Compuesta de catorce (14) 
miembros en el Senado y diecinueve (19l eñ la Cá
mara de Representantes, conocerá de : Estatuto del 
Se-rvidor Público y _Trabajador Particular; Régimen 
S_al�ria.l y Prestaci-onal del Servidor Público ; Organi-
7.ac1ones Sindicales ; So.ciedades de Auxilio Mutuo · 
Seguridad Social ; Cajas de Previsión Social· Fondo� ct� Prestaciones ; Carrera Administra ti va ; Se;vicio Ci
nl; Educac�ón . Y Cultura ; Recreación, Deportes, Salud; Orgamzacwnes Comunitarias · Vivienda ·  Economía "S_olidar'.a ;  Asuntos de la Muier y la Fa'.milia. Paragra.fo l. Para n-solver conflict�s .de competencia r:1t�e las Comisiones prLr:nará el principio de la espec1al1dad. 

Pará5-rafo 2. Cuando la materia de la cual trate el proyecto de ley, no esté claramente adscrito a una Con;iisi�n. el Presidente de la respectiva Cámara lo enviara a aquc·lla que, según su criterio, sea competente para conocer de materias afines. 
Articulo 39 Los prnyectos de ley que contengan pe

tición de facultades extraordinarias para el Presidente 
cte la República, y aquellos que tengan rc�ación con 
Ja expedición o modilicacíón de Códigos, el · Régimen ' 
de Propiedad y la Creac'.ón o Modificación de Con
tribuciones· Parafiscales serán conocidos ·por las res
pectivas Comisiones Oonstitucionales según las ma
terias de su competencia. 

Los conflictos que se presentaren con motivo de la 
aplicación de este artí�ulo serán resueltos de plano 
por una Comisión integrada por los Presidentes de 
lns Comisiones Constitucfonales de la respectiva Cor-
poración. · · 

Artículo 49 Para los efectos ·previstos en los artículos 
341 y 346 de la· Constitución Nacional serán de Asun
tos Económicos las Comisiones · Tercera y Cuarta. 
Dentro de los veinte (20) días siguientes a la presen
tación de los proyectos de Presupuesto de Rentas 
y Apropiaciones, Plan Nacional de Desarrollo y Plan 

- cte Inversiones, cada Comisión r(?ndirá informe .y re-
- come:ndacionrn sobre los temas de su conocimi�nto a 

las Comisiones Económicas Tercera y Cuarta. 
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Artículo 59 Si el artículo transitorio 12 de la Cons
ti tuc1ón Nacional tuviere cabal aplicación, las Cáma
ras, mediante decisión adoptada por la Corporación 
en pleno, procederán por mayoría simple, a aumentar 
el número de miembros de las Comisiones, a las cuales 
se incorporarán los nuevos Congresistas. 

Parágraf.o. Si tal eventualidad no ocurriere, las 
Comisiones Constitucionales Permanentes quedarán 
integradas asi : 

La Comisión Primera, con quince (15) miembros en 
·e1 Senado y treinta y tres (33) en la Cámara de Re
presentantes. 

La Comisión Segunda, con trece ( 13) miembros en 
el Senado y diecinueve (19) en la Cámara de Repre
sentantes. 

Las Comisiones Tercera · y Cuarta, con quince (15) 
miembros en el Senado y vE·intisiete (27) en l a  C'áma-

. ra de Representantes. . 
Las Comisiones Quinta y Sexta, con trece ( 13) 

miembros en el Senado y dieciocho (18) miembros en 
la Cámara de Representantes. 

La Comisión Séptima, con catorce (14) miembros 
en el Senado y diecinueve (19) en la Cámara de Re
presentantes. 

Elección de las- CowJsiones 
Constitucionales Permanentes. 

Artículo 69 Las Comisiones Permanentes se elegirán 
por el sistema de cuociente electoral, previa inscrip
ción de listas, si embargo, si los Partidos y Movimien
tos Políticos representados en· la respectiva Cámara 
se ponen de acuerdo en una lista total de las Comi
siones; o de algunas de ellas, estas se votarán en 

· bloque. 
La elección de las Comisiones se hará a- partir de 

la semana siguiente de instalada la Corporación. 
Es obligación de los miembros del ·Congréso, formar 

parte de alguna de las Comisiones Permanei1tes, pero 
únicamE'l1te se podrá �er integrante de una de ellas. 

Instalación sesiones de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes. 

Artículo 79 El mismo día o al siguiente de elegidas 
las Comisiones Constitucionales Permanentes serán 
instaladas por el Presidente, en asocio de los Vice
presidentes y del Secretario General en el recinto que 
para su funcionamiento haya sido señalado . 

Artículo 89 Las Comisiones Constitucionales Perma
nentes sesionarán por lo men::is tres (3) . veces por 
semana durante dos (2) horas, como mínimo siempre 
que hubiere suficiente tema de discusión, a juicio de 
la Mesa Directiva, teniendo en cuenta·que sus sesiones 
no coincidan coú las Plenarias, y podrán citar cual

. quier funcionario público a · 1a respectiva Comisión, 
dependiendo del tema. 

· 
Artículo 99 En los casos en que las Comisiones Per

manentes puedan sesionar conjuntamente el quórum 
decisorio será el que se requiere para cada una de 
las Comisiones individualmente consideradas. 

Las se.siones conjuntas de las Comisiones serán 
presididas por el Presidente de la respectiva Comisión 
del Senado y sc·rá Vicepresidente el Presidente de la · 

-respectiva Comisión de la Cámara. · 
l\lesas Directivas de las Comisiones 

Constitucionales Permanentes . .  

Artículo 10. En cada Oomisión Constitucional Per
manente habrá una Mesa Directiva integrada por un 
(1 )  Presidente y un (1) Vicepresidmte elegidos para 

A C T A S  D E  

COMISION PRIMERA 
SESIONES ORDINARIAS 1992 

ACTA NUMEI:.O 10 

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 11 :30 a.m. 
del día 28 de enero de 1992, previa citación se reu
nieron en el Salón Murillo Toro, perteneciente a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, los 
miembros de la misma con el fin de sesionar. 

Seguidamente la Secretaría procedió al llamado a 
lista contestando los siguientes honorables Represen
tantes : 

Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Echeverrl Piedrahíta Guido 
Jamioy' Muchavisoy José Narciso 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Pérez García César Augusto 
Rivera Salazar Rodrigo 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Villalba Mosquera :Rodrigo 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Gutiérrez Morada Marco Tulio 
Lucio Escobar Ramiro 
Perea Ramos Jaime 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Salazar Cruz José Darío 
Uribe Márquez Arlem 

ANALES DEL CONGRESO 

períodos de un ( 1) año, del mismo modo como se 
dispone para la elección del Presidente y Vicepresi· 
dente de las Cámaras. 

Ninguno de sus miembros podrá ser reElegido dentro 
·del mismo cuatrenio constitucional. 
· Parágrafo. Esta disposición también será aplicable 
durante el período co.nstitucional del Congreso elegido 
en 1991. · 

Secretarios y empleados de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes. 

Artículo 11 .  En cada Comisión Constitucional Per
manente habrá un Secretario, elegido, por la mayoría 
de los votos de los a.sistentes para el repectivo período . 

. constitucional de las Comisiones Permanentes. Deberá, 
además de reunir las mismas calidades constitucio

·nales exigidas para ser miembro de la respectiva 
. Cámara, teBer c:mocimiento sobre los temas de su 
competencia. 

Las Mesas Directivas de las Comisiones Constitu
cionales Permanentes postularán, -ante las Mesas Di
rectivas de las Cámaras respectivas, los empleados 
que la ley haya e.stablecido · para su servicio exclusivo. 

Parágrafo. Las faltas absolutas de Secretario darán 
lugar a nueva elección ; las temporales serán suplidas 

. por el Oficial Mayor de la Comisión. 

CAPITuLO III 

De las Comisiones legales del Congreso, del Sen�do 
y de la Cámara de Representant2s. 

Artículo 12. El Reglamento Interno del Senado y de 
'Ja.". éáinara de Representantes, determinará El número 
.de integrantes, competencias y procedimientos de las 

· . Comisiones Legales, Accidentales y de las demás de 
que trata esta ley. 

CAPITULO IV 

Artículo 13. Una vez expedida la presente ley, las 
Cámaras procederán a integrar las Comisiones Per

·manentes de conformidad con sus disposic�ones. 
Las que se hayan conformado con anterioridad 

. continuarán funcionando hasta el término del perfodo 
constitucional. 

· Artículo 14. La presente ley rige a partir de su 
-promulgación y deroga todas las demás disposiciones 
ql,le le sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESEN':.'rtNTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente. 

SECHETAlUA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de febrero de 1992. 

En los anteriores términos fue aprobada el presente 
proyecto de ley. . . 

RElación Acta número 14 de la fecha. 

El Presidente,_ 
César Pérez García. 

El Vicepresictente, 
José Darío Salazar Cruz. 

La Secretaria General, 
Luz Sofía Camaeho Plazas. 

C O M I S I O N  

Informado el quórum para deliberar, el Presidente 
declaró abierta la sesión, en el transcurso de la mis
ma se hicieron presentes los siguientes honorables 
Representantes : 

Borre Hernández Rafael 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Gallardo Arcl1bold Julio E. 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Martínez Betancourt Oswaldo Darí� 
Rincón Pérez Mario 
Rosales Zambrano Ricardo 
Sedano González Jorge 
CamaclÍo W. Roberto 
Correa González Luis Fernando 
Espinosa Vera Yolima 
Gaviria Correa Gonzalo 
Jattin Saffar Francisco José 
Morales Hoyos Viviane · 
Rodríguez Martínez Silvano 
Ruiz Medina Jairo J. 
Vives Menotti Juan Carlos 

II 

Lectura de las Actas 08 y 09 correspondientes a las 
sesiones de los días 21 y 22 de enero de 1992. 



�NALES DEL CONGRESO 

Leídas .éstas por la Secretaría quedaron pendientes 
de l!IJrobación hasta que se .c0nfurme . i:ll · quórUin ;de
cisorio. 

_11:.r 
"Proyeetps .�a:i:�::I>rhne;: �eb.ate. 

f'Jt:oy,ecto .�e fo_y :número - 12/9-l .()á.IUara, ''.por la c.ua'.l 
se �dieta el .Regla.I:J!lento -dE1l GGBgr.es.o P.leno "Y .. de 1a 
Cá·ma:ra _de .Re_pres�nt_ant�s". -

Autores : Honora oles -JN�j)r.esentantes ·Ma·r:io ;p;ribe· .Es
. cobar, Francisco Jósé Jattin y Rafael · Borre :Her

. nández. 
Ponentes:. Honorables Representantes Marco Tulio 
· ·Gutién.ez, <Guido ;Ec-bev�-r,ri .<Páedr.abíta, ..:R-amh;o-.Lu,-, 

1cio =iEscob.ar, :E0be:vto D.amaeho -W., -ifulio·�Gallar.do 
. -A., ;José :N.anciso ;Jamioy :M. y.-�Jviane Morales . .H. 
Pv,oyecto 1PUblica�o ·en Anales-:n,úmer.o .,32/91. . 
Ponencia ,publ.ic_a:Qa ·en ;(\na.les -.mímero "3.6/,91. 

. La -:Secretada ;prncedió � ·d&r · lectur.a .,al iartic.u1ado 
cor.respondiente .al -\C.a:Pitul9 .UJ ,¡le! 'iI'Jtuio ;u ql:le .corn
pnen.de Jlos :ar.tícu'.los · núrn.er-.os ,5.J. ,al 71. 

.Por- ,8,ecretaría se Jnf_orrnó -ª' -la _Pres!._de!lc�a l_a _cop:
·foxmación .deJ�qu_órnm decisorio. ·Seguidamente fa 'Pr-e
sidencia ,ábr.ió -Y c_err_ó 'la -d!scúsfiín .ei1 torno 11 ilas 
Actas números ·os y ·09, .a fas cual-es -se "le haibía ·dado 
lectura con. antelación; siendo aprobadas. 

- · 
• La Er.esidencia ,so_me_ti_ó . a .consideració_n 1os artícu

los leídos .del Proyecto .número '1:2 ;!le 1;,991 .!,Qámar-a �y 
abJer.ta y -.cer.r.ada la discusión -fuer_on :aprnba{los, -con 
l�s :moctifica_ciones intro_ducidas y ·ajus:t·ándose ·a "la 
p,roµ,osición pr.esentada p_or cél -�'honóra'ble .iRe_presep.-
tante ..Ramiro :Lµcio ,;Esc;�ba:i:. 

· -
..P.r,o�sic:fü}n _nú_mero ;13192, '_':q¡,e ·permito sd'licita-r a 

la -Comisión se_a .s_u5penctitla 1a :di_scµsión clel ·'{]apítul0 
n, .'T.itulo UI, . que .trata .sobre votaeiones ·hasta-ma:.¡\a
ria, cuando entregue a-1- señor -JJ.onente -propue;st�s !{)On 

·rel_ación a _ este tema". 
-

· Las modifücaciones .\heahas 1"uero.n .td.el ·�!g,uiente ¡te
nqr : 

'f'·l -a:r�ículo 58 se fo .sustituy.ó ·''!:ualquier _._copgr.e.sis
tiC ', •por -el ·ponente 'º •POllentes '°ºn 1Prél.ll'.c-.ión. A,,l :ar
tíc;.ulo 61 -se :1e sustibti\}'Ó- en :el •te:r..cer �ágr.afo '''..nadie 
podTá. 1hace-r" 'POr -':no 1pu.ede' hacer"'_._ 

•Seguidamente !la ;Seoretaría �pr.o.ced:¡ó 1c_o.n !}.a clee_t].lr,a 
del ·articulado .. correspoBdien.te .llll '.l'Jtulo -.H:I -¡g_ue c.0.m� 
prende los artículos 72 al 93. 

Abierta y .cerra-da la -discusión -pQ-r la -?;residencia 
f.uerJlll .aprob_ados .con j:¡.s l'ligUientes -mo.0,ifücaciones.: 

Artículo 74. Se adicionó al numeral 19 el texto del 
artículo 153 de la Constitución Nacional. 
. .A�culo '.75. �E.n ,e1 .numeral 39 se corrigió el térinino 

"Consejero" por "Consejo". 
Artículo 76. En el parágrafo l 9 se ,corr�gió ,el -,tcérm-i-

no "'Audiencia" p� "p;rgencia". · 
Artículo 79, numeral 49, como a todos aquellos rir

tículos que contengan la e�pr,esión : {)Onentes de}Je 
agrr:egarse "Y poHentes"'. 

Artículo 91, literal cl . Se corrigió el término "negas" 
por "negadas". 

Durante la discusión hicieron uso de la palabra los 
honorables Representantes Jairo Ruiz Medina, Marco 
Tulio · Gutiérrez Morad (ponente) , Alfonso de la Es
priella, Gonzalo Gaviria Correa, Guido Echeverri 
Piedrahíta, Jorge Sedano González, Silvano Rodrí
guez Martínez, Vivianne Morales Hoyos, intervencio
nes t9das consignadas en la cinta magnetofónica corno 
en la relación del debate. La Presidencia solicita se 

- continúe con la lectura .del articulado, siendo leídos 
los ar.tículos 94 al 99. 

Por Secretaría se. dio lectura a ·la'-siguiente propo
fición: 

Proposición número 14 

Suspénda.Se la discusión del :articulado· corres
pondiente a las citaciones . a losdM' .inistros del Des-. 
pacho y demás funcionarios (artículos 94-99) , hasta 
entregarse las propuestas. hechas en la sesión del día , 
de hoy por parte de los Parlamentarios a la subco
misión. 

--Presentada por el honorable Representante Ramiro 
Lucio Escobar. 

Abierta la discusión ·y cerrada ésta por la - Presi-
dencia, es aprobada.,  

· 

Durante la discusión intervinieron los . honorables 
Representantes. ViVianné Morales Hoyos, RÓdrigo Ri
vera, Yolima Espinos�. Roberto Camacho, Marco 
Tulio Gutiérrez, Jorge Eliseo Cabrera, Jorge Seda.no 
González, Guidó -Echeverri, Jairo Ruiz. Intervenciones ' 
todas . consignadas en el acta relación . del deba,te, 
como en la cinta magnetofónica. 
. Siendo la 1 :30 la Comisión se declara en - sesión 
permanente. 

Seguidamente hicieron uso de la palabra los hono
rables 'Reoresentantes Juan Carlos Vives Menotti, 
Rafael .Bo'i-re Hérnández, Jorge Elíseo Cabrera. 

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar 
con la lectura del articulado correspondiente al Título 
v, artículos 100 al 102. Abierta la. discusión y cerrada 
por la Presidencia fueron aprobados. 

Jueves 27 de febrero de 1992 

Siendo las 2 :-20 p.m. y no habiendo más por tratar 
la, .Rresi.dencia Je.vrunta ·la · sesión ,y -conv.o.có _para .el dÍJl 
29· de :enero de ;1.992 ·a partir .de las lO:O.O .a,¡n. 

El iP,r;esici.ente, 
-César I'.ér.e.z Garcfa. 

El -�v-íce_pne.siden.te, 

:I;,ia ;Se.cr.et&ni¡;¡, ,oeneral,, 
· .Luz So:ffa �Camaébo "Fl:i;i;as. 

C0JIJ¡;I$IO,N: . PRIM,ERA 

- 'SESI0,'1'!El9 9RDI'N-A:RI-AS 1992 

�€TA -'l�"UM�O >0�'1. 

:EP. .cSant¡:l.f_é de ·iJ3qgotá, >D. 'C., :si�B-do fa.s 12 :-25 .. p,m. 
deI - .día "29.- de enerc,> �de ;'1:99_2, -,i:mevfa ·citación '8e r,eu-
nieron - en el Salón - "Murillo Toro" perteneciente a lla 
Comisión Prill),er.a .. Constit:uciQ_l).a,l Per!J1anente los 
miembros de la'.;?IJ:isma ·Con ·el- -fi·rLde .!Ses-ionar . 

La .Pr�rliciencia . .in._dica .a la. Secretaría pro_ceda a dar 
lectura' al ·Qrden ;del :'.Dla. :el ' .cua:l una -V.e� '-leido �s 
ap�obado. . 

oSeg,i:ü.ciameute .se ',p.r:oeellió ,al -llamado .a lista _contes
tando i9s .,s!g,u-i�ates · honor,ables · Representantes :  

· é¡¡br.e�a 'Caicedo )Jorge · Eliseó 
C.arr.izDsá .Fran_c.o ifes(¡s Angel 

·Chavarriaga '.Wilkin Jl1)i·ro 
' Echeverri··P.:iedráhíta , Guido 

Ga'llardo >A:rchibold .:Julio -E . 
-j a1:me J)cboa :A-da,füerto 
-Rincón -'Pé:r.ez Maiio · 
:'Rodríguez 'Martinez Si'lv-ano 
-Ruiz �Medina 'Jairo 
Seda.no González Jorge 
'Cama-cho w:. '.!Róbent.o 
Correa González Luis Fernando 

"!Dé iia :..Espiie1la .!Espinosa Alfonso 
Espinosa Vera 'Yólirna 

.-&;utiérr�z -,.M:. ,Ma.neo ·T1ulio
.Jamioy MuéJ:iii.visoy . Jo.s.é :Nru:cis.o 

.. !Ri;vera 0Safazar ,EÓ.drigo 

. .  Rojas ,J:�n.ez Bé.e.t'OT "J!elí 
Sálazar Cruz' Jo:sé :Oarío 

Informado del quórum para ·deliberar la .Pr.esiden
cia declaró abierta l a  sesión y en el transcurso de -'la 
misma 'se :flic.ie.ron pr.esentes 1os _siguientes honorab1es 
Representántes: · · -- - -

oB.or.r,é -.Hemández ..Raiae:I 
,J;attín ;$a.Lar ,Fr.ancisco _Jo.sé 
MM.tínez ·Be.t.ancomt ,Ds;w.aldo . .'.Dacio 
.Murgueltio Res,trepo .F.r.an!)isco 
,.;Rér.ez ,µ_arcia C.ésar .Augusto 
Ur.ibe .Esc.ol:ii.i,r . .:(\[ario __ de _;J�s.ús 

. -Mtv.es Menotti ..J.uan .C.arlo.s 
Gaviriá ·correa Gonzalo 
Lucio Escobar Ramiro -
Morales Hoyos Vi:viane 
Perea Ramos Jaime 
Rosales Zarnbrano :Ricardo 
Uribe Márq11ez ·Arlern 
Villalba Mosquera Rodrigo 

Seguidainente '.·la: Secretaría procedió a dar lectura 
a! articulado,-:del Título VI; el cual comprende desde 
el artículo 103. hasta el artículo 108, abierta y cerrada 
la discusión·� por . la Presidencia fueron aprobados sin 
modifica"ciones. 

Durante .. la:- discusión- hicieron uso de la palabra 
los honorables ·Representantes : Arlem Uribe Márquez 
y Marco Tulio Gutiérrez: 

La Presidencia solicita a la Secretaría continúe con 
la lectura del articulado correspondiente al Título 
VII, el �mal compi:ende: desde el artículo 109 hasta 
er 116, abierta.y. cerrada la discusión por la Presiden
cia fueron aprobados .sin . modificaciones, a excepción 
del térmi1:1o "�eceso'! ppr- "recurso" en el artículo 113. -

Durante la discusión hicieron uso de la. palabra los 
honorables :Representantes - Gonzalo Gaviria Correa, 
Marco· ·Tulio- ' Gutiérrez: {pariente) , Rafael Borré H .. 
Guido EcheveÍ'ri Piedrahíta, Mario Uribe Escobar, 
Oswaldo · Darío M:ártínez; Héctor Anzola, Jorge Eliseó 
Cabrera, �cardo Rosales Zambrano, César Pérez Gar
cía-, Mario �incón Pérez; - Jorge Sedano González, 
Julio Gallar;do y el hono:r;:able Senador Orlando Vás
quez Ve:láSqyéz� . 

. Por Se¡:reta'ría: se, dio . le_ctura a la Proposición nú
mero 15, la· cual es - del .siguiente tenor : "La Comisión 
Primera de la honorable · Cámara de Representantes 
realizará una sesión en la Isla de San Andrés en la 
fecha que · deter.giinará su .Mesa Directiva para escu
char los planteamientos y sugerencias de los esta
mentos públicos .y ... privados sobre Estatuto Legal del 
Nuevo Departarnenfo Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina". 

Presentada - por.. el - honorable Representante Julio 
Gallardo Archibold. 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia 
la proposición fue aprobada. 
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En uso de la palabra el honorable Representante 
Jorge Sedano González presentó la Proposición nú-
mero -1'6, Ja cual -es ·del siguiente tenor : · 

"Nómbrese por '1a i?res-idencia una ,subcomisión ipara 
que estudie el ·a-rtictilado •cor.:vespondiente .a las -:v.ota"' 
ciones 'Y- :entregue 'Un .t�to a 1J.os iponen:tes del Prq-yec
to ·d_e �e.Y número 12/91 :Cámar.á". 

Abiert·a. y -.cerrada '1a -discusión ¡por 1J.a P11eside1:1cta, 
fue aprobada. 

S_eg,ui,clamente la .P;r.esiden.cia p_r.o..c;edió a inte_grar '1a 
sul5.com.i.Sión,- la cual la _conf.orrnan ..los .. siguientes ..:ho
norables -R.epr.esentantes.: .J.o.r,g.e _se.dano Gon�fai, 
Oswaldo Martí:litez, ..Hé.ctor-A:nzeiJa ;y -Yolirna Espip.o.sa 
:Ver.a. 

· 
..La .S.ecre.taría .dio lectu:i;a .. a ;la _'Pr.oposieión :número 

· 17, .J')r.esenta.da ,por .él .:h,onQrable ·¡ie_pr�sJmtante 'Mai.ci> 
Tulio _<J,utiérrez, Ja �CUál .die.e_: 

"'.La :.QQmisión .:Erim.era -4e -J.a .Cámar,a por c.onducto 
de su Presidente solicita a la Comisión Primer.a .del 
Senado, de comÚll aéuer-d.o, :aplicar .. el .ar.tíc.ulo .ltil 0de 
la- Col'l.St-it1;1.ción :Política ,con ,el f-in 1de adoptar .,pron
tam�t.e- ,u-n :solo :ar,ticulado :Para -Ja .disc_usión y .adop
ción del nuevo Reglament¡;> ·del -,cm::wreso". · 

,sometida ·a consider.aci&n, -<ábier,ta y .. cem::ada .'.la ·dis:
cusión 'fiar fa Presidencia, 11.\ue 1aprohada. 

flieBdO 'las 2 :20 •p.rii. 'Y no ful.abiendo má,s •:tema.:pa'nt 
tratar la Presidencia ·1ev;a�tó !lit sesión 'Y .. co1wocó·:parn 
el día miér.coles .¡j ·de ·febreno -de '1992 .a "Jlas J:O ::o.í.l :.a.ni. 

El 'P�-esidente, 
César i'érez >Ga.nela • 

El Vfoepreside:nte, 
.JJ.osé .:D..ario 1Sa:l.azar Cruz. 

·-La .SecreJ;arla ,Genera�. _ _ , .. 1 
� .8.!>iía ,Qama.ého ..P�ias. 

-COMI.SJON .. P�iA 

1SESiiO!NES ._ORDI.NARJ..8:8 .1992 

,AeIJ.'A ,NUMERO .,012 

_ En oSantaié .de B.ogo,tá;, cD. -.C . .  -sien@ ;las J.1.:55- -.a.m. -
del .dia ,5 de .febrer.o -.de ,1:9.92, ¡p.r-evia -�citación .s.e :,r.e.Y
nie1:on en el . ..Salón ":Murillo T.0w", ,pei.:teneciente ,a . 
la ,Comisión P,rimer.a .ConsUtuc.ional .Be=anent� . ..  Jo,s 
miembros de la misma con el fin de sesionar. , 

La · Presidencia .indica .a la . Se_cret_aría _proceda a 
llamar a lista, contestando Jp:i _sJgJJit)µtes �honQraJb:tes 
Representantes : 

,Qabr..era ·Caicedo .J.o.r,g.e Elts�o 
.cbavarr.iaga 'Wilkin Ja:irp 
,,Eehev..erri .P.iedr.a1üt.a _Gui.cto 
iC{allardo Archb.old .;Tul.i_o ;E. 
Jaimes O,clJ,oa ,A.d,a1b.er;tp 

· .;Lucio Escob.ar :Ramir._o 
_ -Mm;a:Ie.s .Hqyos Y.iv.i.anu.e 
. -P,ér,ez .Gancía C�sar J\uirnsto 

.,RoJas �Jjménez 'Efot_or "Helí 
·uribe ·-Escóbar Mario .de _J_esús 
Vives Menotti J'uan Carlos 
Camacho Weverberg Roberto 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Espinosa Vera Yolima 
Gaviria Correa Gonzalo 

.Jattin Safar Francisco José 
Martínez Betancur O. Darío 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Sedano González Jorge 

. Uribe Márquez Arlern 
Villalba Mosquera Rodrigo 

-Informado del quórum para . decidir la Presidencia 
'declaró abierta la sesión, en el transcurso de -la misma 
se hicieron presentes los siguientes honorables Re
presentantes: 

Borré Hernández Rafael 
Correá González Luis Fernando 
Jarnioy Muchavisoy José Narciso 
Rincón Pérez Mario 
Rosales Zamorano Ricardo 
Salazar Cruz José Darío 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Perea Ramos Jaime 
Rodríguez Martínez Silvano 
Ruiz Medina Jairo 

II 

Lectura del Acta_ número 10 correspondiente a la 
sesión del día 28 de enero de 1992. Leída uor Secre
taría, abierta· la discusión y cerrada ésta por la Pre
sidencia, es aprobada. 

III 

Proyectos para primer debate. 

' Proyecto de ley número 21/91 Cámara y 20/91 Se
nado "por la cual se dictan algunas disposiciones en 
relación con las elecciones que se realizarán el próxi-
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mo 8 de marzo de 1992". Autor: Doctor Humberto de 
la Calle Lombana, Ministro de Gobierno. Ponente 
para primer debate Senado, honorable Senador Jorge 
P..amón Elías Náder. Ponente segundo debate Senado, 
honorable Senador Ramón Elías Náder. Ponente para 
primer debate Cámara, honorables Representantes 
Rodrigo Rivera Salazar, Jorge Sedano González, Ro
drigo. Villalba Mosquera. Proyecto. publicado en Ana
les número 31/91. Texto definitivo remitido por el 
Senado de la República Anales número 5/92. Ponencia 
para primer debate Cámara, Anales número 13/92. · 

En uso de la palabra · el honorable Representante 
Rodrigo Rivera Salazar, manifestó que el Proyecto de 
ley número 21/91 C y 20/91 S, se dividió en tres ca
pítulos que comprenden los aspectos procedimentales, 
los aspectos_ materia del proyecto y las consideracio- · 
nes acerca del proyecto que se recibió del honorable 
Senado de la República. · 

Los aspectos procedimentales contienen : 
El tiempo que debe mediar entre los debates, el 

cumplimiento de las exigencias constitucionales y la 
naturaleza jurídica del proyecto. 

En los aspectos materia del proyecto, se trata la 
financiación de· los comicios del mes de marzo. Por 
último se le pone freno a la trashumancia electora' 
y a las modificaciones de candidaturas. 

Seguidamente, la Secretaría procedió a dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de po
nencia : "Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 21/91 C y 20/91: S, 'por la cual se dictan alguná's 
disposiciones en relación con las elecciones que se 
realizarán el próximo 8 de marzo de 1992' " . Junto 
con el pliego de modiffcaciones. Abierta la discusión y ·  
cerrada ésta por la Presidencia, e s  aprobada. 

La Presidencia solicita a la Secretaria proceda a 
dar lectura al articulado del Proyecto de ley númerc 
21/91 C y 20/91 S, artículos 19, 29, 79 y 89 del pliego 
de modificaciones; 39, ·49, 59, '69, 99 y 10 del texto 
remitido por el honorable Senado de la República. 
Abierta la discusión por la Presidencia hicieron uso 
de la palabra los honorables Representantes Jairo 
Ruiz, Héctor Anzola Toro, Vivianne Morales HÓyos, 
Roberto Camacho W., Rodrigo Rivera Salazar (po
nente) ,  Yolima Esposa V., Arlém Uribe Márquez, Guido 
Echeverri P., Juan Carlos Vives Menotti, Jorge Sedano 
González (ponente) ,  Julio Gallardo Archibold, Gon-. 
zalo Gaviria, Marco Tulio Gutiérrez Morad. La tota
lidad de las intervenciones se · encuentran consignadas · 
tanto en la cinta magnetofónica como en la relación· 
del debate. 

Siendo la 1 :  55 minutos de la tarde la Comisión se . 
declaró en: sesión permanente. · 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Ja-iro Ruiz Medina, para manifestar su voto negativo 
al artículo 19, propuesto en el pliego de modificaciones. 
Al igual so�icitó a la Presidencia la votación a esj;e 
Rttículo se realizara nominalmente. El honorable Re
presentante Juan Carlos· Vives Menotti por su parte 
manifiesta su voto afirmativo al artículo 19. . 

Transcurrida la discusión la Presidencia · declaró 
suficiente ilustración; en consecuencia . cerró la dis
cusión y fue sometido a votación ei' artículo 1 Q no
minalmente ·a solicitud- del honorable Representante 
Riliz Medina, siendo él resultado así: 
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Por la afirmativa : Camacho Weverbeg Roberto, Ca
rrizosa Franco Jesús Angel, Correa González Luis 
Fernando, Chavarriaga Wilkin Jairo, De la Espriella 
El'.pinosa, Alfonso, Ec�everri Piedrahita Guido, Espi
nosa Vera Yolima, Gaviria Correa Luis Fernando, 
Gutiérrez Morad Marco Tulio, -Jaimes Ochoa Adal
berto, Jattin Safar Francisco José, Lucio Escobar Ra
miro, Morales Hoyos Vivianne, Murgueitio Restrepo 
Francisco, Pérez García César, Rincón Pérez Mario, 
Rivera Sala,zar José Rodrigo, Rodríguez Martínez 
Silvano, Sedano González Jorge, Uribe Escobar Mario 
de Jesús, Uribe Márquez Arlem, Vives Menotti .Juan 
Carlos, Villalba Mosquera Rodrigo. Para un total de 
veintitrés (23) votos. 

Por la negativa: Honorable Representante Jairo 
Ruiz Medina. Para un total de un (1)  voto. 

Total votantes veinticuatro (24) votos. 
Artículo 29 del pliego de modificaciones, abierta la 

discúsión por la Presidencia intervino el honorable 
Representante Rodrigo Rivera Salazar para proponer 
un artículo sustitutivo al propuesto en el pliego de 
modificaciones. 

Proposición número 18/92 

Me permito proponer a la Comisión el texto susti- -
tutivo para el artículo 29 del Proyecto de ley· número 
21/91 C y 20/91 S, "por la cual se dictan algunas · 
disposiciones en relación con las elecciones que se 
realizarán el próximo 8 de marzo de 19!l2", así: 

"Articulo 29 Modificaciones de candidaturas. Las cá
bezas de lista para Concejos distritales y municipa
les, Asambleas Departamentales, ediles del Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá. y candidatos a las al
caldías, ·sólo podrán modificarse por muerte o impo
sibilidad psíquica o física permanente ·para cumplir 
las funciones propias del cargo, hasta el día 7 de 
marzo de 1992, á las seis de la tarde (6:00 p.m.) . En 
ningún caso habrá lugar a cambios en las tarjetas 
electorales". 

Presentada por el honorable Representante Rodrigo 
Rivera Salazar. 

Abierta la discusión y cer:i;ada ésta por la Presiden
cia es aprobada. 

Los artículos 39, 49, 59, 69, 99 y 10 fueron leídos por 
Secretaría. Abierta la discusión y cerrada por la Pre
sidencia fueron aprobados conforme al texto remi
tido por la Plenaria del honorable Senado de la· Re
pública. 

Leído el artículo 7? propuesto en el pliego de _m0� 
dificaciones : 

·Apropiación presupuestal y ·contratos _ de_ fiducia: 

"El Gobierno Nacional queda facultado para reali
zar las modificaciones y operaciones, presupuestales 
que sean necesarias para realizar las- elecciones . del_ 8 
cie. marzo de 1992, y celebrará contrato de fiducia 
con una entidad estatal deb,idamente · autorizada p ara 
situar los ·dineros a fin de atender· los gastos que 
C.emaride -el debate electoral y la financiación de fa 
campaña, así como_ para incorporar sumas :de� presµ- .  
puesto ordinario a la fiducia. 

ANALES DEL CONGI�SO 

Se autoriza al Registrador Nacional ·de Estado Civil 
para contratar directamente, prescindiendo de los trá
mites del Decreto 222 de 1983 y demás norma's de 
contratación administrativa e incorporar sumas del 
presupuesto ordinario a la fiducia". 

Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presiden
cia es aprobado conforme al pliego de modificaciones. 

flor Secretaría se procedió a la lectura del articulo 
81- propuesto en el pliego de modificaciones, abierta 
la discusión y cerrada ésta por la Presidencia, es apro
bado . 

j\-rticulo 89 Pliego de modificaciones : 

"Financiación de las campañas : 

El Gobier:no financiará las campañas· de los par
tidos y movimientos políticos representados en el 
Congreso, con o sin personería jurídica, y de los can
didatos, para las elecciones de alcaldes, diputados y 
concejales que se celebrarán el próximo 8 de marzo 
de 1992. Tendrán derecho a este beneficio los candi
datos elegidos o quienes obtuvieren al menos el treinta 
por ciento (30 % )  del cuociente correspondiente a la 
Corporación de la que se trate o la tercera parte de 
la votación del alcalde electo, según el caso. 

El Gobierno Nacional reglamentará el monto de la 
financiación, su oportunidad y forma de pago. Los 
aportes que establece esta ley serán distribuidos por : 

·el Consejo Nacional Electoral". . . 
En uso de la palabra la honorable Representante . 

Vivianne Morales Hoyos, solicita a la Presidencia se 
revoque la aprobación dáda al artículo 29. La PresF 
dencia pregunta a la Comisión si autoriza la revoca- · 
toria a la aprobación dada al artículo 29, ésta así lo 
quiere, en consecuencia se reabre la discusión del 
articulo en mención, cerrada ésta por la Presidencia 
el artículo fue aprobado conforme al propuesto por 
el honorable Representante Rodrigo Rivera Salazar. 
Proposición número 18/92. 

Leído por Sec;retaría el título del proyecto "por la 
cual se dictan algunas disposiciones en- relaci_ón · con 
las elecciones que se realizarán el próximo 8 de marzo . 
de 1992". Abierta y cerrada la discusión por la Presi- · 
dencia es aprobado sin modificaciones. Preguntada la -
Comisión si quiere que este proyecto de ley tenga -
segundo debate, ésta así lo quiere. Por la Presidencia -
se designa a los honorables Representantes Rodrigo · 
Rivera Saíazar, Jorge· Sedano González; Rodrigo Vi
llalba Mosquera con término de 8 días para rendir. 
el respectivo 'informe. 

Siendo las 2:50 p.m. y agotado el Orden del -.Día 
se levantó la sesión y se convocó para .. el próximo: 
martes 11 de_ febrero a parti_r de ' las 3 :00 p.m. 

. E.1 Preside_nte,_ 
César Pérez ·Ga:rcía. 

El Vi_cepresidente .. 

L,a $ecretaria General, 
J,uz SQfía Camach_Ó· Plazas.· 


